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Lamas Cálvelo, Abogado del Estado. 
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Real orden declmmÜQ; sitm m én de 
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tiwnfyrm.d&; é  &. Luis' Pericot y  * 
á(!fatééf4ti'm m m eraria  dé 

Historia antigua y media de Espa-*- 
ftjfe mn su> ammMadM f e  moderna i ? 
y^eowtemporáMew, átela  FacuMoá d® 
Ml&sofiu y  Loteas de la UnimrMdaé 
f e  ^antiago— Pcígéna. 152&

70 ira  dejando sin efecto l® R-eaL orden 
%}: oL (mundo referente a la Cátedra t 
'deM bufo- del antiguo* y  del nahmd,
Ws In Escualo de Metas y Ofeios At> 
M$iwm V Bellas Antes de Barcelona, 
y¿ disponiendo que se eniienda que 
m  se* anuncia/ a  op osición es  la 
dé comparición doooraMva fPihiura) . 
Páginas 1528 y 1*5 2 9v 

ü tm  disponiendo se ammeie ai terem 
f e  opésmién Libre Doctores l&
pñevLsiáiv dadas CáLednas f e  Mista-* 
%yg$® a  MisLnqiiimte normales y' m  
mmmmHjadw do Am iom ta paidrngim, 
meantes en las FamBaátesáte Medi- 
ókia de Cádiz, m m d M d  y  .¡
&^Wágmrn- 1529v 

ü tm  ídem, que■ por el Rectorado de la 
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trabado la promisión de i® Gééedmq 
de PsieologfMu ~Lógica) Etica y  Rudi
mentos de Derecho, vacante fe. el 
instituto de G ijón^ -P égim  1529.

Qte& Adem id. a* concurso previa  fe  . 
immlado la provisión* de la C éfefm  
de Gimmsm, vacante tn el Tnsirtu* 
to de Mallorca— Página 1529.
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Hazañas y-de la Rúa, Catedrático de 
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ha hecho de una biblioteca: de su 
propiedad a la, Biblioteca de la men
cionada Facultad ̂ -Página^ 1529.

'0 im  fáem- S4e dm  lm  ascensos de cs- 
mha reglamentarias y que los .Cg- 
M M fácós de U rm ersidM  quei se 
mem iomn pasen, con los sueldes 
qm  se indican, a las Secciones del 
és^dtafón que se expremn.sr-Págte 
m  153o. •

r&tTa ídem se anuncie a.l turno de con
curso fe  tea$ lm m  entre Leiedkáii- 
Cm numerarios y Auxiliares, lu pro- 
$éién We la; Cátedm fe  Hkt®LógM,-.& i

Eistoquimia normales y su acumu
lada de Anatomía patológica de la 
Facultad' de Medicina de la Univer-  
s% W  da 6rras&da.-WMTma 153Ó.

Ministerio d e F om en to

PaaZ o?yZas aprc^#sd,o Zd raZaaWs gsa 
a?* &  ó%a sé-: aoW gsas Zas 

aasZZdadas aorrasposdiasfas o cada 
proW%e&z parar' idíeW' %/ gastas da 
ZaaamaaZas aa7Taspasd?'a?zZas aZ pa?*- 
sonal facultativo d élas Jefaturas de 
05?'as pá^ZZaas, pa?' ast?fdías, ra?]Za%- 
tcos de proyectos y liquidaciones 
g?/e sa Zas aMaamia??dan par Zas D%- 
pií Zarianas prai;inaWas* A?/?¿nZa- 
WanZas ?/ a??Zi(Was Warasadas an 
%  consfrtfcaia?: da aaminas raa???a- 
&s.— Pagina 15W.

Dim enrolando la disfpilmción que sa 
0 h lic a  de la cantidad de cuatro m i- 
ZZa??as da pesetas para sn^ranviarar 
a Zas DipnZacianas pra?;Z??aiaZas can 
motivo de los gastos da estudios. 
rapMW.eas, ZiaWdiacianas n aẐ ras da 
aa#inas p.aa##Zas^ adp'diaadas par 
a&#s:W a a# aZ V aanam^a.—-Pági- 
n #  1530 ^ í % l .

Otra ^signando a 01 Par&os" 
Inspector general del Cuerno da In - 
ga??iaras da 'Pd?mi?as,. - CamZas i/ 
P?ra?das, para g%e asZ?fdia Zas can- 
didones en que se encuentra el 
puente soleve el Qdicl en la carrete-  
tora de Nnelva a Konlúcar de Gua
diana.— Página 1531.

Otra concediendo-.treinta ■días de nró- 
rraga aZ, pZaza posesa?'?o a O. JfioneZ 
Mass/mot y BeHrán. Ingeniero Jefe 
sa saganda aZ&sc daZ P?/a '̂pa de Pa- 
???Z??as. CanaZas arfas. — Pdgf-
??a 1581.

Olm disponiendo que las Aduanas de 
Giján y  da Tuy sean adicionadas al 
párrafo primero- del apartado 3.° 
del nrtculo 9 o del Peal decreto-ley  
de 28 de Junio de 1921, que habilitó 
Aduanas para la introducción da 
plantas vivas o norte de plantas v i- 
r gs.— Pdg in a 1531.

Ministerio de Trabajo,Comercio
e Industria.

PaaZ ordap-. -ras-oZr.íapcZo d?(das s?/.scpa~ 
dgs aam^aa da Zas /? ./% /angrias gzf.a 
Zia??an daroaZ^o a sar ??mW)?Was ?-^ra 
lo* mrgas. de Im distintas plaixtillas. 
da Zas lnd%s,(rWc,9 m
eZ pri#ar aana#rsa 0?̂ a asZaAZsaa aZ 
(e-Zia4/&o 5 /  daZ Pa#Z decreta da 22 
de AWW»Z?ra da 1924. =-,+ P^giP^S 
1531 ?/ 1533

Otra, ’áisnoniendo se anime "f' concurso  
para Za prorisión de Zas pZaras d^ 
Tarificadar da confada?'as aZaetrieas 
da Zas pro?dacms da Ppasca, Casfe_ 
ZZa??. TWedó. Per?AaZ ?/ Pa??.ari^s. ron 
c?eZw,?id?&: da Pas Pa7mas.-^Pc¿gi^ 
1532. - ^

Admimstración Central

Gracia y  Justicia .— Anunciando há* 
liarse vacante la Secretaría judicial, 
del Juzgado de primera instancia dd 
Montalbán.— Página 1532, >

Dirección general de los Registros y  ̂
del Notariado.— Dsponiendo que el 
d i s 1.° de Febrero, próximo se conste 
tiiuya el ín bu na l y  :se 'verifique e\ 
rnvim  .fe  los solicitantes admitido^ 
a las oposiciones a Notarías dcterte 
minadas, vacantes en el territorio dé} 
la Audiencia de Valladolid, y que lo$¡j 
ejercicios para dichas oposiciones} 
comiencen el día 2 siguiente.-—P fe  
gina 1532. “ g

Hacienda. —  Concediendo licencias y  
‘ prórroga de licencia por enfermos[ 

a los fíunciormrios 'dependientes d€  
este Mwísferio que se m en cion an .^  
PáginmAbS2. f

Dirección general de Tesorería y CoriV 
Alibi 1 i á&d n c imid o qu e e l
co Nacional Suizo ha dispuesto ñ  
recogida de los billetes que se indíte 
can y de las monedas de cinco frente 
eos que tenía en circulación—  Páte 
gina 1534.

Gon epata ción .— Nombrando n l o $ de S 
creta,vi os de A y un tamicn i o s .— P á g&. 
na 1534, ' £

Dirección general, de Común i raciones.; 
Delegación del Tribunal Suprerfící 
de la Hacienda publica 
llamando y, emplazando a un militgM' 
que se firma “Bautista'\— Páqiyf& 
1534.  ̂ ¿i

iNSTiujacTjÓN- púbxjca,— Anunciando at 
tum o de oposición libre entre L)oqal 
lores lq prcwisón de Jas, Cátedras W  
JJislologia. e fjistoqniniig ñor mió asá $  
su. acumulada de Anatomía patolfim 
gira, vacante en las Facultades f e  
Medicina de Cádiz, Valtadolid y Zá~  ̂
rapaza.^Página 1534. # *

Idem ü concurso de traslapo te vrovi* ; 
íiión de la plaza de Catedrático dé 
Psicología, Lógica, Etica n Budite 
mentas de Derecho, vacante en eí 
Imtituio de Gijón.— Página 1535.; : ■ 

Idem a concurso previo de trabado fe 
provisión de la 'plaza de Profesor 
Gim/nasia, vacante en el, Instituí o 
Palma de Mallorca.— Página 1535. ^ 

Idem a concurso de traslación la prote 
visión de la Cátedra de TJld.ologm 
e JTist'oquvmia normales V1 su. an ffi 
mulada de Anatomía pa.tol árdea. va£  
cante en, la. Facultad de ,yMiHna (té 
la Universidad de Granada -~Pogfa  
na 1535. !

Direcetón general fe  Bellas Artes.—  
Anunciando al turno de ' o.noslción\ 
Ubre la provisión de la plaza, <1$ 
Profesar de-..término de Com oosiciói 
decorativa {Pintura), varante en. 
Escuela fe  Artes y . Oficias. Artísti-} 
css y Bellas Arles de Barcelona.— T 
Pági-m, 1535. ■, . .  3 -

Regaftro general de la Propiedad inj#if 
tecina,l.^-líelación de los A djc< jais-iré* 
dores nombrados por D. Jacinto 
nóvente para que ejerzan , respectq  
de sus ebm s teatrales, on das provifü^ 
cim que s.e indican, las facultades 
q.m d&mnwiq el art. 118 del v ig m ^  
te. BeytjmepiQ de Propiedad intele&te 1535. .;

%m , m  m w i o  pago.
Axmo-. M v w m ,— GmwQ,& m * 

TADfcmUS, '
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P A R T E  O F I C I A L

S. ,M. el lE y Don Alfonso XIII 
(q. D. .g,), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principo do
Asturias e Infantes y además personas 
de la Augusta Real fam ilia continúan 
sin novedad en su impártante salud»

PRESIDECNIA DEL CONSEJODE MINISTROS

EXPOSICION

• SEÑOR: Mucho tiempo Race que la 
experiencia pene de relieve la nece
sidad de acentuar las preeminencias 
y facultades de aquellas Autoridades 
civiles que en. cada provincia repre
sentan de modo inmediato, directo y 
en cierto modo global, al Gobierno de 
!V. M., a saber, los Gobernadores ci
viles. El carácter de la función enco
mendada a éstos hállase un tanto bo
rrosa en cuanto concierne a la vida 
civil en general, va que las esferas 
militar y  eclesiástica se delimitan por 
si mismas en forma suficientemente 
clara para evitar confusiones de ju
risdicción. Pero en el orden propia
mente civil conviven diversas jerar
quías que, en un proceso de natural 
crecimiento, han alcanzado una des
integración que entre sí Ies quita toda 
traba y contacto; y si esto es plausi
ble en cuanto respecta a Ja funesta 
técnica, que por su misma índole exi
ge exclusivismo, np siempre lo es en 
cuanto al servicio público y al inte
rés de los ciudadanos, que muchas ve-, 
ces quedan sin defensa y amparo con
tra los abusos o errores de los fun
cionarios por falta del debido eoníroL

Por ello, propónese el Gobierno de 
,V. M. revestir a la primera Autor ¿dad. 
civil de cada provincia de las máxi
mas facultades y prestigios, seguro de 
que con ellas, sin invadir jamás la mi
sión técnica, que es privativa de cada 
jurisdicción, logrará que las distintas 
funciones civiles del Estado se reali
cen en forma eficaz y respelucsa para 
el derecho de todos los españoles.

Fundado en estas consideraciones, 
el Presidente que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tfene 
el honor de someter a la aprobación 
de y . M. el siguiente proyecto de De
cíalo.

Madrid, 16 de Diciembre de 1925.

'SEÑOR:'
A L. R. P. de V, M.,

Mig u el  P b im q  d ¿  R iv e r a  y  P b b a n e ja .

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi-. 

Bistres,
yengo en decretar lo siguiente
Artículo I.° Los Gobernadores eL  

viles de todas las provincias tendrán 
tratamiento de -excelencia naieatras 
desempeñen el cargo.

Artículo 2.° Los Gobernadores ei~ 
viles presidirán en nombre^ del Go
bierno todos los actos a que coacu^ 
rran en la provincia de su mando, a  
excepción .de aquellos a que asista un 
representante expreso de S. M, el Rey 
o pemonatmente algún Ministro de la 
Corona o el Capitán general.

No les correspiQiílderá la presidencia 
en los actos de índole exclusivamente 
académica o jurisdiccional que se ce
lebren en locales privativamente afec*̂  
tos a la función de que se trate y que 
haya de presidir Autoridad del orden 
correspondiente, con jerarquía terri
torial más extensa que la del Gober
nador.

En estos caso, el Gobernador civil 
ocupará puesto de inmediata prefe
rencia, a. Ja derecha del que tenga Ja 
presidencia*

Artículo 3* Además de las facul
tades atribuidas a los Gobernadores 
civiles de las provincias por las le
yes y disposiciones vigentes, tendrán 
la de dirigiré a . las demás Autorida
des civiles del territorio de su man
do, transmitiendo las quejas que ante 
ellas se formulen, y pidiendo con re
lación a las mismas y en nombre del 
Gobierno, las informaciones que es
timen precisas.

Estas quejas sólo podrán referirse 
a la relación que cada servicio guar
de con el público.

Cuando se trate de funciones judi
ciales, el Gobernador tendrá que di
rigirse precisamente al Fiscal de la 
Audiencia.

Las comunicaciones relacionadas 
con el servicio, pidiendo datos a dis
tintos organismos de la Administra- 
ción pública en el orden-civil,, que el 
Gobernador dirija en cumplimiento de 
lo que preceptúa este Real decreto, se 
encabezarán con la fórmula siguiente: 
“De orden del Jefe del Gobierno co
munico a . . . ” o “ Intereso d* . . . ”

Recibida contestación, el Goberna
dor la elevará, con su infoirme, a la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
que a su vez dará traslado de ella, con 
las instrucciones rque estime perti
nentes, al Ministerio dei ramo respec
tivo.

Las Autoridades y órganos de la 
Administración pública en el orden ci- 
yil, desempeñarán sus funcionas pri- 
yatiyas con arreglo a lo establecido

en Jas. leyes vigentes, y  facilitarán áj 
Gobernador Jos informes que éste i -®  
licite en los caeos previstos por p  
párrafo primero del presente artíeutoi 

Artículo 4.° Loi3 Gobernadores pía 
viles podrán, ejerce? funciones inspeM 
toras en nombre del Gobierno1 sobá] 
todas las obras. 4e interés público qup 
se realicen por el Estado en el terrjffj 
torio de su provincia, salvo euand(| 
expresamente se haya nombrado rgjj. 
presentante o comisionado al que ép. 
modo exclusivo se atribuya dicha m il 
sión. . , *?|

Artículo 5.® Por la Presidencia dgi 
Consejo de Ministros se dictarán lifl. 
normas precisa# para cumplir lo oM 
denado en este Real decreto, || 

Quedan derogadas todas, las di&PM 
sieiones que se opongan a lo preval; 
nido en el mismo. ||

Dado m  Palacio a diez y siete Sjy 
Diciembre de mil novecientos yeini||§ 
cinco.

ALFO N SO #:
%

El Pfesiáeote £e¡ Uetasejo
Ummu Wmm m Rivma y

REAL DEGRET0
En el evadiente y autos cíe comá¡ 

petenera suscitada entre el Alcalde <$í! 
Cieza y  el Juez de instrucción d ^  
mismo partido, del cual resulta: ||

Que D. José García Silvestre, yegjS 
no de Cieza, dirigió al Capitán cíe M  
Guardia civil un escrito exponiend|| 
que* habienoo dispuesto que desde 1q|| 
almacenes que tiene en dicho pueb|| 
se envara al* de üieu un .carro caj|í 
gacJo de nsparto, para ser a¡llí trabqi 
jado en Jía% lo# empleados deE a r]^  
trio de Pesas y  Medidas lo habían 
tenido m  M  calle de Mesones, írenj|[ 
a la AdminisíraciÓn, nponienciose yiítp; 
lentamente a su paso; y que dadqá 
los perjuicios que se le podían irrogáJJ 
con motivo de tal detención, y en yishsij 
de Ja arbitrariedad e injusticia que ;t$| 
conducta supone, suplicaba que, 
niendo por presentada la denuncia, A# 
sirviera admitirla y, en su co&g¿’ 
cuencia, interpusiera su autoyidai 
para que se conminase a los emplea*?? 
dos de la .Administración del aihiírio* 
a fin de que dejasen paso franco 
carro referido. . J

Que la Guardia civil del puest^í 
referido remitió el escrito con el e%*‘ 
tado correspondiente al Juzgado d|[ 
instrucción del partido para que é8$$- 
resolviera lo .que estimara pracedei^ 
te, por calificarse cte arbitraria 11 
detención expwadá.

Que al .jugado ordenó la  nstru§|. 
ción del sum ario y  qm  se diirigie^l1 
un oficio al Presidente de la Qorptf*)



1508                            1 8 Diciembre 1925         Gaceta ele Madrid.-Núm. 352

lic ió n  municipal de Cieza para que 
Comunicase si se encontraba en tra
mitación o pendiente de resolución 
tin juicio adm inistrativo eiítre el re -  
inatante del arb itrio  de Pesas y "Me
cidas y el industrial D. José García 
(Silvestre, y rem itiera certificación 
conteniendo el pliego de condiciones' 
que sirvió para la subasta cíe dicho 
arbitrio.
* Que el Alcalde de Cieza, sin naner 

remitido al Juzgado lo reclamado por 
éste, le requirió de inhibición, de 
acuerdo con el Ayuntamiento en ple
no y lo informado por el Abogado del 
Hstado, fundánefrse sustancialm ente: 
en que el sumario se tram ita por la 
supuesta comisión de actos delictivos 
cometidos en el expediente incoado 
por la AutoridUd requirente contra 
D. José García Silvestre, como de
fraudador del servicio sobré Pesas y 
Medidas pendiente del fallo de su au- 
tOridaó; en que, a tenor de lo esta
blecido en el artículo 10 del Real de
creto de 7 de Julio de 1891, corres- 
poncle a los Alcaldes el conocimiento 
y- sanción de lás infracciones que se 
cometan con ocasión <M arbitrio de 
que se trata, el cual ya figuraba a tri
buido a los Ayuntamientos en el a r
tículo 137 de la antigua ley Munici
pal de 2 de Octubre de 1877, repro
ducido en el artículo 1.° del propio 
Real decreto, concedióuttose el recur
so de alzada ante los Gobernadores 
civiles de la provincia, conforme al 
indicado artículo 10 de esta últim a 
disposición legal, contra el fallo que 
recayere; en que la base 16 ¿♦el Esta
tuto municipal de 8 de Marzo de 1.924 

. declara ser m ateria cíe exacción p ri
vativa de los Ayuntamientos el ex
presado arbitrio; y en que el artícu
lo 327 de1! repetido Estatuto atribuye 
hrác ter  económico - administrativo a 
f e  reclamaciones sobre aplicación y 
éfecivicUd de todas las exacciones 
municipales.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdiecióOn, 
alegando: que no existe relación en
tre  el juicio administrativo a que se 
¿lude en el requerimiento y el hecha 
de autos, por haber tenido este lugar 
él 20 de Mayo último y haberse pro
movido y celebrado, respectivamente, 
aquél el 6 y el 12 del mismo mes; en 
que no se tra ta  de reclamación o per
secución' de una defraudación me
diante procedimiento, adecuado-,.; sino 
Óe un hecho que pudiera revestir Jos 
caracteres de un. delito sancionado en 
#1 artículo 510 del Código penal, cuya 
.persecución corresponde a los T ribu
nales de justicia por hallarse pues lo 
bajo el amparo de los mismos el de
recho c&e propiedad de ser los custo

dias de los derechos individuales, con
tra  cualquier desafuero que pueda 
realizarse* aunque obedezca al celo 
expresado de. obtener, .sin sujeción a 
normas legales, un mayor ingreso y 
más pronta recaudación de los Im
puestos o arbitrios del Estado o m u
nicipales; eii que no existe cuestión: 
previa a resolver por la Adminstra- 
ción, de la cual dependa en su día el 
fallo' de los Tribunales, por i i i  estar 
autorizada la retención de la especie 
que se estime óíebe dar motivo a la 
exacción del arbitrio de Pesas y Me- 
diídas, n i por el Real decreto de 7 de 
Junio de 1891, ni por el artículo 41 de 
la ley de 21 üc Julio de 1890 y demás 
disposiciones aclaratorias, y ¡princi
palmente ’ por ser necesario, en- con
secuencia, interponer y aplicar pre
ceptos del Código penal para deter
m inar si los encargados de la recau
dación, al excederse en sus atribucio
nes, realizaron o no algUn delito, ya 
qüo d e  lo contrario, es decir, de es
tim ar que habrían de ser las Autori
dades adm inistra tí vas las que debían 
determ inar si sus subordinados, Agen
tes o Recaudadores, se habían exce
dido, quedaría subordinada la augus
ta misión encomendada por las leyes 
a los Tribunales de justicia a ria in
terpretación que aquéllos realizaran ' 
de las prescripciones del Código pe
nal, por lo que no cabe adm itir in
fluya el fallo de los Tribunales de 
justicia; en que, a mayor abunda
miento, lo que puede eximir de res
ponsabilidad al denunciado es el ha
ber obrado por obediencia debida o 
en cumplimiento da un deber o en el 
ejercicio de un derecho al realizar los 
actos por él ejecutados, y esto sólo 
puede ser apreciado pbr los Tribuna
les de justic ia  aplicando el artículo 
8.  ̂ del Código penal; eu que las le
yes vigentes dan medios a los Ayun
tamientos expeditos para hacer efec
tivos sus arbitrios, debiendo a ellos 
sujetarse los rematantes y empleados 
en su recaudación, sin que sea lícito 
estim ar aquéllas embarazosas y per
m itirse adoptar procedimientos re
caudatorios más rápidos y expediti
vos, olvidándolas y atacando así el 
derecho de propiedad; en que aun en 
el supuesto de hacer referencia el ju i
cio aA ninislrativo a los hechos que 
son objeto de la denuncia, la decisión 
recaída en éste no podría influir para 
nada en el fallo de los Tribunales, 
■pues en el caso más favorable de de
clararse jla existencia de una cteiTau- 
dación, no podría decidirse ni para el 
cobro del impuesto pudo retenerse la 
mercancía, pues no es posible tal re
tención, según se ha expresado ya, 
atendiendo las disposiciones regulado

ras del arbitrio  de Pesas y Medicas, no 
pudiendo, además, los particulares ape
lar a otro medio contra los ataques a 
su propiedad, al hacerse efectivo ;ua  
impuesto sin sujeción a normas vigem* 
tes, que el de acudir a los Tribunales; 
y en que como de la competencia de los 
Tribunales se ha estimado siempre .el 
conocimiento de hechos análogos al 
denunciado, y entre ellos ¡los que¡. se 
invocan.

Se cita  tam bién  el a rtícu lo  3.° ¿tal 
Real decreto de 8 de Septiem bre de 
1887; y

Que el Alcalde de Cieza in sis tió  
en la com petencia, surg iendo  de lo 
expuesto el p resen te  conflicto, que 
ha seguido sus trá m ite s :

Visto el p á rra fo  segundo del a ív  
tícu lo  10 del Real decreto  de 7 de 
Ju n io  de 1891, relativo  al a rb itrio  
de Pesas y M edidas según  el cual: 
“La penalidad con sis tirá  en . el p a 
go de los derechos defraudados, y 
en una  m u lta  que no podrá exce
der del lím ite establecido en el a r 
tículo  77 de la  ley M unicipal.”

Visto el a rticu lo  2.° de la ley O r
gánica del Poder judicial, po r el 
q u e : “La p o testad  de ap lica r las 
leyes en los ju ic ios civiles y c rU  
m ínales juzgando y haciendo e je 
cu ta r lo juzgado, co rresponderá  
exclusivam ente a los Jueces y T r i 
b u n a les .”

C onsiderando: 1.° Que el p re se n 
te conflicto ju risd icc iona l se ha 
prom ovido con m otivo de sum ario  
in stru id o  co n tra  los em pleados de 
la  A dm inisfración del a rb itrió  - de 
P esas y M edidas de Cieza, por ha-: 
bcr im pedido que sa lie ra  del pue-: 
blo una p a rtid a  de esparto , m ien 
tras no sé satisficieran por ella 
los derechos que se adeudaban al 
a rre n d a ta rio  del a rb itr io  m u n ic i
pal indicado.

2.° Que ni el Real decreto  do 
7 de Jun io  de 1891, ni el nuevo 
E s ta tu to  m unicipal, n i precepto  
otro alguno au to riza  la retención' 
de la especie que se estim e d a 1 m o
tivo a la exacción de dicho im 
puesto , ni sobre la  de que se: tra-i 
ta  en este conflicto se había traba^ 
do em bargo con an te rio rid ad  a la 
ejecución del hecho, con arreg lo  a 
las disposiciones v igen tes.

3.° Que no concurriendo n in g u 
na de estas d o s  circu n stan c ias , el 
hecho que ha m otivado el - sum ario 
puede co n s titu ir  un  a taque al de- 
reeho de propiedad y s u c o n o c i - 
m iento corresponde a los T rib u n a
les de Ju s tic ia .

4.° Que con relac ión  al hecho 
objeto del sum ario , no tiene que 
reso lver la A dm inistración  ninguna
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< Cuestión previa, puestQ que si bien 
corresponde á aquélla determinar 
$1 la penalidad por defraudación 
tíel impuesto de Pesas y Medidas, 
relativo a dicha partida de' esparto 
estuvo bien o mal impuesta, y por 

: consiguiente, si había o no lugar 
a la exacción del indicado impues
to/con relación a la partida expre
sada, la resolución administrativa 
de este particular* no afecta a la 
culpabilidad que puede revestir ett 
pecho que con el sumario se per
sigue porque aun estando sometí-: 
da una propiedad a determinado 

: impuesto y no habiéndose pagado, 
puede ser penable el hecho de im
pedir la libre disposición de esa 
propiedad.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO

~ El Presidente del Consejo de Ministros,

fifiouEt, P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b  a n e j a ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION

SEÑOR: La ley de 26 de Julio de 
Í922, al establecer nuevas normas pa
ra la sustanciación de los expedien
tes sobre suspensión de pagos de los 
comerciantes, se inspiró en el deseo 
de que todos los acreedores del sus
penso puedan intervenir en el proce
dimiento, procurando la efectividad 
$e sus derechos con los menores gas
tos y molestias posibles.
„ A tal fin tiende el artículo 19 de 
la citada ley, que otorga a los acree
dores, cuando se ha solicitado la tra
mitación escrita que autoriza el ar
tículo 18, la facultad de optar entre 
úna comparecencia ante el Secretario 
judicial que interviene en.el expe
diente o en cualquiera de sus deriva
ciones, o un acta notarial, para ex
presar su conformidad o disconfor
midad con la proposición de convenio, 
o especificar coii todo detalle, si pro
cediera, las modificaciones esenciales 
que en tal proposición deban intro
ducirse, pudiendo acompañar cada vo
tante a su opinión la exposición de 
los datos y. razonamientos en que la 
iipoye y permitiéndose la concurren
cia de varios acreedores al acto de 
prestar el consentimiento.

La experiencia ha venido a demos- 
tiar que los preceptos expuestos soii 
insuficientes en casos que, aunque 
sean pocos en núimlero, afectan a mu
chos acreedores para obtener lo que 
el legislador se propuso. En el último 
año se presentaron en suspensión de 
pagos algunas Sociedades anónimas 
que por tener entre sus negocios el 
de Cajas de ahorro, por dedicarse a 
préstamos a pequeños labradores y 
por otras circunstancia^, cuentan por 
millares sus acreedores, siendo la in
mensa mayoría de éstos de humildísi
ma posición económica y de residen
cia en viviendas esparcidas por los 
campos y alejadas de las urbes.

Los acreedores de esta clase, que lo 
son por cantidades de poca cuantía 
consideradas en abstracto, pero de 
importancia incalculable para quienes 
carecen de otros bienes, se ven impo
sibilitados de ir a la ciudad donde se 
tramita el expediente o a otro pueblo 
donde resida un Notario, so pena de 
perder días que necesitan indispensa
blemente para su trabajo y gastar a 
veces casi tanto como importa el cré
dito de que cada uno es poseedor.

Recientemente, de las montañas de 
Navarra, pobladas por gentes honra
das y sobrias, que lamentan, en ju 
gares aislados entre sí por las nieves, 
el quebranto que trajo a sus mengua
das haciendas la suspensión de pagos 
de determinada Sociedad anónima, en 
la cual pusieron su confianza y su di
nero, han llegado a este Ministerio 
quejas fundadas sobre el trance en 
que la letra de los preceptos susodi
chos les coloca, y ruegos respetuosos 
de que se les penmiita hacer la com
parecencia, a que el artículo 19 cita
do se refiere, ante los Secretarios de 
los Juzgados municipales respectivos.

Y entendiendo el Ministro que sus
cribe ser de equidad lo solicitado, y 
que por ello debe modificarse en el 
sentido expuesto aquel texto legal, 
tiene el honor de someter a la san
ción de Vuestra Majestad, con la apro
bación del Consejo de Ministros, el 
siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 17 de Diciembre de 1925.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

G a lo  P o n t e  E s g a r t ín .

REAL DECRETO
De acuerdo con el parecer de Mi 

Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El primer párrafo del 

artículo lf> de la ley de 26 de Julio 
de 1922, fijando la tramitación de los 
expedientes de sriloensión de pa^os

de los Comerciantes y dé las $ocl€* 
dades mercantiles que no estén com-« 
prendidas en el artículo 930 del dé* 
digo de Comercio, queda imlodificado 
en la siguiente forma:

“Artículo 19. D e n t r o  del píazú 
concedido, el suspenso presentará W 
Juzgado la proposición de convenid 
con el voto de los acreedores, hechd 
constar individualmente por compa
recencia ante el Secretario judicial 
que intervenga en el expediente o es¡ 
cualquiera de sus derivaciones, o pot 
medio de acta notarial, con excepcióit 
de los acreedores que tengan sus do-: 
micilíos fuera de la población dondei 
se sustancie el expediente y en locá^ 
lidades donde no resida ningún Notá-i 
rio, los cuales podrán hacer constar! 
su voto mediante comparecencia ante 
el Secretario del Juzgado municipal 
del término donde resida. En todoí 
los casos expuestos se permitirá 1$ 
concurencia de varios acreedores at 
acto de prestar el consentimiento. Ca-* 
da voto expresará en forma clara él 
inequívoca, bajo la fe del Secretante* 
judicial o del Notario, la conformidad 
o disconformidad de los que lo emitan' 
con la proposición de convenio, o es-* 
peciflcará con todo detalle, si proce
diera, las modificaciones esenciales 
que en la proposición formulada por» 
el deudor deban introducirse. A la ma
nifestación de su opinión podrá taqi-« 
bién cada votante acompañar la ex-* 
posición de los datos y razonarmen-* 
tos en que la apoye.”

Artículo 2.° El presente Decreto 
regirá desde el día en que se publj-i 
que en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Palacio a diez y siete dé 
Diciembre de mil novecientos veinti* 
cinco. ,

ALFONSO^

El Ministro de Gracia y Justicia.
G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

EXPOSICION
SEÑOR: Ordenada la reorganización 

de los servicios administrativos p<n£ 
el Real decreto de 4 del actual, coi* 
carácter provisional y hasta tanto que 
en la formación de los Presupuesto# 
generales del Estado se atienda a la 
definitiva estructura de cada Depar
tamento ministerial, cumple el Mi-, 
nistro que suscribe la referida Real 
disposición con el proyecto de Decre
to presente.

No puede ser muy honda la modi
ficación ahora proyectada porque su 
carácter transitorio aconseja no pro* 
ducir perturbación en los servicios, 
sino ir preparando el cambio al nue
vo sistema que resulte con la suave*
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toií&iDiioacióii de lo ¡exrséen&e on la 
BeÉualM&d. I¿aB Dke¡eeioní©s igenercátes 
de ios iRegMros y  del Notariado y de 
Prisiones 'tienen dedinida .su icornpe- 
tencia por la determinada conereciÉn 
d© las amterias ape están a  ísu ícargo, 
iiQD .a-sí Id fue concierne a los .asuntos 
•p integraban /la fenecida Sub secreta-, 
rtím. De ella tependéan, ipnr un 4 ate, 
los tem ados de /gracia, como indultos, 
Grandezas y  ‘Títulos del ¿Reino y  lo 
ne4a?iivé ía asuntos eclesiásticos, y  por 
atro, Jo <60®!eeirmienSte -a •Admmlsiíip&ciéaa 
de Justicia y. otros ..asuntos genérate, 
Mterií&s «tan Eeie¡rogénaas y comple- 

■Jas y  cuya im portan te  no cabe te s -  
eonocer, se agrupan / b o  Ja denomi- 
n a te n  t e  Dirección ¿general de Jus
ticia, ‘Culto y  Asuntos generales.

i le m B rw , idesde /luego, .su vearáe- 
t e . ^autónomo otros .organismos de
pendientes t e  este /Ministerio, así 
eomo ía •Secretaría auxiliar que se or
ganiza íconteme a  -las normas te ta -  
blecidas; .en el repetido Sea] decreto 
de 4  t e l  mes actual.

Por las razones expuestas y hacien
do notar, que se consigue la ¡modiJi- 
©aeión propuesta sin .alterar ,1.a cifra 
total del Presupuesto, .aprovechando 
las .economías realizadas .en el mismo, 
el Ministro que -suscribe, de acuerdo 
con el Gonsejo de Ministros, tiene -la 
honra de -Hometer. a la aprobación 
de V. AL el adjunto ¡proyecto de De
creto.

, .Madrid, 1.7 de Diciembre «ere 1925.

A L . R. P. de V.M.,
•Galo P o n t e  E s c a r t ín .

REAL DECRETO
De acuerdo con el parecer de Mi 

Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Ministerio de Gra

da  y Justicia quedará constituido con 
carácter provisional, a partir de la 
publicación, de teste Decreto, por tres 
Direcciones generales, que se deno
minarán respectivamente: de Justi
cia, Culto y Asuntos generales.; de los 
Tlegtétros y del Notariado, y de Pri
siones, y los organismos 'autónomos 
que después se mencionarán.

Artículo 2.° La Dirección general 
de Justicia, Culto y Asuntos genera

les tendrá a su cargo todos los nsun- 
’tos que dependían de la suprimida 
Subsecrcteía, agrupados eivSecciones 
y Negociados que seguirán sreiido des- 
.empeñados por el Cuerpo técnico de 
le trados creado por la Ley de 12 de 
Agosto de 1903 y el correspondiente 
^personal administrativo.
1 ‘Estará regida por un Director ^ge- 
Herál, que tendrá Jas facultades y

benes que ¡en el Reglamento orgánico 
de la Bitbsecretaría 'm  atribuían al 
Btíbseereíario y tas que en lo sucesi
vo se te asignen.

Articulo $P La Dirección gene-- 
ral t e  los Registros y del No tari a - 
■é& segu irá  con su actual compe
tencia, constitución y funcionamien
to. A su frente ¡habrá un  D irector 
general non las facultades, deberes 
y atrdtoclones que le confieren la 
ley Hipotecaria, su Reglamento y 
o tras disposiciones especiales. El 
actuad Jefe superior de Tos Regis
tros y del Notariado cesará de usar 
t a 1 tenom inacién  sustituyéndola 
por la de Subdirector con las a t r i 
bución es y deberes que la  Ley, Re
glam ento y  disposiciones especía
t e  aludidas asignan al mencionado 
cargo.

Artículo 4.° La Dirección gene
ra l de Prisiones ¡tendrá a su cargo 
t e  servicios p e n te n d ía n te . E sta rá  
regida p a r  un D irector general, que 
tendrá Tas :atribnciones y deberes 
que en  la legislación especial p e- 
nitenciaria le están asignados. El 
Inspector general de P risiones p a 
sará  ;a te&empeííar, bajo las ó r
denes del D irector general, las fun
ciones propias de ¿su cargo, .al fren-* 
te ¡de la Inspección t e l  Ramo. La 
Dirección general de Prisiones es
tará  integrada pDr ;el mismo p e r
sonal que en ella .desempeña a c 
túa to en  te Tos* servicios.

Artículo 5;° Lo® Directores ge
n-erales d isfru tarán  e l  sueldo de 
417*500 pesetas y con n rreg lo  ail a r -  
Mc.ulo 3p del Real decreto de 4 de 
Diciembre aetual serán  nombrados 
y separados librem ente en virtud 
de acuerdo del Consejo de ¡Minis
tros y  a p ropuesta  del de Gracia y 
Justicia.

Artículo '6 /° íL.a Secretaría auxi
liar dependerá ¡directamente del Mi-- 
nfsfro de Gracia y Justicia, quien 
designará librem ente el personal 
.que. lia de coustitufria conform e ;a 
las norm as establecidas en el Real 
decreto Me 4 ;del actual. Aparte de 
ía Bección de correspondencia, en
tenderá en la tram itación de las 
reclam aciones' que se presenten, 
auxiliará al Ministro en los trab a
jos de carácter técnico que le en
comiende, con los inform es y po
nencias que sean necesarios, y po r 
su conducto podrá el Ministro m an
tener relación con los organism os 
tanto oficiales como particulares.

Articulo 7.° La .Comisión gene
ral de Codificación, la Ju n ta  dele-* 
gada del Real Patronato E le s iá s te  
oo y la Jun ta  organizadora del Po
der judicial ¡continuarán ejerciendo

de modo autonómico las funcionf^  
que Ies están encomendadas, oop|| 
forme to  fas disposiciones que réfl 
guian su constitución y funcioná¡| 
miento, relacionándose directamedlf 
te con éí M inistro de Gracia y Juájf 
ti cía. |j

Artículo '8.° Por el Ministerio d$| 
Gracia y Justicia se dictarán las d is^ 
posiciones reglamentarias que seaáj 
precisas para cumplimiento de lo 'di^Sf 
puesto en este Decreto. . |

Artículo 9.° Quedan derogados l ° §  
Decretos de '22 de Enero y 23 de F e f  
brero de 1924 y demás disposiciones 
que se opongan a lo preceptuado eíf 
este Decreto. nj¡

Dado en Palacio a diez y siete d¡| 
Diciembre de mil novecientos vein¿ 
ticinco. 1 j

ALFONSO ‘
El Ministro de Gracia y  Justicia ,

Galo  P o n t e  E s g a r t ín .

REAI.ES DECRETOS
En atención a las circunstancia,* 

que concurren en D. Ramón G arcíí 
del Valle y Salas,, Fiscal de la AuJ| 
diencia provincial de Guadalajara, f| 

Vengo en nombrarle Director ge^f 
neral de Jusieia, Culto y Asuntos ge¡  ̂
nerales del Ministerio de Gracia 35 
Justicia. ¡.|

Dado en Palacio a diez y siete d& 
Diciembre de mil novecientos vein*| 
ticinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Galo  P o n t e  E-s c a u /Pí n .

En atención a las circunstancia® qi 
concurren en D. Constante Miguélej 
de Mendi'lu'ce y Peciña, Auditor Sj 
Brigada, . f

Vengo en nombrarle Director gé|t 
ñera? de Prisiones. H

Dqdo en Palacio a diez y siete i 
Bimembre de mil novecientos vei: 
ticinc^

ALFONSO
E l Ministro de .Gracia y  Justicia ,

Ga lo  P o n t e  E s g a r t ín .

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de M;Rg 
rastros y ,a propuesta del de Haciendis!

Vengo m nombrar, oon la categoría 
de Jefe superior de Administració|| 
Director general del Timbre, Ceriilffl
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Explosivas y Representante del Es- 
lado en el Arrendamiento. de Tabacos 
a D. Andrés Amado y Reygondaud, Abogado del Estado.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
El Miniíiíi’o de lía  ciencia,

J o s é  Ca l v o  S q t e l q .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda,

Vengo en nombrar, con la catego
ría de Jefe superior de Administra
ción, Director, general de Propiedades 
y Contribución territorial a D. José 
de Lara y Mesa, Vocal del Tribunal 
Económico-administrativo central,, con 
igual categoría.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
E.Í' M inistro de H acienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: Es indiscutible el acierto 
con que procedió el Directorio Militar 
al crear el Consejo Superior de Ferro
carriles. Este organismo, tanto por los. 
elementos y personalidades que lo 
constituyeron, como por ia orienta
ción que se le señaló, por las atribu
ciones que se.le concedieron y por las 
fruiciones que ha desempeñado, ba 
realizado una labor meritísima, digna 
del mayor encomio, ya que a él se 
debe, en definitiva, la. propuesta para 
la solución., de una manera armónica 
y acertada,, del gravísimo problema de 
los transportes, que durante muchos 
años había sido motivo de honda pre
ocupación para todos los Gobiernos 
que, se fueron sucediendo.

Con arreglo al Real decreto de su 
( creación, debía, en primer término,
I estudiar y proponer un Estatuto que 
. significaba una transformación radical 

cu nuestro régimen de. construcción y 
explotación de ferrocarriles, que ne- 
cesar i ámente tenía que afectar p.ro- 
fon da men te a los elementos principa- 
les de, la vida nacional, representados 
per intereses, muchas de ellos en pug- 

que era preciso, armonizar, pues
t o  que; todos constituyen factores im- 

poifteatísimos en el conjunto de núes-' 
Ira, economía.

De la forma en que ha realizado 
Fu misión dan buena idea. el. Real de

creto de 12 de Julio de 1924, y más 
tarde, el número y calidad de las Com
pañías de ferrocarriles que se han 
acogido al mismo, asi como los tra
bajos posteriores de preparación de 
los planes de ampliación y mejora de 
la red de ferrocarriles y la emisión, y  
negociación de la Deuda ferroviaria..

Esta labor pudo realizarse gracias, 
a que la constitución del Conseje) fué 
la adecuada para que todos los inte
reses tuvieran dentro de él la debida 
representación, y al régimen de tole
rancia que presidió en sus delibera
ciones, como garantía del máximo res- 

. pelo. a. 1*019. diferentes intereses que en 
tan trascendental problema interve
nían.

En. vigor el Estatuto, y al comentar 
a publicar, sus. preceptos, todavía tie
ne el Consejo que realizar una fun
ción consultiva muy importante para 

r preparar la legislación y reglamenta
ción complementaria de aquella dispo- 

. sieión fundamental, Pero, al propio 
: tiempo, ha de efectuar otra labor no 

menos interesante y mucho más in
tensa; para implantar y aplicar di®ho 

t Estatuto, sin ia menor pérdida de 
; tiempo, porque urge, y así lo deman

da la opinión unánimemente, comple- 
; tar nuestra red ferroviaria, y  apre

mia, sobre todo, Ja necesidad de me
jorar las explotaciones .actuales, para 
dar cuanto antes la debida y legítima 
satisfacción a los deseos del país, Ion 
grando la inmediata normalización de 
los transportes, en la actualidad in- 

| tensamente perturbados por las defi
ciencias de las líneas y la escasez de 
material.

Nada se opone a conseguirlo, ya que 
se cuenta con recurso-s económicos 
suficientes y con los elementos técni

co s  necesarios; ■ pero se propone este 
■ Gobierno no solaiAente proseguir la 

provechosa labor realizada en ese sen
tido por el anterior, sino también 
abreviaría cuanto sea posible, redu
ciendo ios plazos de preparación a los 

:: estrictamente precisos para llenar 
aquellos trámites que son inchspensa- 

' bles, como garantía del acierto en la 
.inversión de los recursos.

‘Para realizar cumplidamente este 
propósito no puede resultar eficaz la 
organización, actual del Consejo Supe
rior, que obliga a someter hasta los 
menores detalles*de tramitación a la 

■deliberación de una Asamblea nume
rosa y  por su propia naturaleza cons
tituida por representaciones de inte
reses distintos, y  si ello, hasta el mo
mento, dió los resultados meritorio^ 
de todos conocidos porque respondía 
a una misión determinada y muy es- 
neei.al, en adelante supondría un fun

cionamiento de lentitud y parsimonia 
contrario en absoluto a los deseos de|f. 
país y del Gobierno/ que qspjran a 
resolución ¡rápida de los problemáé l 
de detalle que, en. su conjunto, consol 
tituyen la. reorganfcaoión del servicial 
nacional de transportes. (f

Be impone, por tanto, dar al Co%| 
se jo otra organis&eión apropiada a sM  
finalidad futura adaptada a, la. .misióÉj 
que ha de-.realfear y sew jante en 
posible a la que tienen las Empre$a$.l 
industriales de gpan Importaneiav 

La solución natural para conseguí^ 
este, objeto es, la de reservar al Blenfí 
la función consultiva* tal como hast^ ; 
ahora 1.a ha: venido realizando, par^ 
proseguir la preparación de la leg ^ . , 
lación complementaria y constituya 
dentro del Consejo, y con elemento^ 
del mismo que estén en condicionéis 
de ofrecer la máxima asiduidad ej|v 
su trabajo., otro organisamo más sepf | 
cilio y de más flexibilidad en su 
tuación, queg a modo de Congojo ^  
AdniiniskacMn, asuma f^da; la fun¿ ¿ 
ción. ejecutiva, que- corresponde a£.s 
Consejo. f >. ‘

esta forma m propone la creá-é 
ción; del Comité ejecutivo, reservatí^; 
do al Pleno las funciones puramente 
consultivas en las cuestiones de cá?4 v 
rácter general y atribuyendo al CdU 
mi té al cumplimiento y apl icación cfejb 
Estatuto en las modalidades que s#  
detallan en el articulado. JfC

A fin de completar la nueva organizó 
zación, según las- necesidades del p r e  
sente, se dictan algunas disposicione| 1 
secundarias encaminadas a simplificó# 
y facilitan el funcionamiento del Con-f 
sejo, suprimiendo los Vocales suplerf-í 
tes, que en la práctica tuvieron cas^ 
las mismas atribuciones que los pro.  ̂ ¿ 
pietarios, sin la responsabilidad de suT 
voto, aumentando en cambio el n ú i 
rpero de éstos en la medida necesarias 
para que el Consejo pueda funcional! 
con la mayor eficacia, teniendo 
cuenta, al señalar las representación 
nes, el interés de la clase obrera y e l  
especial de los usuarios, eoncediend^ - 
por consiguiente, a estos últimos ua4 
participación directa tanto en la ia*V 
bor consultiva como en la ^cautivé j 
del Consejo.

Y, por último, es también conve-i/* 
n i en te completar esta labor de reor-# 
ganizacióix con algunas disposicionel 
de detallo par# simplificar la constW 
tucion de los organismos interiores 
que se deseonipone el Consejo, y détj 
sus oficinas auxiliares, de amanera quf 
puedan : actuar con mayor , eficacia fA exp§dieióin ' )

Fundado m  ®stas consideraciones, <af 
, Ministro que snsonbe tiene el honpj



1512 18 Diciembre 1925 Gaceta de Madrid.-Núm. 352

someter a  la, aprobación de V. M. el 
\ ¡adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 17 de Diciembre de 1925.

SEÑOR:
A L. R. P . d)e V. M.,

Ra f a e l  B e n j ü m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO

A p r o p u e s ta  del M inistro  de F o -  
^too-rito, y de acuerdo  con el Codisejo

M in is tro s ,  
j Vengo en  d e c re ta r  lo  s ig u ie n te :
■ A rt ícu lo  1.° E l C onsejo  S u p e r io r  
Be F e r ro c a r r i le s  e s t a r á  cons t i tu ido  
Ipor ve in tic inco  Vocales y  u n  P r e s i 
d e n te  n o m b rad o  l ib re m en te  p o r  el 
g o b ie r n o .
I jShieve Vocales v el Presidente 
^o r in a rán  en el Consejo la De- 
'legación del Patrimonio ferrovia-* 

* ^ io i;nac iona l .  Únó de aqué l lo s  s e rá  
jj&í d e fe  de los Servicios  de  f é r ro c a -  

:p r i l é s : militares-; o t ro s  ocho s e rá n  
foombrados por el Ministro de Fo- 
jmenío, en  la s igu ien te  f o r m a :  uno, 
¡que debe rá  te n e r  reconoc ida  com pe-  • 
Jtencia en la espec ia l idad  f e r ro v ia -  
r i a r a p ropuesta del Ministerio de Ha
c ien d a ;  o tro ,  que deberá  te n e r  el t í -  
’tu io  de ■ Ingen ie ro  in d u s t r ia l ,  s e rá  
propuesto  por el Ministerio del T ra -  
Jbajo; los r e s ta n te s  p e r te n e c e rá n  al 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos.

O tros diez Vocales c o n s t i tu i r á n  la 
D e legac ión  de las  C om pañ ías  de fe
rrocarri les ,  y serán nombrados por 
W M in is tro  de F o m e n to  a p r o p u e s ta  
gte aq ué l la s ,  p r o c u r a n d o .q u e  ex is tan  
l a  deb ida  p o n d e ra c ió n  en la r e p r e 
se n ta c ió n  de la d ivers idad7 de i n te 
re se s  de los f e r ro c a r r i le s  de v ía n o r 
m a l  y de v ía  es trecha ,  y d en tro  de 
Jos p r im e ro s ,  de 'la que es co n sc -  
icuenciá de la m a y o r  o m e n o r  ex ten -  
teión de las redes y de la des igual  in
te n s id a d  diel tráfico.

O tros cinco' Vocales f o r m a r á n  la  
D elegac ión  de 'los u su a r io s ,  r e p r e 
s e n ta n d o  cu a t ro  de ellos los i n t e r e 
se,?; del comercio, de la in d u s t r ia ,  de 
Ja a g r i c u l tu r a  y .die la m in e r ía ,  y el 
q u in to ,  los de ¡los u s u a r io s  en gene
ra l ,  com p re n d id o s  en los a n te -  
í i o r e s  g ru p o s  espec ia les .  Serán, n o m 
b ra d o s  por el M in is tro  de F o m en to ,  
a  p ro p u es ta ,  respec tivam ente ,  de las 
¡Cámaras de Comercio, de las Cám a-  
jras de I n d u s t r ia ,  de las C á m a ra s  
!Agr í c o 1 a s , de *1 as  O o r  p o r a cío nes m i - ; 
jueras a  qu ienes m á s  d i r ec tam en te  

' i n t e r e s a n  los t r a n s p o r te s  fer-rovia- 
trio<s, y del Consejo S u p e r io r  de C á
m a r a s  de Comercio, I n d u s t r ia  y Na- 
yegación .

Y p o r  ú ltim o, o tro  Vocal o s te n 
t a r á  la r e p re se n ta c ió n  de los a g e n 
te s  y  obreros ferroviarios, y  será

nombradlo p o r  e l  M in is tro  de F o 
m ento ,  a p r o p u e s ta  deil Consejo P e r 
m a n e n te  del T ra b a jo ,  debiendo r e 
ca e r  la  des ig n ac ió n  p re c is a m e n te  en 
u n  a g e n te  fe r ro v ia r io .

Artículo 2.°' Será Presidente nato 
del Consejo Superior de F errocarri les  
el Ministro de Fomento. Habrá ade
más el Presidente efectivo, nombrado 
libremente por el Gobierno, y un  Vi

cepresiden te ,  que s e rá  d es ig n ad o  
p o r  el p rop io  M in is tro  e n t re  los Vo
cales pe r tenec ien tes  a la  D elegac ión  
del E s ta d o s

Eli R eg lam en to  dial C onsejo  d e t e r 
m in a r á  tías fu n c io n es  del P re s id e n 
te efectivo y del V icepresidente ,  que 
se rán ,  p a r a  es te  ú ltim o, a n á lo g a s  en 
el Com ité ejecu tivo  a las del P r e 
sidente en re lac ió n  con el P leno.

Ar tí culi o 3.° Él m a n d a to  de los 
Vocal es  del Consejo  (Jurará se is  
años .  Se r e n o v a rá n  p o r  m i ta d  de 
t re s  en t r e s  años ,  d en tro  de cada 
Delegación, sin tener  en cuenta el 
tiem po de e jerc ic io  d é  cada Vocal.

L a  p r im e ra  ren o v a c ió n  se h a r á  
p o r  so r teo  a los t res  añ o s  de p u b l i 
cada e s ta  d ispos ic ión ,  y cuando  el 
n ú m e ro  d é  Vocales de la  r e p re s e n 
ta c ió n  sea im par ,  se to m a r á  la m i 
tad  p o r  defecto.

Todos  los Vocales se rá n  ree leg i-  
bics.

A rt ícu lo  4.° Los Vocales c e s a 
r á n  en sus c a rg o s  cuando  de jen  de 
r e u n i r  las cond ic iones  e s tab lec id as  
en este Real decreto o cese la cau
sa  ju s t i f ica t iv a  de su  n o m b ra m ie n to .

P o d rá n  ta m b ié n  s e r  se p a ra d o s  
p o r  el M in is tro  de F o m e n to ;  pero  
cuando  se t r a t e  de Vocales d e s ig 
n ados  p o r  o tro s  M in is te r ios  o C or
p o ra c io n e s  la se p a ra c ió n  d eb e rá  h a 
ce rse  de acuerdo  o a p r o p u e s ta  del 
Ministerio o de la entidad corres
pond ien te .

L as  v a c a n te s  que se p ro d u zc an  
en lo suces ivo  s-e c u b r i r á n  en la 
m is m a  fo rm a  p re v is ta  p a r a  cada 
caso  en  el a r t ícu lo  1.°

A rt ícu lo  5.° Los Vocales t e n d rá n  
la  ob ligación  .de a s is t i r ,  con  voz y 
voto, a las se s io n es  del Pleno, a s í  
com o a las del Com ité e jecu tivo  
y Secc iones o C om isiones  a que 
p e r te n ez ca n .

• E l - V o c a l 'm i l i t a r  a s i s t i r á  ú n ic a 
m e n te  a los P len o s  d$l Consejo , p e 
ro p o d rá  to m a r  p a r te  con  voz y 
voto en los t r a b a jo s  p r e p a ra to r io s  
de las propuestas y resoluciones r e 
la t ivas  . a las cu e s t io n es ,  que p o r  
su índole, r e q u ie ra n  su  p re se n c ia .

Artículo  6.° Cuando se h ay a n  de 
t r a t a r  en  él Pleno- o en el Com ité 
e jecu tivo  cue s t io n es  cuya r e s o lu 
ción p u e d a  a fe c ta r  de modo inmiG-

d ia to  a los t r a n s p o r t e s  p o r  carre-, 
to ra  u o t ro s  m ed ios  de c o m u n ic a 
ción, a s i s t i r á  a  las  se s io n es  con 
voz, p e ro  s in  voto , el D irec to r  o 
S u b d ire c to r  de O bras  públicas* que, 
en ta l  caso , a c tu a r á  con el e a r á te r  
de C om isar io  de! G obierno  y te n d rá  
de reho  a in v i t a r  al C onsejo  o al Co
m ité  a que del ibere  p o r  s e g u n d a  
vez sob re  un acuerdo  a n te s  de s o 
m e te r lo  a la su p e r io r  reso luc ión .

A rt ícu lo  7.° L a s  D e legac iones  
de las  C om pañ ías  y de los U su a r io s  
se o r g a n iz a r á n  l ib re m en te ,  e leg irán  
su  P re s id e n te  y7 s e ñ a la rá n  el o r 
d en  de s u s t i tu c ió n  en los ca sos  do 
a u s e n c ia s  y en fe rm e d ad e s .

A rt ícu lo  8.° L a  D elegac ión  del 
E s ta d o  se o r g a n iz a r á  y fu n c io n a rá  
en  la fo rm a  que se d e te rm in e  en  
el R e g la m en to  in te r io r  del C onsejo .

A rt ícu lo  9.° El desp ac h o  de los 
a s u n to s  que se an  de la com peten-:

: cia del C onsejo  co r re sp o n d e rá ,  se* 
g ú n  su  n a tu r a le z a  o im p o r ta n c ia ,  
al P leno  del m ism o  o al Com ité 
e jecu tivo .

A rt ícu lo  10. El- Com ité e j e c u t i 
vo estará constituido por el V icepre
s iden te  y t re s  Vocales de  la  repre-% 
dilación del Estado; cuatro Vocales 

de la represen!ación de las Compañías 
y otros dos de  la de los Usuarios, de
signados por el Ministro de Fomen
to, a p r o p u e s ta  del P re s id e n te  del 
Consejo  de F e r ro c a r r i l e s ,  debiendo 
recaer  la elección en personas espe
cia l izadas  en  las c u e s t io n es  f e r ro s  
v ia r ia s ,  que e s tén  en cond ic iones  de 
d ed ica rse  con as id u id a d  a  la  fun*  
cióri ac t iva  que co r re sp o n d e  al Co-* 
m ité  y que, a s e r  posible, t e n g a n  
en M adrid  su  r e s id e n c ia  hab i tu a l .

A c tu a rá  com o S ec re ta r io  del Co* 
m ité ,  con voz pero  s in  voto, el Vi
c e se c re ta r io  del Consejo .

E n  los ca sos  de a u s e n c ia  o de 
en fe rm e d ad ,  los Vocales p o d rán  de
s ig n a r  p a r a  s u s t i tu i r lo s  o tro  de la 
m is m a  D elegac ión ,  p e ro  s in  que 
p u ed a  r e c a e r  p lu ra l id a d  de voto» 
sobre  u n a  m is m a  p e r so n a .  Si exce
d ie ra  de seis el n ú m e ro  de faltas 
consecutivas en que incurriese un 
Vocal se p ro c e d e rá  a d e s ig n a r  otra 
de la m is m a  r e p re s e n ta c ió n .

Artículo 11. Quedarán reservadas 
a la actuación del Pleno del Conse
jo las funciones puram ente  consulti
vas que le son propias en las cuestio
nes de carácter general, y  especial
mente será  de su competencia la pre
paración de las disposiciones legis
lativas o reglam entarias  que se hoyan 
de dictar como complemento del Real 
decreto-ley de 12 de Julio de 1924 J  
a consecuencia del mismo.

E ntenderá  ñor consiguiente:;
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a) En la preparación de la pro
puesta del plan general de ferroca
rriles y en sus revisiones, así como 
en la formación y prepuesta de los 
planes de construcción de nuevas lí
neas y de reforma y ampliación de 
las actuales, con arreglo a lo estable
cido en la base 6.a del Estatuto fe
rroviario.

b) En la preparación de las emi
siones de Deuda ferroviaria deil Es* 
lado y en la autorización de las emi
siones de obligaciones que hayan de 
realizarse por cuenta de las Compa
ñías, y tendrá asimismo respecto de 
la gestión de la Caja Ferroviaria las

^funciones que le están señaladas en 
el Reglamento especial de la misma. 
La negociación de la Deuda se hará 
en todos los casos directamente por 
el Ministerio de Hacienda.

c) En las propuestas de revisión 
de la actual legislación ferroviaria, 
con sujeción a las normas esfableci-

. das ne la base 3.a del Estatuto ferro
viario.

d) En las propuestas de disposi
ciones legislativas o reglamentarias 
encaminadas a prever y resolver las 
cuestiones sociales relacionadas con 
el trabajo ferroviario y en las dis
posiciones de la misma clase que se 
hayan de dictar para la resolución 
de las reclamaciones derivadas de la 
ejecución del contrato de transporte.

e) En las propuestas de tarifica
ción o de revisión de tarifas, bien 
sean de aplicación general a.1 con j un* 
to de las líneas adheridas al nuevo 
régimen ferroviario o a una sola de 
las Compañías que se encuentren en 
ese caso y cuya preparación deba 
ajustarse a las normas de tarificación 
general establecidas en las bases 10 
y 11 del referido Estatuto.

f) En el estudio y propuesta de 
las normas para las liquidaciones de 

. créditos y débitos entre el Estado y 
las ̂ Compañías.

g) En las propuestas de disposi
ciones de carácter general relativas a 
la unificación de material y en las de 
agrupaciones, fusiones o rescates de 
ifneas que se preparen por el Comi
té ejecutivo.
\  h) En los demás asuntos que es
pecialmente someta el Gobierno a su 

, deliberación o que por su importan
cia extraordinaria entienda el Comi
té ejecutivo que, aun siendo de su 
competencia, deben ser consultados al 
Meno.

Articulo 12. Para el ejercicio de 
las funciones reservadas “ai Pleno, el 
Consejo se organizará en Seccionéis o 
Comisiones, éh la forma que se de
termine en su Reglamento, pero de 
manera que no estén constituidas, por 1

más de seis Vocales y procurando que,
sin perjuicio de reservar a los Voca
les las Ponencias más importantes, se 
confíe a las oficinas, la preparación de 
los dictámenes, relativos a los asun
tos corrientes. . . •

Artículo 13. Él Comité, ejecutivo 
asumirá toda la función administra
tiva que corresponde al Consejo en 
relación con la aplicación cL-l Real 
decreto-ley de 12 de Julio de 1924 y 
de las disposiciones complementarias 
que se dicten en lo sucesivo para la 
implantación del nuevo régimen fe
rroviario que en él se establecen.

Le corresponderá, por consiguiente:
a) El cumplimiento de las dispo

siciones del referido Estatuto que re
gulan el ingreso de Jas Compañías en 
el nuevo régimen ferroviario hasta 
someter a la resolución del Gobierno 
¡m prcjpuestals correspondientes por 
conducto de? Presidente del Consejo 
Superior.

b) La aplicación del mismo Esta
tuto en lo que se refiere a determi
nación y variación de capitales y de
puración, de üos gastos de explotación 
de las Emprestas.

c) La intervención en la gestión 
económica, técnica y comercial de las 
Compañías y lá inspección de los ser
vicios, dentro, de las facultantes con
cedidas al Consejo p.or el Estatuto fe
rroviario, y particularmente en la 
base 8.a "i

d) La preparación de los planes 
económicos anuales de construcción 
de nuevas líneas y reforma y amplia
ción de las actuales, asi como la pre
paración y tramitación de los proyec
tos, presupuestos y pliegos de condi
ciones facultativas correspondientes 
a las obras y adquisiciones de mate
rial que figuren en los referidos pla
nes.

e) La aprobación de Jos pliegos de 
condiciones económicas y administra
tivas a que se hayan ote ajustar los 
concursos y subastas que celebren 'las 
Compañías y la intervención en estos 
concursos y subastas, así como en los 
que se celebren por cuenta del Es
tado.

f) La facultad de conceder las au
torizaciones a que se refiere el apar
tado segundo de la base 8.a del Esta
tuto, siempre que so trate de la pro
secución las obras o adquisiciones 
de material que en la actualidad se 
encuentren >en curso de ejecución; de 
obras por contrata cuyos proyectos 
estén ya aprobados técnicamente por 
W # v W # ^  d pqr
el Ministerio de Fomento; de sumi
nistro de material fijo y rniévil que 
corresponda a tipos iguales a los que 
sean de aplicación corriente en las

mismas líneas y hayan sido* accptá*' 
do,s con anterioridad por el Mhdsted 
rio de Fomento. \

En los restantes casos, y ademáflí 
siempre que se trate de obras poradV 
ministración o de construcción 
nuevas líneas o de presupuestos adi-^ 
clónales, someterá los proyectos al Mi* 
ni.sterio de Fomento para su aprobad 
ción definitiva, en la forma prevenid 
da por las disposiciones vigentes, % 
concederá después la autorización 
para comenzar las obras o sumid i 
tros en el momento que consideré 
oportuno.'^ fj

, g) Dictar las instrucciones conve# 
nientes para unificar los procedió 
mientes de ejecución y de inspecció^ 
de los gastos que se realicen con car* 
go a la Caja ferroviaria, en todo ¡<j¡ 
que se refiera a obras y adquisicione^ 
de material, comunicándose a csté¡ 
efecto, si fuera preciso, con los Iq*/ 
genieros Jefes de las Divisiones dé[ 
ferrocarriles. * __ r

li) Tramitar o informar aquéi 
lias tarifas cuya preparación" n# 
corresponda al pleno, según' el
apartado e) del artículo 1 i. 1 .j 

i) Preparar las propuestas &§ 
agrupaciones, fusiones de líneas <2 
rescates en que haya de entender! 
el Pleno del Consejo, con arreglq1 
al apartado g) del artículo t i ! ’ 

j) Y en general, asumir las ' fuñ-< 
clones ejecutivas del Consejo. ! ó

Artículo 14. Para los efectos d§ 
la preparación de los asuntos é^  
que haya de entender el Comité 
ejecutivo, actuará como una Séccióitj 
del Consejo que podrá relacionaráe| 
directamente con las oficinas del1 
mismo.

Artículo 15. Las dudas que pu-s 
dieran surgir en la interpretación 
de éstas disposiciones sobre la ma=3 
ñera dé tram itar los asuntos es pea 
ciases que puedan presentarse, s® 
resolverá por la Presidencia de® 
Consejo Superior, oyendo a la ao* 
tual Comisión ejecutiva, que s i 
denominará en lo sucesivo “Cornil-i 
síón de Gobierno interior” y tendrá! 
la composición y facultades qué 18 
están señaladas por el Reglamento 
de régimen interior.

Articulo 16. El Consejo Superior) 
de Ferrocarriles someterá a la1 
aprobación del Ministerio de Fú4 
mentó, en el plazo de seis meses* 
el Reglamento defiinitlvo de régl-s 
m.en interior del Consejo, adaptad 
do a su nueya organización,

Hasta tanto que se aprueba, con< 
■:% inuárá ' J en'-^yiígor vtol .v. 
provisional de 23 de Julio ultimó* 
en todo aquéllo que no so opónga 
a lo dispuesto en osle P = dc^veto.
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V  Artícu lo 1?. tiO'S ¡Vocales del/ 
jlBóliSejó continuarán permitiendo 
Jj>ór la asistencia á las sesibnes del , 
f|pleíK) la dieta de 50 pesetas, que diS- 
• frutan en la actualidad.

E l Ministro de Fomento señalará 
fas distintas remuneraciones o die- 
fa s  que correspondan, según los : 
^as-os, a los Vocales de la represen- 
|ación del Estado o a los que for^

, fha¡n parte del Comité ejecutivo por 
' t e  asistencia a las reuniones del 
mismo. Igualmente fijará las remu- 

,|áeraciones por gasto de viaje en las 
/ Risitas y  comisiones oficiales.

..y) fDodos los gastos serán satisfé- 
■ ptios con cargo a los productos de 
" la  explotación, do conformidad con 
lo  'que establece la base 8.a del Es
tatuto de 12 de Julio de 1-924.

Artículo 18. En el plazo de ciií- 
po díais, contados desde la fecha de 
'Publicación de este decreto en la 
. pAGETA, tanto los Ministerios carao ; 
fo s  organismos representados en

f! Consejo, señalará los Vocales de 
u s  respectivas representacionés 
jíjue hayan de continuar en el des

em peño de sus cargos o propon- 
. ’Hrán ios que hayan de ejercerlos 

<en lo sucesivo.
Artículo i 9. Quedan derogados 

£1 Real decreto de 30 de -Enero de 
[1924 y las disposiciones que se . 
ppongan al presente^
■ Dado en Palacio a diez y siete 
9e Diciembre de mil novecientos 
^Veinticinco.
i. M & Q m o
■ El Ministro de Fotóento, 
ftAFAEU B eNJUMÉA Y  BüRIN.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

REAL ORDEN
v  Exorno. 'Sr.: Visto él d iétaéo acor- 
Í4&áo por él tlümiíé éjécüíivó de la 
H»éción dé Béféíisa dé la Pródiiccién 
lié  ese Consejo, en e l éxpedíenté infe- 
Iruído con nativo de instancia pro- 
jmovída por B. Clemente . Fernández 
He la Devesa, éoncesíonarfe dé un 
Spróvecham lento de ágúás sóbre el río 
pOuero, en solicitud de autorización 
para adquirir turbinas de procedencia 
t^xtranjera, cuyas características se 
publicarón en él respectivo anuncio 
insertó en la G ace ta  d e  M a d rid  de 
fecha 21 de Agostó último:

Vistos él articulo 6* del Real de
creto de fecha 14 de Junio de 1921, 
!as reclamaciones formuladas y  lós 
'demás trámites y actuáciones que han 
precedido a! acuerdo d'd referido Co

mité, el que, cumplidos los requisi
tos que las disposiciones vigentes im 
ponen en defensa de la producción ; 
nacional, informa en sentido favora-’ 
ble a la súplica del solicitante,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver de conformidad con dicho ; 
dictamen y, en su virtud, autorizar a 
D. Clemente Fernández de la Devesa : 
para adquirir turbinas cíe proceden- ; 
cia extranjera, sin franquicia al gima, ; 
destinadas exclusivamente al aprove- ¡ 
chamienío que tiene concéd ido, en- ; 
tendiéndose que la autorización que- í 
da limitada a importar las que sean : 
necesarias para dicho aprovéchámien- < 
to y sea de las características que se ; 
fijaron en el anuncio de que ya se 
ha hecho mérito.

De Real orden lo comunico a V. É. 
para su conocimiento y  efectos re- , 
glamentarios. Dios guarde a V. E. ; 
muchos años. Mdrid, 12 de Díci’érn- ; 
bre de 192 5.

. PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Jefe de os Ser- • 
vicios del Consejo de la Economía : 
Nacional.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
limo. Sr.: En vista de lo solici

tado por D. Jo-sé Estévez Fernández, 
Registrador de la Propiedad de Fu en
te saúco, y a tenor de la Real orden de 
12 de Diciembre dé 4924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia por 
enfermedad, con honorario^ que debe 
usar en Puerilecaldelas, debiendo el 
Juez Delegado participar a ese Cen
tro las fechas en que empiece a usar
ía y en que vuelva a encargarse del 
Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y> I. muchos años. 
Madrid, 15 dé Diciembre de 19*25.

GALO PONTE

Señor te fe  Supériof de los Registros 
y del Not ar ía do.

limó. Si4.: Eh-vista de lo solici
tado por D. Francisco Márquez Mira,. 
Registrador de la Propiedad dé Anru- 
rrio, y a tenor dé la Real orden de 42 
de Diciembre cíe 1924,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes dé licencia por 
enfermedad;, con honorarios,, que debe 
usar en Torróx, (Mucrido, el Juez Dé- 

. Fgí-in p¡u! Tpvn* ^  f>ní ro las fe

chas en que •empiece a usarla y  en 
que vuelva á encargarse dei Registro.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. ' 
DiO'S guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Diciambré de 1925.

GALO PONTE

Señor Jefe Superior de los Registros 
y del Notariado.

lluro. Sé.: En vista dé lo soíicL. 
tadó por D. jóse 'Luis Pérez Muñoz, 
Registrador dé la Propiedad de B ji- 
huegá, y a tenor de la Real orden de 
12 de Diciembre dé 1924,

S. M, el 11 É t  (q. D. g.) ha tenido á 
bien concederle un mes de licencia por 
enfermedad, con honorarios, que debe 
Usar en Bar carreta y Siles, debiendo 
el Juez Delegado participar a qse Cen
tró las fechas en qué empiece a usar
la y en que vuelva a encargarse del 
Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
bu cmrooim ionio y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Diciembre dé i ‘9(2;5,

GALO PONTE

Señor Jefe Superior dé los Registros 
y 'dé! Notáriadé.

limo. Sr.: En vista de lo so lie i-: 
tadó por D. Félix María. Carazony la 
ceras, Registrador de la Propiedad de 
Güín, y a tenor dé la Real orden de 12 
dé Diciembre de 1924,

$. M. el R-iAr (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia por 
enfermedad, con honorarios, que debe 
usar en Madrid, debiendo el Juez De
legado participar a ese Centro las fe
chas en qlie empiece a usarla y en 
que vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su Conocimiento y efectos oportunos. 
DÜ0S guardé & V. í. muéhos años, 
Madrid, ío de Diciembre de 1925.

GALO PONTE

Señor Jefe Superior dé los Registros 
y del Notariado.

linio. Sr.: En vista de lo soHch 
tátío por D. Adolfo Martínez Fernán
dez, Registrador de la Propiedad de 
Grandas de Salime, y a tenor de lá 
Réái orden dé 12 dé Diciembre de 
1924, _ ' .

S. M. el Réy (q. D. g.) ha tenido a' 
bien eOüCédéríé un mes dé licencia por 
énfermodád, Cúh honorarios, que debe 
U 'Cr eo . Vigo, deb;eóor¡. el Jué z  Dll#-*



Ga c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  3 5 2                                             18  D i c i e m b r e  1 9 2 5  1 5 1 5

gado participar m ese Centro las- fe
chas en que empiece a usarla y en 
|pie vuelva- a . encargarse del Registro.
1 De Real, orden lo digo- a- V. I., para 
|U conocimiento y electos o$> ortunos. 
Jilos guarde a y.. I. muchos-años. 
|íadrid, 15- de Diciembre de í 925-.
jí ,g a l o  pdn te  -’i
jpcñor Jefe Superior de los Registros 

f  y del Notariado-,

limo. Sr.: En vista de lo solici-: 
lado por D. Juan María Begué y Ár-

t>na, Registrador de la Propiedad ere 
a Bañcza, y a tenor -de la Real orden 
fie 12 de Diciembre, de 1924,.

, jS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
j)ien concederle un mes de licencia por 
enfermedad, con honorarios, que debe 
¿isar en Madrid, debiendo, el Juez De
legado participar a ese Centro las. fe
chas en que empiece a usarla y en 
¡que vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I.. para 
|u conocimiento y efectos oportunos. 
¡Dios guarde a Y. I. muchos años. 
jMadrid, Ib da Diciembre de 1925.

GALO PONTE
0añor Jefe Superior de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: En vista do lo solici
tado por D. Vicente Alonso Llórente, 
Registrador de la Propiedad de Roa, 
¡y a tenor de la Real orden de 12' de 
ÍDidembre de 1924,

!Sv M. el Rey (q. D. g.> ha tenida a 
feéen concederle un mes de licencia p#r 
Enfermedad, con honorarios, que debe 
plisar en Madrid, dehienda el Juez- De
legado participar a ese Centra las fe
chas en qua empiece a usarla y en 
gua vuelva- a encargarse cM Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
9a- conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. BarnluM» añas. 
ÍM rrd, 15 de DicSaasbre de- IS25,

GALO PONTE
|e|iw  Jefe Superior de los Registros 
T'.y del Notariado.

fBrna. Sr.: En vista de lo salici-: 
fodo por D. Miguel Galán Sánchez, 
ffegistrador de la Propiedad de To- 
frox» y a tenar d© la Realí orden de 12 
pe: Diciembre f e  1924,,

&  M.- el Rey íf« D. g.) fea tenido a 
Jjien concederle un. mes de 1 Ícensela por 

• tofer medad, con boaurtóos* que debe 
fes-ar en Mentáncbez, debiendo el Juez 
p e  legad o participar a ese Centra las 
•fechas en que empiece a usarla y en

que ^uelva a; encargarse del Registro.
De Real orden lo digo- a. V. L. p-ara 

su conocimiento y efeckiSt oportunos. 
Dins guarde -a Y. I. mucho-a años. 
Madrid, 15 de Diciembre m 1925.

' GALO F0NTE-
Señor Jefe Superior de los Registros 

y- del Notariado.

limo--. Sr.: En vista de lo solici
tado, por D, Luis Coleto Rodríguez, 
Registrador ée la Propiedad de Aliaga, 
y a tenor de la Real orden, de 12 de 
Diciembre de 1924,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de. licencia por 
enfermedad,, con honorarios,; que- debe 
usar en Madrid, debiendo el. Juez De
legado participar a ese Centro? las fe
chas en que empiece a usarla y en 
que vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Diciembre de 1825._

GALO PONTE
Señor’ Jefe Superior de Im Regostos 

y fe t Noffcariadot , '

Emú. Sr.: En vista de fu sali'ei-: 
tado por D, Valeriano de Tena y Mar
ti®, Registrador de la Propiedad de 
Béjar, y a tenor* de La Real orden de 
12: de Diciembre de 1924,

8. M. el- Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien concederle un mes de licencia por 
enfermedad, con honorarios, que debe 
usar en Madrid e Hinopsa del Du
que, debiendo al Juez Delegada parfi- 
dpar a ese Centro Pas fechas en que 
empiece & usarla y  m  que vuelva á 
encargarse del Registro.

©e Real arden la diga a V. £  para 
m  conocfmlentia y efectos qpartunos. 
Dios guarde a Y. I. muchas añas. 
Madrid, 15 de Diciembre de 1925.

GALO PONTEE
Señor Jefe Superior fe  los Registros 

- y del Ifotaríafe,

limo. Sr.: E& vista fe lo solfei-¡ 
lado por D. Alejandro Sevillano Gar
cía, Registrador de la Propiecbdi de 
Telde* y a tenor de la Real arden, de 
12 de Diciembre de 1924,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha teniito a 
bien concederle un mes de Ucencia por 
enfermedad, con honorarios* que debe 
usar én Madrid» debiendo el Juez De
legado participar a ese Centro las fe
chas en que empiece a usaría y en 
que vuelva a encargarse del Registro.

De/ Real orden, lô  digo & Y., L f&Bf
su conocimiento y efectos; opm'üumoa 
Bíq» guarde) a, Y. I. muchoa arfaba 
MkdrM, lr.5> de Diciembre é& t9l£5y.

■ ■ ' : GALD FüW m  ;
Señor Jefe Superior de los RegjstrOÉ 

y del Notariado..

limo. Sr.: En vista de Iq sofiefe 
tado por D. Celestino Gómez Somoza* 
Registrador de la Propiedad de Peña- 
fiel,* y a. tenor; de la Real orden éey 12 
do'Diciembre de 19f24„

S*. M. el Rey D. g.)i ha tenida á 
bien concederla un mes de licéniciai par 
enfermedad» cejar honorarios» que) éeb4 
usar en Bouzas ÍYigo ,̂, debiienda @1 
Juez Delegado participar- m ese €bn< 
tro- las fechas en qna empiece'. a, usar- 
la, y" en que vuelva* a encargarse fel 
Registro.

De Real orden lo digo a Y., I.. para 
su conocimiento y efectos op^toos. 
Dim guarde & Y. L uñm,
Madrid, 15 im Dicietmbre' de. 1925.

-  ' GALO PONTE
Señor Jefe1 Superior de los Registros 

y del Notariada.

limo. Sr.: En visfa de lo solíefe 
tado por D. José Alvarez deí Yailef 
Registrador de la Propiedad de, Ger- 
vera del Río Pisuerga,. y a tenor de 
la Real orden de,. $Z de Diciembre, 
de 1924,

& M. el Rey Cq,. B. g,). ha, tenido a 
bien concederle, un mes de licencia par 
enfermedad» con. honorarios, que- dehq 
usar en Gangas de Tíneo» debiendo el 
Juez Delegado, participar a ese Centro 
las- fechas en <p& empiece a usar la y 
en que vuelva a encargarse <M Re
gistro.

De Real orden Ib díga a Y* I. pora 
su conocimiento y efectos oportunas. 
Dio a guarde a Y. I. muchos años\ 
Madrid,, 15 de Diciembre de 1925,

g a l o  m m m -
Beñor Jefe Shperihr de los Registros 

y  efe® N b E arfad o c

Ilmo. Sr.: A. M. el Rey (q. D. g.)’ 
lia tenido a bien nombrar, conformé; 
a Ib establecido en el artfcqlo 25 ¿e 
la ley adicional á la Orgánica del P<fc 
der judicial y en el 3,® del Real 
decreto de 31 de Diciembre de 1996, 
para la plaza de ORcial segunda 
de SrJa de esa Audiencia, vacante por 
excedencia de D. Vicente García Triay, 
que la servía» a D. Antonio Mateo Ro- 
sique, que ocupa el primer lugar de
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Je¡ propuesta es tema elevada por esa 
Junta de gobierno. • '
1 Pe Real orden, con devolución de 
Jais instancias documentadas de los 
jotres propuestos, lo digo a y , I. para 
fcu conocimálento y efectos consiguien
tes. Bios guardle a y , I. muchos años, 

’jtóadrid, 16 de Diciembre de 1925.
GALO PONTE 

JBefioí Presidente de la Audiencia de 
ifuroiá. ' i

ilm o Sr.: Accediendo a 'lo solici- 
tado por D. Francisco Clavero Meri- 
no, y conforme a lo prevenido en el 

artículo 33 del Real decreto de 1.° do 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Rety (q. D. g.) ha teñidor a 
bien declararle excedente del cargo de 
Secretarito del Juzgado de primera 
instancia de Fraga, que actualmente 
desempeña. ¡

De Real orden lo digo a y . I. para 
pn conocimiento y efectos expresados, 
jjftios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Diciembre de 1925.
k GALO PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

Anunciada la vacante de la Secre
taría del Juzgado de primera-instan- 
jcia de yalverde de Hierro 'con fecha 
;Í4 de .Mayo último para su provisión 
por el turno de Oficiales Letrados, se
gado de los establecidos en el artícu
lo 10 del Real decreto de 26 de Julio 
Se 1922, modificando el de 1.° de Ju- 
ftio de 1911, y  resultando que el üni- 
fco solicitante es D. Ramón Grau Ba- 
día, que si bien ostenta la cualidad 
de Letrado no justifica el haber sido 
examinado y aprobado como tal Ofi
cial, circunstancia que de modo ter
minante exige la disposición legal ci
tada,

S. M. el Rey (q: D. g.) ha tenido a 
bien declarar desierto el concurso 
anunciado para la provisión de la Se
cretaría (M Jdzgado de primera ins
tancia de Yalverde de Hierro, y al 
propio tiempo disponer que se anun
cie nuevamente la vacante pará su 
provisión en el turno correspondien
te, con arreglo, al Real decreto de 1.° 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922*

De Real orden lo digo a Y. Si para 
su conocimiento y efectos expresados, 
|>ios guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Diciembre dé 1925,

• - - /  V  -  ! GALO PONTE "
Befiór Jefe dé la Sección segunda de

la Subsecretari d ' dé este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En yista del expediente 
instruido para, la, provisión, por con-: 
curso de traslado, de la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preven
tiva del Juzgado de primera instan
cia de Piedrabuena, de categoría de 
entrada, vacante por promoción del 
que la desempeñaba, y de. confonmii- 
dad con lo qué previene el artícu
lo 1.° del Real decreto de 29 de Julio 
de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido S 
bien nombrar para desempeñar la re
ferida plaza a D. Manuel Eugenio 
Ruiz Cuevas, Médico forense del Juz
gado de primera instancia de Medi- 
naceli.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 
• Albacete.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el número 6.° de la Real 
orden de 16 de Mayó últtoo (Gac e t a  
del 20), en relación con el artículo 88 
del Reglamento de. 7 de Septiembre 
de 1918, dictado para la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio del mis
mo año,

S. M. el Re y  '(q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a Fermín García Alonso, Alguacil del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Gerona, por haber cum
plido la edad reglamentaria y reunir 
las condiciones legales.

De Real orden, con devolución del 
expediente personal del referido Al
guacil, lo digo a Y. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
16 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE 
Señor Presidente de la. Audiencia, de

Barcelona:.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo¡ 
dispuesto en el número 6,° de la Real 
orden de 16 de Mayo último (G a ceta  
del 20), en relación con el artículo 88 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, dictado para la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio del 
misncíó año,

S. M.- ¿1 R e y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien declarar judiado con el haber 
qne >or íjt coríespenda,
D. Ramón Alarcón Sánchéz, Alguacil 
de lá ' Audiencia, provinciál de Jaén, 
por haber cumplido la écíad regla

mentaria y reunir las condiciones le
gales.

De Real orden, con devolución dej 
expediente personal del referido AU. 
guacil, lo digo a Y. I. para su cono
cimiento y, efectos consiguientes. Dios, 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid, 
16 de Diciembre de 1925,

GALO PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

Granada.

Para dar cumplimiento a lo diis  ̂
puesto en la Real orden de 5 de No
viembre último (Gaceta del 7) y dé 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 13 de la de 23 de Febrero 
de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido trasladar a las órdenes del Pre
sidente del Tribunal Supremo de Jus
ticia, como voluntario más antiguo, 
al Portero segundo Marcelino Vergara 
Muñoz, que actualmente presta sus 
servicios en este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguiera 
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años, 
Madrid, 16 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE
Señor Jefe de la Sección segunda de 

la Subsecretaría de éste Ministerio,

Para dar cumplimiento a lo d is -. 
puesto en la Real orden de 5 de No
viembre último (Ga c e ta  del 7 ), y 'de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 13 de la de 23 de Febrero 
de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido trasladar a las órdenes del Pre-: 
sidente del Tribunal Supremo de Jus
ticia, como voluntario más antiguo, al 
Portero cuarto Miguel León Mora, que 
actualmente . presta sus servicios eií 
este Ministerio.

pe Real arden lo digo a Y. S. pafa 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S, muchots añosj 
Madrid, 16 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE
Señor Jefe de la Sección segunda dé 

la Subsecretaría de este Ministerio^

Accediendo, a lo (solicitado por D . . 
Ramón Flores González, Secretario de 
la Audiencia de Toledo; de cohfonrtóH 
dad con lo prevenido en e í Real dé- 
qreto de 29 de Mayo de 1922 y tenien
do en cuenta las necesidades del ser
vicio,

S.,.M/eI R ey  (q. D. g.);ha teñid©-fi .
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bien nombrarle, por traslado, para la 
plaza de Secretario de esa Audiencia, 
vvaéante por pase á otro cargo* de don 
Juan González Royan o, que la servía, 
y haber quedado desierto el concurso 
entre Vicesecretarios.

Be Real orden lo digo a V. S. para 
jgu conocimiento y efectos expresados, 
Pios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE

geñor Presidente de la Audiencia de 
Kuelva.

.limo. Sr.: Vistas las dos instaneia¡s 
^levadas a este Ministerio por D. León 
Muñoz-Cobo y Esteban, Magistrado de 
la Audiencia de Córdoba, protestando 
del número que se le asigna en el es
calafón de antigüedad de servicios en 
la carrera, publicado en la Gaceta  de 
-Ma d r id  correspondiente al día 26 de 
Abril último, por entender que tiene 
¡derecho a ocupar el número 23, en 
yez del 24, toda vez que con aquél 
figura D. Bibiano Garzón Carmona, 
sin, que acierte a explicarse la dife
rencia de dos meses y cuatro días que 
resulta, comparado el tiempo de ser
vicios reconocido a este funcionario en 
¡el escalafón rectificado en 31 de Di
ciembre de 1922 y el que aparece en 
el que es objeto de rclamación, aun 
en la hipótesis de que desde 1.° de 
Enero de 1923 a 31 de Diciembre de 
1924 hubiese obtenido el Sr. Garzón 
abono de servicios bastantes para 
equipararle a los que por igual tiem
po prestara el recurrente, porque lo 
equitativo en tal caso sería colocarle a 
continuación suya, evitándosele con 
¡ello ioŝ  perjuicios que se 1-e irroga
rían en su carrera de no hacerse la 
rectificación procedente, por hallarse 
próximo su ascenso en turno tercero, 
ft cuya situación obedece la súplica 
que eleva, para que rectificándose e l ' 
Escalafón de servicios en cuanto al 
número con que figura en el publi
cado en la Gac e ta  de 26 de Abril úl
timo, pase a ocupar el número 23, 
asignado al Sr. Garzón, s*i, corno su
pone, tiene preferente derecho para 
¿lio; y

Gonsiderandio que el punto de 
partida que procede tene'r en cuen
ta para resolver la redamación for-: 
mulada por D. León Muñoz-Gobo y 
Esteban, Magistrado de ía Audiencia 
de Córdoba, es la fecha del primer 
cargo de su ingreso en la carrera, 

examinado su ex:pedientd per
sonal, resultó ser eli de Juez de pri
mera instancia de Tíinojosa del Du
que, para el que fué nombrado por 
Real orden de 29 de Marzo de 1907,

posesionándose del mismo en 9 de 
Abril siguiente, desde cuyo día vie
ne sirviendo en las carreras judi
cial y fiscal sin interrupción algu
na hasta la fecha:

Considerando que eí ingreso, a su 
vez, en la carrera de IX Bibiano 
Garzón y Carmona, Magistrado ac
tualmente de la Audiencia de' GuaV 
dala jara, contra el que dirige su 
reclamación eil Sr. Muñoz-Gobo, por 
estimar que le corresponde el nú
mero asignado a aquél en el esca
lafón especial de servicios publica
do con earácter provisional en la 
G aceta  de M adrid  de 26 de Abril úl-> 
timo, tuvo (lugar, y así lo dispuso la 
Real orden dictadla al efecto en 9 
también del referido Abril de 1907, 
viniendo, en su consecuencia, uno y 
otro funcionario deísde el escalafón 
rectificado en 31 d!.e Diciembre del 
mismo con igual cómputo de serví-: 
cios en Ha carrera, aunque en dife
rente agrupación, porque el Sr. Mu
ñoz-Gobo figuraba en la de Jueces, 
según su categoría, y e¡l Sr. Garzón 
en la de Secretarios de Audiencia 
provincial, hasta el escalafón recti
ficado en 31 de Diciembre de 1916, 
año en que, previo pasé a un Juz
gado de entrada, fué promovido a 
la categoría de ascenso, rebaján
domele en dicho escalafón dios me
ses y tres días, los que nuevamente’ 
figuran abonados en el que lia sido 
objeto de la reclamación que moti
va la presente, para el debido cum
plimiento de la Re'ail orden dictada 
en 8 de Octubre de 1914 : 

Considerando que es perfectamen
te apilicable, por analogía, a»l caso 
presente lo dispuesto en el articu
la 196 de la ley Orgánica del Poder 
judliciall, puesto que tratándose de 
dos funcionarios cuyo ingreso en 
la carrera resulta en el mismo día, 
uno por la posesión r$al y efectiva 
de determinado Juzgado de primera 
instancia, y otro por disposiciones 
especiales que ordenan arranque su 
antigüedad de igual fecha, se está 
en el caso de examinar cuál de Uos 
dos obtuvo antes el nombramiento, 
resultando, por lo que afecta a don 
León Muñoz-Gobo, que tuvo lugar 
en 29 de Marzo do i £>07, y respecto 
de D. Bibiano Garzón no era posible 
fuese la fecha de que ahora se tra
ta, anterior al día 9 d:é Abril del 
mismo año, que es percisameníe de 
la que, a posteriori, se d i s p u s o  
que partieran sus servicios en 3a 
carrera, poí cuya razón parece que 
está fueía de inda duda la píele- 
reñeia que pam ocupar el húmero 
pretendido invoca el recurrente,

S. M; el R e y  (q. D. g.) ha teñid*)

a bien disponer, accediendo a lo sok 
licitado por D. León Muñoz-Gobo jj' 
Esteban, Magistrado de ’la Audieñ-j 
cía .de Córdoba, que se rectifique énj 
el día de la fecha el número con que; 
figura en el escalafón especial de 
los servicios prestados ;en la carreé 
ra por los Magistrados de Audien-c 
ola provinciall y categoría similar, 
del Ministerio fiscal, asignando a¡ 
dicho funcionario el número 23, eq1 
vez del 24, y pasando a ocupar éste 
D. Bibiano Garzón Carmona, Ma* 
gistrado en la actualidad de la áu(-í 
diencia de Guadalajára.

De Real orden Uo dligo a V. I. pará 
su conocimiento y efectos consWf 
guientes. Dios ■ guarde a V. I. míí*V 
chos años. Madrid, 16 de Diciembre; 
dé 1925.

GALO PONTE

Señor Jefe del personal judicial dé 
este Ministerio.; ;

Exorno. Sr/:: Con arreglo a lo pr¿ - 
yenido en el Real decreto de 27 
Mayo dé 19Í2, I

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 
midad con lo informado y propuesto; 
por la Diputación permanente de la3 
Grandeza de España, ha tenido a bieq 
conceder Real licencia a D. Mariancf 
Sancho y de la Sala Yaldés, Marquéí 
de Ballestar, para contraer matrimo* 
nio con doña María del Carmen de; 
Pedro y San Gil Musitu y de Ena, con^ 
cesión que no tendrá efecto mientra^ 
él interesado no obtenga en este Mí< 
nisterio la correspondiente Real cé-?, 
dula. . * |j

De Real orden lo participo á Y. E¿ 
para su conocimiento y efectos pro*’! 
cedentes. Dios guarde a >V. E. muehosí) 
años. Madrid, 16 de Diciembre dC 
1925.

GALO PONTE 

Señor Arzobispo de Zaragoza.

Excrno. Sr.: Con arreglo a lo pré* 
venido en el Real decreto dé 27 dé] 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de oonfoxv 
midad con lo informado y propuesta! 
por la Diputación permanente de 1$ 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia á doña María; 
de la Luz Sarabia y Hazas, hija dé 
los Marqueses de Hazas, para contraer; 
matrimonio con D. Emilio de Medrate 
no y Eseofet; concesión queuao ténf 
drá efectd Btfiqntraia la interesada no 
obtenga en este Ministerio la -corres**, 
pon diente Real cédula.

De Real orden lo participo a Y. E.
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para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guardé a Y. E. muchos 
fifíos. Madrid, 16 de Diciembre de
' i m .  :

GALO PONTE 

*|peñor Ohispo’ de Maárid-Áleaiá^

Eterno. Sr. : Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
payo de Í912,
1 S. M, el Rey (q, B. g.), dé confor- 
jmidad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España* ha tenido a bien 
Conceder Real licencia a doña Ventu
ra de Guírior y Meneos* hija de ios 
Marqueses de Guiríer,. para contraer 
^matrimonio con D. José Luís Manso 
¡de Zúñiga y Lapazarán, Conde de 
jíefvias; concesión que no tendrá 
Afecto mientras interesada no oh- 
fénga en este Ministerio la eorrespon- 
Jdiente Real cédula, 
í De Real orden lo participo a Y. E. 
fiara su conocimiento y efectos pro- 
fedentes. Dios guarde a V. E. muchos 
liños. Madrid, 16 de Diciembre de 
£ 925 .
! (JALO PONTE

(ftefior Obispo de Vitoria.

Brumo. Sr. : Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
’iSíayo de 1912,

&, M. e í Rey (q, B. g.}> de eon- 
:|©midad con lo informado j  pre- 
¿ueeto por la  Diputación permanente 
fíe la Grandeza de España, ha tenido 
|t bien conceder Real licencia a don 
Rafael Aívarez Ossorío y García de 
ppéjada, Marqués- dé Morante* para 
Contraer matrimonio con dona Pilar 
Jttontes y Cepeda; concesión que no 
(tendrá efecto mientras el interesado 
tío obtenga en este Ministerio la co
rrespondiente Keai cétóa*

De Real orden lo participo a V. E 
|>ara su conoctmientcr y  efectos pro
cedentes. Dios guardé a V. E. muchos 
¡(Filos. Madrid* 16 de Diciembre 
Ue 1926.

GALO PONTE 

Béfior Cardenal JL£zs$fcsf>o <% Sevilla.

L  Eterno. Sr.: Cfón a rra ló  á ío pre
venido én eí Real dtecretcí dé 27 do 
Hayo de 1912,

8. M. eí Re y  (q. B. g.>, dé con
formidad con lo informado y pro
puesto por ía Diputación permanente 
de la Grandeza, de España, ha tenido 
|L bien r^n^Urr ?Wn..íh*encía, n don

Jerónimo Valdés y  González* Conde de 
Torata, para, contraer matrimonio con 
doña Mabel Isabel Corma© Greene; 
concesión que no tendrá efecto mien
tras el interesado no obtenga en este 
Ministerio 5a correspondiente Real 
cédula.

De Real ordten lo participo a Y. E. 
para su conocimiento1 y  efectos piou 
cedentes. Dios guarde a V. E í muchos 
a ñ o s . Madrid,, 16 de Diciembre 
de 1925.

GALO- PONTE. 

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

MINISTERIO DE MARINA

REAL' ORDEN

Exorno. Sr.: Visto el escrito-.núme
ro 3.317 del Capitán general del De
partamento de Eí Ferrol, cursando 
carta oficial del Director dé la Acade-. 
mía de Ingenieros y Maquinistas, 
quien, en cumplimiento del artículo1 13 
del Reglamento del Cuerpo dé Maqui
nistas, aclarado y complementado por 
ía Real orden de 10 dé Junio último 
(Diario Oficial, número 131), propone 
la organización de log cursos en dicha 
Academia para los primeros Maqui- 
nis-tas^alumnos y  programas de las 
asignaturas que han de cursar,

S, M. el Rey (q. D. g.J, de conformi
dad con lo informado por ía Sección 
dél- personal y  el Estado Mayor Central, 
y  de acuerdo con la Junta Superior 
de la Armada, ha tenido á bien apro
bar los programas que a continuación 
se insertan de las asignaturas que, dis
tribuidas en tres periodos, han de for
mar el plan de estudios del referido 
persomaí:

Primer curso.
Nociones de Analítica y Cálculo 

(Bruño), Descriptiva (Efiz&Mé), Piaf
es (Marti).

Segundo curvo.

Química y Metalurgia (P. Victoria y 
apnnkssr de la Academria), Mecánica y 
resistencia dé materiales (Motiián), *• 
Termodinámica y Máquinas- (Apuntes 
de ía Academia), Eleetrieidaá (Muraiti 
y Laf argue).

Tercer cuno.

Turbinas y motores- (Apuntes de la 
Academia), Electricidad (Mura ni), 
Construcción naval y ensayo de reco
nocimiento de materiales (Apuntes de 
la Academia).

Durante eí primer curso tendrán 
prácticas de taller dos días a la sema
na.. a'íni'iinpi’ o en los dos últimos, cur

sos la clase de Dibujo con la de idio
ma Francés;

De Real orden lo digo* a Y. B, para 
~ su conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. E. muchos años* Madrid* 2& 
de Noviembre da 1925,

X
El General encargado del! despacho,

HONORIO' CORNEJO

Señor Capitán genera] del Departan 
mentó de Ferrol. Señores...

PRIMER CURSO

P rogram a de  geom etria  ana litica
y  d e  C á lc u lo

(T e x t o  B r u ñ o )

Aplicación del Algebra a la Geama- 
tría.—Rectas antiparalelas; propie
dad; aplicaciones.— Representación al
gebraica de- las magnitudes geométri
cas.— Resolución de algunos proble
mas.

Geometría analítica.— Las proyec
ciones. —  Coordenadas.; el punto. —  
Funciones: su representación.— Línea 
recta,r—Círculo.— Lugares geométricos. 
Coordenadas polares.r—Transformación 
de coordenadas.— Ecuación general de 
segundo grado.— Centros, ejes, diáme
tros.— Reducción de la ecuación de se
gundo1 grado.— La elipse.*—La hipér
bola.— La parábola-,— Asíntotas; focos 
y directrices^—Construcciones de cur
vas.— Secciones cónicas y cilindricas.

Cálculo diferencial.— Funciones; de
rivada o* coeficiente diferencial.— Dé*- 
terminación del coeficiente diferencial. 
Funciones angulares.— Series número 
©).— Función exponencial; logaritmos. 
Derivadas sucesivas y parciales.— De-, 
sarrollo de las funciones.— Infinita
mente pequeños y  diferenciales.— 
Cálculo de las diferenciales.— Tangen
tes.— Máximos y mínimos.—Aplicacio
nes a la Mecánica.— Envolventes,— 
Concavidad,, convexidad, curvatura.—  
Evoluta, involuta.— Contactos; curvas 
oscuiatrices. —  Fuñios singulares*. —• 
Coeficiente diferencial en abstracto1.

Cálculo' integral.— Funciones primi
tivas: integrales.— Integraciones? in
mediatas, — Procedimientos generales 
de integración.— Funciones integrales. 
Cuadratura de las curvas.— Rectifica
ción: de las curvas.— Sólidos dé revo
lución.— Integrales: dobles; y  múltiples 
Ejercicios.

Program a cíe Getfmetría descriptiva*

(Texto : Eeizalde)

¿ledas y planos.— Proyecciones oc
togonal, oblicua y polar.— Kanos de 
proyección. —  Nofáciones. —  Proyee- 
dionéé dé un pm té;— Eébuttelaité Se 
loa pianos de p:royeccióm.*---Proyeceión 
de una recta.— Representación dé las 
líneas dé tierra principal y  auxilia
res; de1! punto, cíe la recta, efe fa?s 

. mm dé eorresponMewia y  dé las au
xiliare® de eonstrucción^—Hallar , t e  
trazas de una recta en las. distintas 
pósiemnés que puede ocupar.— Recias 
paralelas que sé cortan y se cruzan.— 
Représente rón dé' un plano en las 
diversas posiciones que puede
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respectóla los planos fie prqyecdlito.— 
Líaeas horizontal, véíUcáb ¿é tm apia
no y Ge máxima p^tói'Biíte.--—Bhitiítj'á 
y rectas situados en un pf ano.—Mee- 
tas y p l a n o s ;• 
tía planos en tos diversas casos qüe 
pueden ;pre3.sntarse.-~-intercéíp'ctdñ de ;  
una recta con üíi piano. — Roetes y ! 
planos peipeníUculares^Cainibio fio J 
planos do pf eyección.— Cambio d e ' 
planos con reJacidíi a un punto, a una * 
recta y a Un plano.—Cambió de uno ! 
de 5oes planos de proyección salisíá- 
eiendo el nuevo a derlas ToncAdoues 
respecto a una recta o a un plano — 
Cambiar un sistema de planos dé pro
yección.— Giros o movimientos de re
lación.—Giro de un p tirito de una r ec
ta y de un plano alrededor de un eje 
perpendicular a uno de loa planos de 
proyección.— Hacer girar una recta 
o un plano hasta que se coloque en 
una posición especial respecto va los 
planos de proyección,—Giro-S alrede
dor de ejes no perpendicniares a los 
píanos de proyección.—Rebatí mióátos. 
Aplicaciones.

Mínimas distancias de un punto a 
un piano y a una recta.—-Mínima 
distancia entro dos rectas.—Angulo Ge 
dos rectas.—Angulos de reolas y pla
nos y ángulo de dos planos.—-Hallar 
los ángulos que forma una recta o un 
plano con los de su .proyección.

Angulo ¡triedro. — tTr ledro s up le - 
m entar i o.—Pr o<b 1 eirns relativos ¿1. án
gulo triedro.—TriefUo trirbctáhgulo. 
Reducir un ángulo ai- horizonte.

Poliedros, ■— Representación. —  Po
liedros regulares.—Oesárrollo de ¡la 
Superficie de un poliedro.—Secciones 
planas de los poliedros.-—Aplie&ción a 
'prismas, pirámides y pn-lieGcos -regia- 
lares.—Transformadas de las secció- 
iftes.—Intersección de una recta con 
liíi p oí ledro cu a 1 qu-i era.—-In terseeci ón 
tíe dos poliedros.—Apliéa^idn a la in- 
tersecciión de una pirámide cun un 
grisma c.u los casos de arranque y pe
netración.—Desarrollos y transforma
bas Ge las inter.secci o n e sS u p e rfi- 
ítes. — Generación . v representación 
gráfica de sup erñc i es .—Superficies.— 
Impertidos de segundo grádo.—Planos 
ifengentes en genoráf — IKpeibóloide

revolución de una hqfe—Euperíi-
jHes útesarrólfeblas. — Iiifersecdfta de
ffnperficies en general.-—Plañóte ían- 
&8£ites por un punto exterior y pará- 
Jfelos a una recta.—Planos tangentes 
pasando por una recta, paralelos á tm 
tolano y t angen les a váidas superfi- 

—Hélice y holizoiide desarroilt- 
©l«^HSu||).erñci¿s álabeadás. —- Hiper
boloide d e una boj a .—Parábolo ido M- 
Mdbóíico. — P lanos tángentos a las 
superficies alabeadas en general,— 
flfomiíllos de filete triahguTár y euá- 
flnndb.—Planos acotados,

> AípMcacwnes 4 b Geometría dmerip- 
—  Perspectiva caballera.—Som

bras.-^Pu uto luminoso a distancia 
finita,—Rayos luminosos parálelos.— 
Puntos b r i liantes*—«hembras de p uñ- ¡ 
¡tos* rectas y planos limitador—Som- 
br&s d© las superficies en general.— 
Sombra propia de- « a  asiera arroja
ba sobe ©1 plano horizontal,—Sombra.

un tornillo de Ríete triangular.— 
Sombra de un tornillo fde filete cua
drado. — Pe rsp éctiv-a 1 i hoa-L — Método 
06 los puntos de tuca.—Perspectiva 
0© recias horlzoñhvbs fuera del geo- 
Ü&etrah—Idem de rutas oblicuas.— 1

Perspeótiva de ttti pflastro.— ec 
tiva de un nbettscu.—Problema' ^obr 
perspectivas de Teclas bórizontaies *  
parálelas ál cuadro»—imtMémas 0 

' perspectiva sobre rectas tte dineccié 
cualquiera.—Perspectiva de /l iare á 
curvas.

; P r o g r a m a -  de Fisica

•(Texto :. M&rtí) A .■

y Materia.— Estados, propiedades 
eonstifucíóa.--HlidrDstáiiom^GaráCte 
■res gmerafés dé tos fíquiMos.—jCom 
fjrssión —PiesíDnes ejercidas por ft 
liquido**.—Equilibrio dé fes HqufdUí 
Aplicaciones de ios principies hidroS 
tálleos. — Hidrodinámica. — Noefónt 
generales —A;plica&inries:^lMfusi6li.-̂  
Osmosis.—Absorción, — Diálisis.—̂ Ga 
ses,—Propiedades generales,—ftésio  
nes que soportan los cuerpos sumef 
-gtdos en los gases— OmprésiEilida 
de les gases.—Ápfieacid^es de-la -ex 
pánsibiiiéad y de M ^compresibilldá 
de tos gases.—Acústica.—  NGur&lez 
del sonido.—Dualidades del mxMGb.-*- 
Apliéaciones.— Gator.—Efectos genera 
tés:—Termometfía.—Dilatación de le 
sólidos .—Dilatación de los líquidos.- 
D il atác i ón de 1 os ga s os .—Ap lícac ión d 
las dilátacloñé3' dé los gases.—Gambi 
de estado Ge los cuerpois,—’Vaporiza 
cibn -dé los líquidos.—Diduaoidii y f sú 
diíicaición de los vapores- y de los ga 
Ses. —  MdroméMa. —- Calorimetría.— 
Conductibiliclad. —• Optica, — Propaga
ción de la lu-z.—ífótbmetría.—iteflé 
xión de la lus,—Refracción—Dspejo 
y 1 ent<^— Microscopios y anteojos.- -̂ 
Dispersión; de la luz.—Doble Téfrac. 
viófi.—luterferencia.—Polarización 5 
■fotografié,

SEGUNDO ■ CURSO 

P rogram a de Q uim ica 

(Texto : P. /Vitoria)

Nociones fundamentales en c! cmu- 
4ñ:o (le la Qixíiftiea. -— Preliminares.-^ 
Material químico.—Operaciones quí
micas -^Clasificación de los elemcn- 
tós»,

Química de tos metaloides, — Me- 
taloidés m-ono val entes.— iíidrógeno.-^ 
Ólorn»—Acido ©lorhiárico.— Bromo.-*- 
Aciáo RrumlwAiéOi — ¥©4©. — Acide 
yodkídrico.-^Mono^ y íricloruto í.-*~ 
Uluor^Aciáo finorMdrieo¿— MotiloL 
des di valen tes.-— Oxigeno. — Ozono.— 
Agua.—Agua oxigenadar—*C»ptí©stds 
oxigénadoa de Iñs Mkigenos.f-A'mifré, 
Acido sulfhídrico»—CompuBstos Ralo- 
genados de S.—Compuestos oxigena
dos y oxhidriladós de S.—Anhídrido 
snilurqjso. ^-Ácido Sulfu ro ô. ^Anhí
drido; sulfúrico. — Acido sulfúrico.— 
Anido tiosulfúrico,'--/Setenio y teln. 
rio.— Metaloides 1 rivafontes.— #Hró- 
ígénót—Gompuostos del N cou los ©le- 
inoidos precedentes. — Amoníacos — 
iGompufStoS' hologcñados GeL amonía- 
CO.-T-U1 faire :& ta o $ fe r !co to s  óxidos 
dei íBitrógene^Compue^s >0xhidri- 
lados Gel N.—HidroxHamina»—Acido 
ni tros©. ~  Aci do nítrico, — Fósforo.— 
Compuestos hidrogenados Gol P.-— 
Compuestos bnlo^enndos del P.—Com- 
poesíos oxigenados del P.—Goitoucs-

í̂ )s- 'Gel P -^Acódo fW
roso.^AcMo -foBfóflco —  Arsénfem 
Compuestos hidi ogénadóB dé *
Compuestos halogenados de As.— 
Compuestos -o^igénhdos y. oxhidrila-i 
dos del As.~^0©mpuesios de As. con 

xS.— Antimonio.^ Compuestos princi
pales del Sb con H y ios halógenos. 
Compuestos del Sb con O y S.—Boro, 
y  sus compuestos, .principales* - -  Me-* 
f  áloíGes trivaltolos. — S úM ó^ G ojxk 
pues’tos principales del Si.

Química deí carbono. — El carbono 
f  principales fúhGin&és tfuímÉcas.

' iPreHmiíiafe'Si^El ■éleahfentn %árbdlío y 
los carboneé. — -Simopsis gen eral de 
las funciones de los derivados deí 

;éáfbono;—íOdMpuostoá Uiílrúgétiádqs y  
háfogeñádos dél carbono. —  ffid#oéar_. 
lauros satubádos ácíclibné.— ^Hidlocár- 
buroe ©tómeos '(^ilóiHctí^) -adíelicbé.— 
ffií® bCárburbé e&óMíÉs 

G rhcaíburóé cTefítcOé:p i^ i© W ií^ ^ d íi«  
droé^rburos éfha;ié08 fácetiiÉnipÉSf.—  ̂
ú om puéstos óxifenhdog y 'oyai-Éfdge-: 

Gol' carbono,^Dixi'lio ;i© cát^ono 
y  ; anhídrido G árb fe i^ .«^ h m cM a/ '- a D  
céhob^-A lcoholes' y fe fió le S i-^ F i^ c io -: 
nes aldéM do, oetoná, quinóna.“ E l a 
ción  ácido.— F u n cfó n  G ter y ©sbÉ?.—■
F«cionos éon N.—Cianógono, nriri-; 
t e ,  aminas y amidas.—Derivados oxi-< 
nitTdgenados y
'te G e -fu n c im © s  m  ixtas.-—G hicosa,

! Toros®», almidón: te¿vadíos.-^Atc¿a‘?oi^
> Gesf— FwdttmuiiloB y  prácticas,. del 

dñéliéis ©leatooníh/í ¿rgánioo» -^M eas 
jgBJaerate de nlgunas .-Indus-trias im  ̂
>po>rtantes modomaa.

de tó  ̂ m u t i l e s . Propie
dades g«éTálóS ■ d% \m 
t'ate áloai1M és.^PGt^io,--'B9dio»--c 
&ftWíáo-7~®m pTitíápalos Góimpioéios/ 
Uébré, oré': TOiápuestíds prihci- /
pate. — ■ Mrnmm álbáM» -  t^réW. —« 

AMcib, éstronck), hariB f  -sus princi
pales c o mpucst'ó s.-—RádiO .^Magnesio» 
Ú te , — • Cadmio. — Mercurio.— Úornî  
ptiésto© más ■importantes."Aluní9áii(í 
Y'&m c©mpu©stos.^Dstá€o^Pteío.~-' 
Pri&cip&Jm ;compu©stos»^ BisiWlié.'^

■ Chomb.
' vvb. Níquel e ^ l i ó .  •

PMifío. Patédio;-4tmmmrn Ge m  10-i 
’MMiOlatura Gutóiba RfábTáda,

; Nociones de Qtitmfea 'genertti $  d4 
Físico  -  ítrtóca, “

! Leyes que regtíiáft fes combiifáOtoheá 
é fiÉcMbas.—Da bip^t!ésis dé Avofáfiro 

y Am páre~ííl átomo y fe toorth Ató-* 
mfea,—Das fórm ote y fes ^uacibhe| 
química^.— valencia de los átomoal 
v raditafeSí-^dSl estado sólido.— 
ía ^ f r a f f c ^ f t^ d o  

fiMoneg. — Termo|trímioa—
Electroquímica»Programa de Metalurgia ;;

GOmbüstión y téducción.—Combús .̂ 
•ftón TOimpiétá.—IPodéT /éáteificof /io-f, 
l'éfmiháirio, i.° medio dé la 
ha Malbér; 2A Por meifio fié fe Te- 
fricción áél fitargirib: S.é Conócié|d(» 
la coiinposición ciiántftátiva y 
c^ o riíle o  Re Tos c o m p o n e t i t é s i

O +
i

Teeiperalura de combustión.— Galfelm 
U ?,v  par tiendo de las tablas que dásí 

* la,--, ca lo rías  n ecesarias uara llev ar tos
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gases á  las tem peraturas (200°, '400% 
'>(00*, 3.000°), construyendo la parábola 
; corre&p o ndientte,

Q -a, ^  T  ff-?.-, -f b ; 1.000
T* — T* a — 6,5 para todos gases.

1.000* b «« variable.
i , ‘

Ejeimplo: Calcular el calor de com
bustión de una hulla  de las siguientes 
composiciones Jj

'i  i b *  75,2%  H s  5,2 of¿ 0= 3  8 ,2% ’ 
Jí = 1 ,0 %  Ha higrom étrica 3,4 ceni

zas =  7 %
Sabiendo que la combustión se rea

liza con el 25 %  de aire en exceso a 
tem peratüra ordinaria.—Idem ídem 

¿ln aire en exceso.—Idem íd. con él 
•j&ire comburente a 400°. — Diferentes 
¿teises de combustibles usados en Me
talurgia.—Carbonización do los com-i 
bustibles.—Ventajas. de la carboniza
ción.—Carbonización de la madera.— 
Cok metalúrgico.—Procedimientos de 

. carbonización: 1.°, en moldes; 2.°, en 
fioamo de panadero.—Hornos de pare* 
«es calentadas.—Hornos belgas.—Hor^ 
iínos Appott.—Calor perdido en íots hor
nos de cok.—Manera de aprovecharlos 
gases de las destilaciones. — (Hornos 
Coopet).— Bajos productos.— Agiómer 
Jados.— Combustibles gaseosos.— Uti
lización del óxido de carbono.—Insta
laciones para u tilizar los combustibles

fasensos: Gasógenos; 2.° Horno de la - 
oratorio para la combustión; 3.° Re

cuperadores de calor.—Gasógeno Sie
nes.—Descripción del gasógeno.—Tiro 
natu ra l y  forzado.—Descoriado.—In
convenientes del Siemens.—Gasógeno 
de cuba. — Gasógeno Taylor.— Venta
ja s  del gasógeno Finchet. — Gasógeno 
ue dos cubas. Gas de agua.—Conduc
tos.—'Conducto de sifón.

Bogares metalúrgicos.—Generálida- 
Mes.—Hornos y hogares.—Condiciones 
¡que dan u n a  buena u tilización  del

f lo r .— Sistem a de co rrien tes con- 
a rias.— D iferentes cíasete de h o r

n o s.—Hornos sin  bogar indepen- 
dflente.—B ajos bogares.— H ornos dle 
euba.-—H ornos de hogares indepen- 
dientes. — Hornos de combustible 
’flóil^l¡o. —  H ogar. —  Condfciionies de 
buen  funcionam iento.—Volum en dle 
k ire  necesario .— Exam en d e | fu n 
cionam iento. del horno .—A nálisis ae 
los humos.^—D esescoriado.— Labo
ra to rio .— So&éra.—«Forma p a ra  a l 
ta s  tem p era tu ras .—Rampa'nte.— Al
ta r .—C him enea.—Velocidad del a i
re.-—H ornos particu la |res.— De cúF 
p u lo s .— H ornos de petróleo.-—Hor-? 
n os dle p a rrilla s  y hornos de inyec
ción.— Horno da gas: p a r te s  que 
com prende.—Recuperación. —  Dis
posición de los ladrillos.;— Quem a
dores o conductos de llegada del 
gas.— A paratos ée> inversión.—.Vál
vu las con las que son reem plaza
d o s  y v én ta jas de su empleo.—A pli
cación del homo Siemens al calenta- 

*miento. de \ crteoles.v ~*H ofñ03 d e r i - - 
’ '•vados.' del ''borne Hornos «

de gas s in  re gen er^doír es .-'-H orno 
, B ichesousse.— A nálisis del gas y  de 
los hum os. —  M ateriales re fra c ta -  ■ 
rio s.— Nceosidad de su empleo.'— 
Influencia de bu p á tu r álezk.---D ivi- 
fe i ón.-—Form as según el lugar que

Sctipeh. -— Materiales ácidos. — Sílice. 
C uarzo.— P reparac ión .— V enta ja  del 
silicio p a ra  "bóvedas. —  A rc illa .— 
Propied’adés.— Influencia de las m a
terias ex trañas en el punto dei fu-? 
Sión.—Inconvenien tes.— Em pleo de 
los cem entos.^—Caso de que conten
gan  p irita s .— Podrido.—Fabricación  
de lad rillos arcillosos. —P reparac ión  
de las m aterias  p rim as.— F ab rica 
ción de los ladrillos.-—Com posición 
de los m orte ros.— M ateriales b á s i
cos: su  empleo.— inconvenientes dle 
los óxidos m etálicos como m ateria 
les. básicos.—Cal y m agnesia .— Hi
drato de aluminio o bauxita. — Car
bonato  de m agnesia .— Calcinación. 
Su empleo en los h o rn o s .—-Dolo
mía.— Calcinación.— Materiales neu-. 
(tros.=—-Hierro crom ado.—G rafito .—  
P recaución  con las llam as oxidan-: 
fes.—Crisoles.—De grafito : Ventaj as 
e inconvenientes.—De arcilla: Moldeo 
del crisol. ¡

Medida¡ de las altas temperaturas.— 
Generalidades.—Necesidad de esta me
dida.—Termómetro normal.—Tempe
raturas inferiores a 600°.—Aparatos 
fundados en la dilatación lineal.—Me
dida de las tem peraturas por los pun
tos de fusión.—Metales empleadas.— 
Estaño.—Plom o—Cinc.— Plata. — Oro." 
Paladio.—Platino.—Empleo de sales, 
metáli cas .—P ir órne tro s calorimé trie os. 
Fundamento.—Determinación de la 
tem peratura. — Datos: pe. ( t - e )
a  M (e-t).

Para el h ierro : G =  0,109 -K 
0,00007 t.

P ara el platino: o =  0,0317 -K 
0,000006 t.

Métodos ópticos.— Fundamento. — 
Escala do Pontillet.—Tem peraturas 
inferiores a 500°.—Anteojo Mone-1.— 
Su descripción.—Anteojo de Fery y su 
descripción.—Pirómetro de Gbatelier. 
Pirómetro de circulación de agua.— 
Su descripción.—Pirómetro neum áti
co.—Su descripción.—Empleo en los 
altos hornos.—Definición y clasifica
ción de los productos ferrosos.—Hie
rros, aceros y fundiciones.—Hierro y 
carbono.—Proporción de éste en los 
hierros, aceros y fundiciones.—Pro
piedades.—Fusibilidad. — Resistencia 
m ecánica—Maleabilidad y ductibili- 
dad.—Clasificación industrial, hierros 
aceros, aceros corrientes del comercio, 
aceros extradulces, dulces, semiduros, 
duros y extraduros.—Aceros especia
les—Fundiciones blancas y fundicio
nes grises.—Propiedades químicas del 
hierro y sus aleaciones desde el pun
to c& vista metalúrgico.—Generalida
des; metales con que se alea en pro
porciones cualesquiera, en proporcio
nes determinadas y difícilmente.— 
Hierro y metaloides.—Hierro y oxí
geno.—Protóxido de hierro..—Fe o so
lubilidad en el hierro.—Alteración de 
las propiedades por su influencia; su 
reducción.—Oxido magnético Fea O*.— 
Oxido de batiduras.—Sexquióxido de 
h ierro  Fa Os.—Oxidación a altas tem 
peraturas, —* Fundiciones quem adas; 
afinado y  refinado do las fundiciones. 
O rín^-H  ierro y 1 carbono; estados en 
que éste se encuentra; grafito, comen- 
lista  F» C y carbono de temple.—Hie
rro  y silicio»—Escorias,—Empino de ' 
la sílice -  em
por el carbón- a nmy álta^ tem peratu
ras ; por el manganeso aleado al h ie-
r r o._.~!berro y ;f e fo ro .—Frágibilidad

del hierro  por su influencia, elim ina
ción por oxidación; aumento de flui
dez.—Su utilización en las fundiciones, 
de imtoldeo.—Hierro y azufre; su eli
minación en parte del m ineral por 
tostacióh; del combustible, por carbo
nización, y del hierro, por la cal.— 
Hierro y metales.—Carbono.—Manga
neso, níquel, cromo y tugsteno.—Alu
minio.—Hierro y gas.—Hidrógeno.— 
Nitrógeno y óxido de carbono.—Re
ducción tde óxidos.—Reductores em
pleados.—Carbono.—Oxido de carbo
no.— Hidrógeno y gases que provienen 
de la completa ineoímbustión de 100 
combustibles.— Silicio.—Aluminio, et* 
cétera.—Fundentes.—La ^ganga.-—For-. 
mación de silicatos.—Silicatos sim ple! 
(bases fusibles e infusibles).—Silicax 
tos múltiples.—Las escorias terrosas 
o menos flúidas y las escorias metá* 
licas.—Reducción más eoto'pleta de! 
Fe O.—La fundición.—Análisis q u í | 
mico de minerales antes del tratam ien4 
to.—Utilización de los minerales pcM 
¿res.—Historia somera de la metalur-í 
gia del h ierro.—Hierro en estado na-? 
tivo.—Procedimiento prim itivo.—U t i 
lización del carbón de mádera como' 
reductos y combustible. — Procedió 
miento directo del bajo hogar.—Sus
titución del soplado natural por el me
cánico.—Origen de la fabricación dé 
la fundición.—Construcción de losf 
hornos de cuba.-—Adición de funden* 
tes.—Afinado- de la fundición.—Trata-i 
miento de la fundición en los bajos 
hogares.—Puedelado.—Utilizacióyt dé 
los combustibles minerales en el afl* 
nado de la fundición en hornos de re* 
yerbero.—Cementación. —  Me j oración 
del m aterial p or la cementación .—De 
carburación completa y cementación; 
Acero empaquetado en barras y acerp, 
fundido al crisol.—Acero ordinario.-* 
Acero Besemer y acero Martín.—F u n 
dición.—Fabricación de la fundición* 
Generalidades,—Principio de fabrica* 
ción dé la fundición.—Principio de) 
alto horno, sus principales partos?, 
marcha de la operación—Cireulacióií 
del m ineral y  de la corriente gaseosa. 
Reacciones en el alto horno, sus pr.n-? 
cipales partes; m archa de la 
ción.—Circulación del mineral y ele la 
corriente gaseosa.—Form a del altó 
horno.—Altura y diámetro en ’wénlre.; 
Producción aproximada,—Construccióri 
del alto horno.—Cuba, atalajes y cri-: 
sol. — Tragantes. — Hornos de pecho 
abierto y cerrado.—ContinuarMrv (leí 
alto horno.—Toimá de \  at a
miento del aire y manera de prove- 
char los gases que salen del alto hor
no.—Doble campana.—Depuración del 
gas que no sale del alto horno.—Dépu* 
ración prim aria  y secundaria.—Calen
tamiento del aire.—'Tem peratura del 
aire inyectado.—Aparato Cowpel.-— 
Aparato W hitewcll.—Ventajas de 'ca
lentar el aire.—Máquinas soplantes.— 
Cantidad de aire lanzado por las tobe
ras.—Toberas.—Conducción y marcha 
del alto horno: l.o Encendido con ma
dera. 2.° Dejar en trar el v ie n to .3-° 
Cargar alternativam ente combustible 
y m ineral.—-Marcha caliente y marcha 
fría.—Comprobación de la marcha del 
alto horno, haciendo loma de gas y 
mineral a diferentes alturas.—Cálenlo 
de las cantidades de calor.—Cahn; re- 
c i b i do.—Calor absorbido.—-Escorias. —¿ 
su peso.-—El de la fundición.—Cons- 

. ti tu ción y- empleo de las. d ife ren te
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fundiciones. —  Cuerpos que contiene 
además del carbono; clasificación, or
dinarias y especiales.— Ferrosilicios. 
¡Epiegeleisen. —  Ferromanganeso, fe -  
trocrom o, etc.— Fundiciones ordina
rias; blancas y  grises; de moldeo y de 
afinado; aspecto de la rotura. 1.® Fun
diciones grises; influencia del silicio 
Sobre la reacción del grafito para con
vertirlas en blancas y viceversa; in
fluencia del manganeso y  del modo cíe 
enfriamiento. 2.° Fundiciones blan
cas: aspecto exterior, estado del car
b o n o .—  Fundiciones intermedias o 
atruchadas.— Eimpleo de las fundicio
nes de moldeo.— Fuidez, adición de 
fósforo.— Fundición gris: modo de en
durecer la superficie.— Fundiciones de 
afinado.— El azufre, impurezas.— Modo 
de obtención de las diferentes fundi
ciones ordinarias.— Factores principa
les de que depende su naturaleza.— 1.° 
Composición química del mineral. 2.° 
Composición de la cama de fusión. 
Camag básicas y ácidas. 3.° Tempera
tura de la zona de fusión, su relación 
con la proporción de silicio y manga
neso.— Fundición blanca o gris.— Im 
purezas, azufre y  fósforo, su procedi
miento.—  Desulfuración de las fundi- 
cienes.— Tostado anterior de los m i
nerales— Desfosforación de las fundi
ciones en los altos hornos por atmós
fera oxidante.— Fundición de segunda 
fusión.— Su empleo para el moldeado. 
Disposición para el uno Ideo en la fu 
sión.— Objetos para los que se emplea, 
En segunda fusión.— Modo de quitar 
las escorias en los canales.— Cómo se 
efectúa la colada en la fundición gris 
y en la blanca.— Empleo para segunda 
fusión.— Cubilete, hornos de reverbero 
y  crisol.— Aparatos de segunda fu 
sión. — Cubilotes. —  Descripción. —  
Disposición de las toberas y agujero 
de colada.— Marcha normal.— Cubilote 
Herveí. —  Chimenea lateral y fondo 
movible.— Cubilotes Krigar.— Antecri
sol.— Reacciones en el cubilote.— Com
bustible empleadg.— Hornos de rever
bero.— Comparación de su empleo con 
el de cubilote. —  Crisoles. —  Ventajas 
que tienen e inconvenientes.— Horno 
Tíaí de crisol.— Afinado de la fundi
ción;. su objeto.— Eliminación, del fós
foro por oxidación.— Desfulfuración.—  
Descripción del cubilote Rellet.— Co
locación de las toberas.— Revestimien
to-interior.— Mezcladeros.— Empleo de 
¡ellos.— Adición de ferromanganeso.—  
Afinado.— Base del afinado.— Agentes 
Oxidantes.— Mecanismo de la oxida
ción.— Aire, óxidos metálicos.— Pude- 
lado.— Baja temperatura.— Horno Mar
tín.— Alta temperatura.— Influencia de 
los revestimientos.—'Eliminación de 
fósforo, silicio y carbono.— Revesti- 
Jhiento básico.—-Revestimiento ácido. 
Procedimiento por dilución, mezclan-' 
do eoit productos puros.— Estados de 
ios productos obtenidos por afinado.—  
Pastoso y líquido, según procedimien
to.— Adiciones finales: 1.° Desoxida
ción del hierro y  recarburación; ferro- 
manco. éspegiel, o bien aluminio.— In
conveniente del afinado en los aceros 
duros y en los dulces — Productos de 
oxidación. —  Aprovechamiento de las 
¡escorias. —  Procedimiento de afinado 
produciendo el metal en estado pasto
so.— Afinado en bajos hornos.— Obteri- 
$f<5n del hierro y acero por este p ro- 

ente.— Combustibles empleados 
y"clases de mineral (hierro- de Suecia).

Pulado. —  Historia. —  Horno pudlar.—* 
Clases de solerá.— Combustible em
pleado.— Refrigeración.— Práctica del 
pudlado.— Pudlado seco y  graso.—Car-: 
ga y  fusión.— Braceado.— Producción 
de la escoria.— Descarburación.— F or
mación- de lupies.— Preparación del 
hierro bruto.— Martillo pilón.— Pudla
do mecánico.— Procedimiento mecáni-: 
co para el braceado sistema Lemut, 
para hornos simétricos.— Sistema Es- 
spinasse. —  Horno rotativo. —  Horno 
Bouvard (refrigeración).— Cuchillo pa
ra dividir las lupias.— Horno Pernot 
de solera inclinada.— Condiciones para 
la producción del hierro y acero en 
el horno de pudlar.— Pudlado para el 
acero. —  Escoria flúida.— Fundiciones 
empleadas (manganesíferas) .— Pudlado 
para el hierro de grano.— Pudlado para 
el hierro de nervio o hierro dulce.—  
Consideraciones sobre el pudlado.— Ca
lidad de los productos obtenidos.—  
Procedimiento de afinado produciendo 
el metal en estado líquido.— Procedi
miento Bessemer (conversión).— His
toria.—  Principio de la invención. —  
Combustión de elementos extraños.—  
Silicio: 10 Idogramos, de Si en 1 Ton. 
de metal; Si =  28, Si +  0 2 =  Si 0 2; 
poder calorífico de O =  16 Si =  7830. 
Calor especifico de N — 0,244. Calor 
específico de O =  0,218. Calor medio 
del baño 0,2 .— Fósforo.-—Conver-
sión.— Fusión.— Oxidación.— Bessemer 
básico.— Instalación para aplicar el 
procedimiento Bessemcr.— 1.* y  2.a fu 
sión.— Mezcladeros v cubilptes.— C o n -, 
vertidor.— Descripción.— Carga y afi
nado.— l.o Período de escorificación o 
de las chispas.— 2.° Período de carbu
ración o de las llamas.— Oxido de car
bono.— 3.o Período de humos.— Deten
ción del afinado, según el tanto por 
ciento deseado.— C. Adición de man
ganeso.— Idem de colada.— Métodos de 
seguir^ la marcha de la operación.— 
1.° Ruido, áspecto, llamas y hume.—
2.0 Espectroscopio, rayas dél carbono.
3.0 Examen de escorias.— 4.° Toma de 
pruebas. — Procedimiento Thomas o 
convertidos básicos.— Para  ̂ funciones 
fosforosas. —  Principio del procedi
miento.— Oxidación del fósforo.— Con 
cal fosfato de ca l.—-Des-carburación 
completa.— En resumen: 1.° Guarni- 
miento básico.— 2.6 Adición de cal.—  
3.° Sobresoplado.— Carga y afinado.—  
Detención.— Consideraciones sobre el 
procedimiento Bessemer y Thomas.—  
Pequeños convertidores Robert,— Pro
cedimiento del afinado produciendo el 
metal líquido. —- Procedimiento Mar
tín Siemens.— Historia y principio.—  
Papel desempeñado por los óxidos y 
atmósfera oxidante^—Dificultades, his
toria.— Ventajas sobre el Bessemer.—
1.° Debido a la fundición empleada.
2.° Idem a la lentitud de la operación.
3.° dem a la producción. 4.° Idem al 
afino— Hornos Martín Siemens— Con
fección de solAras.-^Solera ácida.— So
lera básica.— Bóveda.— Elaboración del 
acero en el horno Martín ácido.—  
Procedimiento al seraprocess.— Carga- : 
do y  fusión. —  Calentado previo del 
horno.-- Careado —  Adición.—  Calidad 
de las cargas.— Tiro de aire durante 
las cargas. —  Fusión; —  Afinado.— Pe-

triodo de detención.— Toma de ensa
yo.— Colada.— Oreprocess.—  Procedi
miento al mineral.—Empleo.— Elabo
ración de acero en el horno Martín bá
sico.— Calidad de las fundiciones a

tratar. —  Marcha' Se la operación. 
Adiciones.—  Reacción.— Desescoriadóv 
Adiciones finales.— Observaciones so-.! 
bre los hornos Martín.—Úomparaciótí 
del horno ácido y  el básico debido al 
afinado.— Productos obtenidos. — Va-< 
riantes del procedimiento Martín.— D U  
mansiones del hom o.— Cargado.— Fun> 
dición líquida.— Procedimiento Ber-f 
thand Thiel.— Principio.—  OperacióflL 
Fases.—  Hornos. — Solera del hom<g 
prim ario.— ‘Idem del secundario. * 
Empleo de un solo horno.— Procedi
miento Talbot.— Afinado fcii el horno? 
eléctrico.— Principio: 1,® Períodos oxí-i 
dantes.— De sf osf or ac ióp.— Des esco riá-t 
do.— 2.® Períodos reductores.— DesoxU 
dación. —  Desulfuración. —  3.° Adicio-4 
nes finales.— Conclusiones.—Dementa-: 
ción.— Principio y  práctica de la ce-, 
mentación. —  Empaquetado. ■—  Aceros 
fundidos al crisol.— Elaboración del 
acero al crisol.— 1.® Fusión.— 2.® Reac-; 
ción.— 3.® Colada.— Procedimientos di-, 
versos de aceración superficial.— Lin-í 
•gote de acero.— Ideas sobre la mane
ra de efectuar la colada para la ob
tención del lingote.— Colada en lingo-* 
teras.— Colada directa.— Colada en ca!^ 
dero.—Foso de colada.— Aparatos; au
xiliares.— Grúas.— Vagonietas .— Some-¡ 
ra idea de las disposiciones más ge
nerales de los locales destinados a esto 
efecto. —  Instalaciones principales do 
ellos,— Manera de efectuar la coíádá 
directa del caldero a la lingotera.— Suá 
inconvenientes.— Modo de e v ita r lo s .- 
Empleo de depóisitos intermedios.—  
Colada en foitóa de surtidor. — - Sus? 
ventajas.—Sus inconvenientes.— Linv 
goteras.— Inclinación de sus paredes. 
Estudio sobre sus formas y dimensio-5 
nes más adecuadas a los diferentes ca
sos.— Estudio de las de sección cua
drada.— Idem poligonal de gran nú-¡ 
mero- de lados.— Separación del lingo
te.— Defectos del lingote.— Generalida
des y naturaleza.— Constitución quf-* 
mica del lingote.— Defectos que de ellai 
y  por ella pueden provenir.—Consti
tución física del lingote.— Idea somera 
sobre el espacio vacío interior, sopla
duras, grietas y pelos.— Espacio vacío 
interior.—  Sus inconvenientes. — Paraí 
qué piezas puede ser indiferente y á 
cuáles perjudica.— Su localización.—  
Medios empleados. —  Mac aro tas. —  Su 
descripción.— Utilización ■ ¡del lingote* 
Metal a suprimir en la parte superior 
e inferior del lingote.— Utilización de! 
lingote.—  Sopladuras.—  Mecanismo do 
su formación.— Formas de las sopla
duras.— Operación dal forjado sc&s# 
las sopladuras.— Medios para reduei? 
la importancia de las sopladuras. —* 
i.* Adición final.— 2.° Grandes maza-- 
retas.— 3.®̂  Del acero líquido.— Grie* 
tas.—  Desgrietado.—  Pelos— Bausa 
la formación de los pelos.— Clases <to 
aceros más sujetos a los pelos,— Pelo* 
por recalentado.— Pelos por^enfriado.- 
Defectos diversos.— Gotas frías.—De-* 
fecto debido a las sopladuras en lin
gotes oxidados.— Inclusiones de esco-» 

,rias.— Compresión del acero .líquido. 
Procedimiento W hitcwell. —  Descrip
ción del procedimiento.— Ventajas de»! 
mismo.— Reducción de las sopladu
ras.— Estructura física del lingote.—  
Procedimiento; Hermet, —  Descripción 
del procedimiento.— Comparación en
tre el procedimiento Hertm'et y el dq 
Whitewell. #

Generalidades, —  Forjado $ e g  ú i|



1522                                               18 Diciembre 1925                                 Gaceta de Madrid.- Núm.  352

Ttíkermtiff.'—Diagrama fie la forma- 
fclfin #0 «cinsiales cuantío él metal 'en
fría 1 eiíiamert te.—Efec tes ¡del forjado 
P r oretí imierítos ¿generóles fifil forjado 
Recalentado >y recocido.—-iHoriios -fi-c 
recfilentary Domos de 'recocer.—Mar- 
tíllos vmeeánicos;—dPuer^a '^viva fiispo- 
inibler—¿Forjado con martillo 'de poce 
pxxso;yamicha veiooidutl.—Forjado cor 
martillo fie gran  peso y 'poca '■veloci
dad.-— *Ma:if31 los mecánicos movi fio? 
por *ngtra vy  por •‘■vapor .-^Maniobra ne
cesaria pirra él forjado-.—Groas, ~  
Maéíiflles nutomdt'OTes.—Marlíílos mo
vidos por 'aire 'im prim ido.—Forja cor 
Ja prpnsa.— Goimtprésor '-superior e  in 
ferior -Aterrajas *e inconvenientes.— 
Trabajo con la prensa y ron el pilón. 
PrádUcafiBl "forjado.“ MafiilMla, •.'esti
rado y -estampad©. —•^ar.teüade.s dé! 
foii3a:do.-^P!e^as diuceas.—Ponzoñado, 
mandril.—Bigornia.—Fmbxttido al 'pi- 
lón.—Matrices. —^Ffectós fifil forjado. 
Comparación mitre él pilón y  la p ren
sa.-—Dominadores.—Mesa dél lamina
dor.—Dondickmes que fichen cumplir
se arara que ¿sea posible el ‘laminado. 
Posición mas ./conveniente fidl centro 
do •gravedad^Ganáladuras. — Fornms 
que fichen -cumplir fas canaladuras.

m ■
■'

l a -

Cordonesv—Canaladuras -abiertas -y'en
ea j afias:.—; Tren de temiimdo—RFren 
paca fifiindajes;—'Universales.

Temple.—  ..Generalidades*— Tempo- 
Y-aturras ¡conven i entes para  ¡templar.— 
Tenniple ¡eon agua, anco i le 'y bajos ■.me- 
tálroos.-—¿Penetración Ufe * los ufados 
del temple.—rAnéfisis de los «efectos 
del teiiple¿—Efectos ¡de ¿la Itaa*—-Ble- 
gado y  aspecto de la rotura.—Ensa
y ó la  ¡tracción, átetele idatí, .nlaiqaini em- 
to y  rs í r ic ei ún.—¿Moéi Rcaciones y  i equi- 
1 ibtíi'o ¿resul tante ¿del 4empln.-4©fifar~ 
¡maciones -debidas >a das tensiones:— 
Manera fie ¿originarse dos ¿pelos por ¡el 
efecto del temple;teEsiado fiieátable.- 
Metí© de evííaido,—¡Efectos reliando sse 
efectúa -un ¿revenido después del ¡tem
ple y comparación con ¡los del teirnpl'B 
solamente.—¡Util i dad del temple.—Su ■ 
razón -de ser*.—-Ventajas (de dos tem
ples onérg i eos. —Peligro de dos tem
ples enérgicos. — Modificar i enes 'fie" 
cunte ifueión íresnlíahfes fidl tiemple—  
Inmersión. —  Revenida. —  Algunas 
ejemplos de ‘temples •especiales.—  
Temple de • cuernos linéeos.—Temples 
negativos. — ODoblé temple, — Temple 
después de  da cemeiitaoióíi.—Empa
quetado.

‘Deovia geaenil tle las ¡aleapianes-.— 
Ley de las f&ms.—Enunciado fie las 
fases.—^rmncmtio de la ley de ‘Gibes. 
Aleaciones 'binarias;—Aleaciones ¿bina
rias ilíquidas*.—Curvas de ¿solubilidad. 
Solidificación de ‘las aleaciones «bina
rias*—G&so ¡del ;Bo y fib no isamorfos 
r  que no dan ¡compuestos definidos.— 
Eétectira.—Estructura de das ¿aleacio
nes -sólidas.—Uuivas de enfriamientos 
©btenidos.-4Solidiíicación de das alea
ciones Tunarías dando fiugar a .com
píleteos fififinifios MSb Cn2.—/Soluclones 
sólidas lBb :Bi.—Gnmpementes ¡parciaU 
mmite -soliibles ¡uno -en ío to  —Trans- 
fofimaciones fie .aleaciones ¡sólidas.— 
Ejemplos de los aceros ordinarios.— 

fieTMjnrt -Andlen.—̂Ed agra

mas de Rnozebon— Aceros ibinocuteC- 
toldes, biporeutecioides.*--TempIe de 
los laceros-.—Fbspli¿ación ¿en «él «diagra
ma.—¿íbunondlta ’y ¿austoniIat-~¡Propie. 
dados que ¡earadiorizon :a la ferrita, 
comentita, -múltentela, ¡sustente y  os- 
mondií.a.— Trata;u3«ieíitos Tóemeos.—■ 
Recocida, -revenido, Temple megativo. 
Tratamiento .mecánico!, — Forjado.—  
i:em]>erai;ura ¿a que 'débe ¡terminarse *:e] 
forjad O-,—-Manera de día cor tíesanare- 
cer ¡las ¡irrogtílaridades ddl forjado.

M útalografía.•—-Esíudio de 3a estruc- 
tura «tle üos .finAtales.—MóIoíJos de uní- 
fri-am icnto.— Metal ogra-í .a.— U¿r&teen 

,de da uuptura.-— Preparación de das 
mués ivas.—• ¡PnMdo.— BnMdo-átequo. 
Ventajas de da metalografía, •micros
cópica.-—Método «del ¡enfiúamiente.-—. 
Pin cedí miente -de ^G^mond.-^Mdndó* de 
■cal en lamiente; —  Berteccionamlenío 
ded método de Usmoiid.—Aparóte de 
Salad i n. •

Programa de mecánica.

Befmdcione;s y carac
teres '-del movimiento.—¿E¡e¡méntos que 
caracterizan r¿l movimiojote.—Trayec
to ri a. A e loe i ila d .—Cías i id cae i ón.: d e ¡ 1 o s
m.ovimiente;s.—¡Movi miento imlfonme
de ¿traslación.—̂ e lo c  ion es «ontr-e. :íá ve
locidad, eUesp&cio recorrido y  elficmL. 
po etmp.leado.—^Relación entre el •-•espa- 
ciojytel itlempo.—ífepresién ¡fio !a -ve- 
3 o c i d a d í f e p  res ión tí el t i c mo o.~¿R o- 
preseniadón ¡gráfica de un movi mi en- 
to niniform-Ci—Diagrama -¡del ¿espacio 
recorrido con. un movimiento unifor-. 
tmte—Movimiento variado fie frasla- 
dón.—̂ Movimiento í.unilonue variarlo. 
M-.ovimien.to unií-orine ¿acelerado,—¿De- 
terniinación de da yeioridad.—Atelooi- 
dad adquirida ¡en .un -míomento dado.— 
Valoree da aüeleración.-^Relacinn .en
tre ilá 'velocidad y  ¡el diemno.—Ateloci- 
dad media.—Atelocidad inicial.—Valar 
tí e la ve 1 oc id ad «  tí i a cu ando el ¡ móvil 
poee.e 'Velocidad inicial'.—depresión ¡del 
espacio vecorrido,—̂ Relación ¿entre tel 
espacio y ¡tíl tiempo.—Espacio ¿reco
rrido eon velocidad inicial. — Movi
miento uniforme retardado^—Expre
sión ¡de ¡la velocidad^—Expresión del 
espacio recorrido.—-Luyes ¡do unidas dfe 
los ¡cueiqDOis.—Aparatos «de indicaciones 
eontinuas ¡de Mbnin.—Intensidad de la 
gravedad o valar ido su ¡acebera&ión;—- 
•Determinación fde ¡la velocidad debida 
a la altura Pie la «.ead-das—Cuerpos :Ian-, ¡ 
•zados en dirección vertical. —¡Repre
sentación ¡grAfica de la velocidad vn «el 
¡movimiobto variado.— Diagrama del 
espacio .'recorrido;—Oiam-aom ale! es~ 
qac i o 'reoorrido con velocidad ‘inicial. ¡ 
Diagrama ¡del ¡espacio recorrido ¿en «el ¡ 
movimiento xmiforme retarda do —Mo- ; 
vimiento uniforme «de rotación.—dle- \ 
dación entre ¡las velocidades y los ra -  j 
dios.—•Veilocidad ¡angular.—Valor -de la ; 
velocidad angular;—Velocidad lineal. ¡ 
Velocidad del ¡movimiento de rotación • 
«expresada ¡en revolución es por m inu- | 
lio .—Movimiento -¡alternativamente ace- ; 
d era do y retardado.—Movimiento ¡pe- | 
riódico. -^rRepresenteción gráfica riel ¡ 
¡•movimiento uniforme.—Idem del mo
vimiento variado.—Idem ¿del unifior- ¡ 
un ©mente race'] erado y  ¡retardado.—De- ; 
¡terminación ¿de la velocidad «en un * 
¡punto ¡cualqiüera d̂e la  curva •repre- « 
sentativa de «un movimiento ¡unifior- ¡ 
¡mérmente .acelerado. —tcRepresentación ; 
:gráfica ¡del movimiento peTiódico.— ..

Gomposición ¡de nrovimiontos. —  De-í 
m ostración ¡geométrica «dél paralélfi- 

qyam o de lo s  movimieíltoB.—Ulompo^ 
sición de -dos ¡movimientos rmiMorme- 
m ente ¡acelerados.—á\íovimien1 o ¡para
bólico de los graves.— Gonslrucción dq 
la parábola.—¿Ejemplo ¡dei ¡mo-vi mi un-: 
tío* .parabólico.—¡Paralelepípedo de- los 
teiovimi ontos. —  iDescomposir ié:\ do 
jTiovimientes.

Momentos ale inemia.—ID te .o 
o ión -de momeuios de-Inercia, pm ol 
cálculo.—Momento de lne.r( >a ó» b 
Radio ríe qiro.—Centro «de p¡ i,u  bu 
Momento ríe inercia fie un  cu o f*u 'fui 
.respecto ¡a un  eje cualquie» a.- M - 
mentó ¡de inercia de una ]u-v‘ 1 
aten en lo cíe inercia ¡de una t i«n« »'o m 
plana con respecte a un  ■ eje o, 
dicular ¡al ¡plano de ¡la sujanfá/io/ 

bstatica*-—DeLniemn de re.j'zas.—*r. 
Potencias y  Tesistoncia,s.—Reste omina 
útiles..-:—i-lesistencias -«pasiva?.-— tifie-, 
montos de una fuerza.—Punto de apli
cación .—Di rece i órn—S 931 ti do.— I n teim 
si dad.—Medida de las fuerzas.—Uiii-í 
dad de fuerza. — ¡Procedimiento -paráí 
medir Jas fuerzas.—/Fuerzas «de • trac^ 
ción.—Dinamómetros.—Ac-cióo <U unig 
fuerza «constante sobre un  cmu*} 3 
bre-;—Principio de igualdad de la ac
ción y de la  reacción..—tedepe?rdonefia 
del viecto «de las fuerzas;—^Proporcio
nalidad de las fuerzas ¿a las velocida
des o ;a las ¡aceleraciones.—Caso :w  . 
que una de las fuerzas ¡es ¡el peso del 
móvil.—-Medida de una fuerza ¡por la 
velocidad que imprime a un móvil.—* 
Diferencia be «peso, de un cuerpo en 
los distintos lugares del elobo.—Defi
nición de la  Inm-sa.—Meuitía de una 
fuerza por la aceleración que impute 
me ..a una masa.—Cantidad do inóviA 
míenlo.—-Fuerzas- instantánea?.—Oom-< 
posición y  desc.ompogieión de fuerzaSj 
Fuerzas concurrentes paralelas y crite 
zallas.—Resultantes y .componr-üf es.—̂ 
Composición «de fuerzas cecnpoiientes 
de Igual dirección y  ¡sentido en igual 
dirección y  sentido mquesio.—Fuerzas 
concurrentes on distintas ¡direcciones.. 
Par&ldlógramo de fias- fuerza.?.—Conte 
posición de fuerzas paralelas;dirigidas 
en «el mismo sentido y ven sentido 
opuesto.—Uoínposición -de un número 
cualquiera ¡de fuerzas paralelas.—Desi- 
composición ¡de una fuerza en variaé.-. 
paralelas-.—G-entrog «de fuerzan paralm 
las.—̂ Gomposición de fuerzas cuales-: 
quiera.—^Acción invariable ¡de una fuer
za ¡steme un cuerpo, cualquiera que se$é 
el.punfe (te¡apiicación.—Estudio de los 
pares— Definini-ones.—¡Par.—B ¡azo deül-, 
par.—M o me Rio 'del ¡par-.—D esten ación' - 
del par.—Movimiento producido .poi 
•el ¡par.—Eje «d-e ¡un ¡par.—¿Sentido --deí 
par.'—Traslación .de pares.—MedioiÓBi 
de pares.—Momento *áe fias fuerzas*— 
Momentos Me fuerzas - concurrentes -o ^ ; : 
respecto a ¡un jpunto— Definición. —¿ 
■Signo Me los momentos.'—Teorema *dq 
Varignan. — ‘Primer caso.—- Segundo. • 
caso.— Baso general.— Momento ¡d4 
fuerzas ¡paralelas con resfpecto *a uoa' . 
punto.—Momentoáde fuerzas paralela# , 
con respectóla un pilan©.*—Definición 
Teorema .—Signo díe los momeirtios.tel 
Centro fie gravedad.—Beso fie los ¡cuer
pos.—Manera fie saetear fia gravedqáí 
Dirección.—  Jntensifiad. — Punto ^  
aplicación.—-Definición fiel venteo fi|. 
gravedad—Estados fie p¡qi¡úílfibrio M  
un. (cueip©>;—’FqnlMbrios^'es'taMes, 
estables ¡e ándifínientCíS.—•̂ Gradoslfie
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fabiliéad. — P rasión sobre los junios ■ 
do japona,—'Teorema do Euler¿—Prin- 
cipio relativo a la posición del centro , 
de gravedad- en. las cuerpos Wmoge- i 
neos.— Gbnsecuencías.— Delemniim- : 
ción experimental;*—- Determinación 
teórica de -centro de gravedad.—Gen- 
tro do gravedad do! perímetro de -un 
triangulor—Centro de gravedad de la 
superficie de un triángulo.—Centro de ■ 
gravedad' de un trapecio.—Centro de : 
gravedad de un cuadrilátero.—Gen tro ; 
de gravedad de un prisma triangular. ; 
Centro de gravedad de un prisma cual
quiera.—Centro de gravedad de ua te- : 
traedro.—-Centro dé gravedad de una : 
pirámide;—Gentro de gravedad de un 
roño.— Centro de gravedad de un 
cuerpo cualquiera.—Ésfudio del equi- : 
j i brío.—Definición. —Equilibrio está- : 
tico y dinámico.—Condiciones de equi- ; 
I ib rio c u and o 1 a s f u e r-z as son con cu - 
rrent-es, de igual dirección y distintos 
sentidos; cuan de son concurrentes de 
distintos sentidos y diferentes direc
ciones; cuando son paralelas y cuan
do son fuerzas cualesquiera.—Condi
ciones de equilibrio do cuerpos some- : 
ti des a la acción de pares de fuerzas, 
y a la de los momentos de éstos. — : 
Equilibrio de un cuerpo apoyado con
tra un obstáculo.—Esté en un punto 
fijo, un eje fijo o un piano también 
fijo.—Equilibrio determinado tenien
do en dienta las reacciones de los obs
táculos.—Aplicación de las condicio
nes de equilibrio en las máquinas.— 
Estudio de la palanca' en sus diversos 
géneros.—Combinación de palanca.— 
Condiciones de equilibriú del torno— 
Idem del cabestrante.—Tensión de una 
cuerda. — Combinación de tornos. — - 
Cric simple y compuesto.—Polea fija 
y móvil.—Polipastos.—Polea diferen
cial.—Grúas.—Estudio del plano in
clinado.—Tornillo. —Tornillo sin fin. 
Cuña: equilib rio . — Resistencias
opuestas al movimiento.— Resisten
cias pasivas.— Resistencia al resba
lamiento.— Resistencia a fa rocia
dura.—-Rigidez de las cuerdas.—Re
sistencia de los fluidos. — Leyes dél 
rozamiento por resbalam iento o de 
primera especie1.—Angulo de roza
miento.— Leyes deil rozamiento de 
rodaduras o de segunda especie.— 
Rozamiento en la-s máquinas sim
ples.— Palanca.—Torno. —  Momento 
del rozamiento de los muñones.— ; 
Pífano inclinado.— Rigidez de tas 
cnerdas.— R esistencia de los flúi- 
dos.— Fuerzas centrales. *— Fuerza . 
centrípeta y centrífuga.—Valor de 
dichas fuerzas en función d’é la ve
locidad angular.

Dinámica.—T rabajo de las fuer- i 
zas. — Elementos del trabajo. — Pro
porcionalidad entre el trabajo, la 
fuerza y el espacio.— Unidad de tra 
bajo.— Potencia.—Unidad de poten
cia.—Otras unidades de potencia.— 
Caballo-hora.—Trabajo de una fuer
za constante.— Caso en que el pun
to de aplicación dfe la fuerza se 
mueve en la dirección de ésta.^—  
.Caso en que el caminó descrito por 
el punto de aplicación de la fuerza 
es oblicuo a su dirección.—Caso en ; 
que el punto de aplicación de la 
fúérzá dos cribe una curva y la di
rección dé la fberza es cualquiera, ' 
Caso en que el punté de aplicación 
de !a fuerza describe una curva y  
su jd ir^ció íi se m ant imié w n s ta n te -

mente tangente «a la mi&m&.—T ra- . 
• bajo de una fuerza .variable*—Eva-:- 

l úa ción de su área.— Máquinas m  
movimiento uniform e.— ^Definición* j 
Ecuación del trabajo*—• Ecuación ¡de 
la transm isión tílel trabajó .—Efecto. ; 
útil,.-—Relación entre la fuerza y el j 
en mino recorrido. — In%om¿iÍ idad 
diel movimiento aonUnuó*— Rendí- ¡ 
miento de una máquina.— Veloeidad 
de régimen.— Determinación del va- j 
lor práctico útil mediante frenos 
di namométricos.—Freno de Prony. , 
Trabajo virtual o elemental.— Con- ‘ 
dic-ion.es de equilibrio dé la  palanca. ' 
Del torno.—De 4a putea fija y mó<- 
vil.— De la polea d i f e r e n c ia lD e l ' 
tornillo, y del tornillo sin  ñu.—Tra- ¡ 
bajo la inarcia.— Defliiicisn.es¿— ¡ 
Trabajo de la inercia en el móvi- 
miento de ir asila ción .— Cuándo la ' 
fuerza es constante y el cuerpo par
te del reposo.—Fuerza viva o ener- ¡ 
gía cinética,—Trabajo de la inercia 
en el movimiento de traslación 
cuando la fuerza es constante y el 
cuerpo se halla en movimiento.— 
Trabajo de la inercia en el movi
miento de rotación: el cuerpo parid 
del reposo: el cuerpo posee vetoci- ' 
dad inicial^— Principio general de 
las fuerzas vivas.—Apiicaiclón de , 
esté principio a las m áquinas.— 
Momento de inercia de un rectán
gulo cuando e;l eje se confunde con - 
uno de los ladlos del rectángulo.— 
Idem do un rectángulo cuando el 
eje es paralelo a uno dé les lados y 
pasa p e r el centro dé gravedad.:— 
Idiém de un cuadrado: con respecto 
a su base y a un eje1 parSlélo a un 
lado y que pasa por él -centro. — 
Idem de un círculo y de un semi
círculo.—Idem de una corona mrcu- : 
lar.— Idem de un perfil cualquiera. 
Idem dfe un cilindro de revolución:. 
Idem de un aro circular. 1

ílesisfcncm de mmíeriales.—Cálculo 
de vigas con cargas uniformeméntc 1 
renartidas sólo en un trozo dé la Ion- - 
gitud.—Idem estando apoyadas éstas : 
por sus extremos, o bien empotradas i 
por uno de ellos,—Definiciones dé las 
resistencias.—Fuerzas de tracción.— 
Compresión, torsión, flexión y Cizalla- 
dura.—Ejemplos dé cada una de Alas. 
Elasticidad: definición.—Deformacio
nes elásticas.—Deformaciones pemm- i 
nenies..—Ruptura.—Límite de elastá- 
cMad.—Coeficiente de límite d-e eMs%: 
ticidad.—Resistencia a la rotura.— 
Coeficiente de rotura.—Módulo de elas
ticidad.—Coeficiente de trabajo.—F i
bra neutra.—Sección peligrosa o pla
no de rotura.—Tracción: sus leyes.— 
Fórmula general.—Caso en que se de- : 
be tener en cuenta el peso del pris
ma.—Prisma sometido sólo a su pro
pio peso.—Caso en que se hace variar 
las secciones del prisma.—Sólidos de 
igual resistencia.—Envolturas someti
das a débiles presiones.—Envolturas 
cilindricas.—Caso en que el esfuerzo 
interior tiende a romper, según una 
generatriz del cilindro.—Caso"§n que 
tiende a romper, según una sección 
recta.—Compresión. — Fórmula gene
ra l—Descripción de las máquinas em
pleadas para pruebas a lá tracción;— 
Flexión.—Flexión simple.—Fuerzas lo
cales.—Leyes de la flexión.—Prisma de 
sección uniforme;—Prisma de igual 
resistencia.—Teoría elemental dé la 
¡flexión.—Módulo de flexión.—Momen- 
to de flexión.—Momento resistente,— '

: Economía relativa de Jas distintas 
. mas dé secciones. — Uomideraéion% 
i generales acerca del eet/udio de km 
» problemas de resistencia «a la ite^óíL. 
) Determinación dé los válorés d e f m # ;  
\ mentó flexor en los siguientes o&eoíti 
: Prisma empotrado por un extremo 
sometido por otro a una carga localf 

i prisma empotrado por un extremo W 
¡ sometido a una carga uniformemenm 
; repartida.—Determinación de los y w  

lores dél momento presor en loé s|L  
; gu i entes casos; Prisma empotrado pcE 
v un extremo y sometido a una cai^jjf 

local en su esstremo libre, f  &
• uniformemente ¡repartida. — Prisní|r 

apoyado en un punto y solicitado p o |
'■ dos .fuerzas, una a cada lado del pua&  

ío de apoyo y fie momentos ig u a l#  
con respecto al mismo punto.—D ete#

; minación de los valores del memefiW 
flexor en los siguientes casos: Prisam  

; apoyado en dos punios y  sometida fi 
■ una carga local aplicada a su puntí| 
medio.—-Prisma apoyado en dos pun# 
tos y sometida a una carga un ifo rm # 
mente repartida.—-Determinación SÉ 
log valores del momento flexor en lof 
siguientes casos: Pieza apoyada en do# 
puntos, sometida a una carga unifor| 
memente repartida y a una carga lóf. 
cal aplicada a su punto medio.—Piek 
za apoyada en dos puntes y sometiew 
a la acción dé una capga local ap i#  
cada a un punte cualquiera.—TorsióW 
Teoría elemental de íá toWón.— 
duío de torsión.—Momento de tersióif| 
Momento resistente. •— Momentos M. 
inercia polares.—Momento de inerci# 
polar da un círculo.—Idem de una coi 
roña.—Idem de un cuadrado.

Programa de Máquinas de vapor*
Estado termodinámico de üü| 

cuerpo .— Sistema de cuerpos.—Ya«¡ 
riables o características f í s i c a ^  
que determinan en un cuerpo un es-l 
lado termoc^inámico.—Variables o c-ete 
racterístioas que determinan el esta%< 
do termodinámico de un s is te m a ^  
Transformación o cambio de estad# 
Ciclos.—Definición de transformación 
nos reversibles e irreversibles.^Fuú% 
ctenes de estado.—Energía interna daj 
un cuerpo .— Teorema que se dedug 
ce de la- definición de función dM 
estado.—Definición de Ténm odinál 
mica.— Trabajo exterior desarrolle^ 
do por un Cuerpo al efectuarse énj 
él una transform ación (casos M  

que la presión se mantenga cons-i 
tan  te o que varíe) .— Trabajo exté-? 
rior desarrollado por cada kílogran 
me de un cuerno que recorre un 
ciclo. — Definición de adiabááá##* 
i s o t é r m i cas ,  i.wtmámicas, etc.—- 
Prim er principio de la T erm odiai^  
mica.—Equivalente mecánico de | 
calor.—'Aplicación a transforma*? 
clones abiertas. —  Aplicación def 
nrimor principio a las adabdicas é 
jsodinámieas. — Ciclo de C arnot.-^ 
Trabajo desarrollado por un cuerte 
po al evolucionar, según el cicle? 
de Carnot.—Rendimiento dél cicle de 
Carnet (casos de gases perfectos) 
SegúnGb principio de la Térmodl* 
n árnica. — Subdivisión de tes fé-k 
n órnenos en naturales o positi-: 
vos y artificiales en n e g a tiv a s .^  
Enunciados del segundo priücípidf 
Teorema de Garuót*—Dlaüsius.-—Ei% 
iré  dos mismas tem peraturas ex*4 
trem as, el ciclo de Clürnot es el d^;‘
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Ífcnayor rendimiento.—Igualdad y des
ig u a ld ad  de Clausius»—Entropia.—. 
jprigen de en tropías.— Incremento 
Be entropía adquirido dorante una 
evolución isotérmica. — Principio del 
jumento de la entropía. — Diagrama 
jen trópico,—Demostrar que las áreas 
jfcomip rendidas entre las curvas cte 
|ransformación do! eje de las S y las 
pr de nadas extremas... -— Demostrar 
¡que la subtangente... da el va¿or 
dei calor específico.— Estudio ter- 
modinámico de los gases perfectos.

de los gases perfectos.— 
Ecuación de estado de los gases 
perfectos.—Valor de la constante de 
Cl&peyron (!»..). — Calores específi
cos de los gases perfectos.— Rela
ción entre R, V, Cp y Cv.— Mezclas 
•de gases perfectos.— Transform a- 
pión a volumen constante o iso- 
¿ftétrica.-—Transformación a pre- 
s i ó n̂  c o n s t an t e —Tr  a n s f or m a c i on e s 
isotérmicas o isotermas. — T rans
formación adiabática. — Transi'crma- 
ciones politrópicas.—  Vaporización

. .y  condensación.—Vapor saturado.__
; .T'ituJo de un vapor.—Variables de 

caracterís ticas que fijan el estado 
¡de un vapor saturado.—Vapor re 
calentado.—Volúmenes específicos 
del agiua y de los vapores.— Calor 

.. /específico, del agua líquida.— Calor 
'específico del vapor recalentado a 
presión constante .—  Calor del lí
quido. o calor sensible.— Calor de 
vaporización o calor latente de un 
vapor saturado.— Calor de reca.len- 
íamiento.— Calor total.— Tablas del 
vapor saturado.— Diagrama diná
mico del vapor de agua. —  Estado 
crítico. -— V a p o r  sobres a turad o.— 
Vaporización en un ambiente que 
contiene aire.—Ley de las presio
nes.—O r i g e n  de entropías para 
los vapores.—En tro-pía de 1 líg. 
de agua en las condiciones de va
porización.— Incremento de entro - 
pía durante, la vaporización.—  In
cremento de entropia durante el 
rocalentamienio. — Entropia de un 
Vapor en un estado cualquiera.— 
Representación de las curvas lími
tes en el diagrama entrópico del 
vapor de agua. — Representación del 
calor (nial y del título en e'I diagrama 
entrópico.—Curvas de título constante 
y de igual grado de recalenta miento. 
Ciclo de Ciausius o de Rankine.— 
Diagrama ideal de la máquina de 
vapor.-—Comparación -entre el ciclo 
de Rankine y el diagrama ideal,— 
Efecto del espacio muerto y de la 
compresión.—  Expansión incomple
ta o demasiado prolongada.— Efec
to d e la c o 11 í na p r e s i ó j i .— L am i n a d o 
del vapor.—Pérdidas, desde la - cal
dera al cilindro — -Diagrama teóri
co de las máquinas Woolf o de pun
ios muertos concordanle*. -- Ventajas 
•de las máquinas de expansión su 
cesiva en lo referérde a’ efecto de 
paredes.— Superioridad de la Com- 
poud sobre la Woolf desde el m is
mo punto ele vista.- —Superioridad <>e 
la:;Gbmpound sobre la mono cilin
drica en lo .que se refiere a pérdi- 
d as ; p o r e s.p a c i o s mué r t o s .— Ven t a - 
jás  de las Compound respecto a fu
ga? por el contorno de los émbq-
los.-r-Veritajas para la disminución 
•de esfuerzos y mayor regularidad 
del momento motor.— Actividad de 
las paredes .— Modo de evitar las

condensaciones en el interior del 
cilindro.—Empleo ,del vapor reca
lentado (ventajas e inconvenien
tes) .— Chaquetas de vapor. — Má
quinas con grandes velocidades de 

émbolos. — Efecto . del agua arras
trada por el vapor.— Inconveniente 
de las máquinas Compound. — Nú
mero más conveniente de expansio
nes.—Diagrama práctico de &11 ci
lindro.— Adelanto a la evacuación. 
Compresión. — Adelanto a la ad
misión.— Principio teórico del indi
cador,—Irregularidades del diagra
ma debidas a defectos de la m á
quina.—  Laminado del vapor.-—F u
gas por Ja empaquetadura del ém
bolo.—-Mal ajuste de las válvulas 
de distribución.—Expansión y com

presión excesivas. — Adelantos ex
cesivos o retrasos de la admisión 
y a la evacuación, —irregularidades 
debidas al indicador.— Presión me
dia.-—Cálculo de los diagramas del 
indicador.— Cóefícente de reducción. 
Fuerza indicada de una máquina.— 
Fuerza útil. — Fuerza nominal.— 
Determinación aproximada del con
sumo de vapor por medio del dia
grama.— Diagrama totalizado de 1 a.g 
máquinas de expansión sucesiva.— 
Análisis de los factores que in ter
vienen en el trabajo de una m á
quina.— Relación entre la fuerza 
indicada y la velocidad del buque. 
Coeficiente de utilización.— Fórm u
la del Almirantazgo.—  Relaciones 
aproximadas entre el consumo de 
carbón y la velocidad del buque o 
la distancia navegada. —  Régimen 
más económico de las máquinas.— 
Velocidad más económica del bu
que.— Diferencia entre las máqui
nas de los barcos de guerra y las 
de los mercantes.— Medida del car
bón consumido y de la fuerza in
dicada.— Fuerzas transmitidas al 
píe de la barra debidas a la pre
sión del vapor (para cada ángulo 
girado por el cigüeñal).—Determi
nación de las fuerzas de inercia del 
s i stema a 1 Lerna ti vo.

P rI ----  w* r (eos. x —  eos 2 x)
g

Expresión del moménto molor indi
cado en función de la fuerza vertical 
aplicada al pie de la barra.—Cálculo 
de los momentos motores indicados y 
efectivos para los distintos ángulos 
girados por el mgüeial. — Momentos 
estáticos de arranque— determinación 
de las posiciones en que no arranca 
una máquina monocilfndrica. — Idein 
para una máquina polieilíndrica de 
introducción directa en todos ellos.-- 
ídem en las máquinas de expansión 
múltiple.—Estudio de la distribución 
del vapor.—Necesidad del calaje dis
tinto d'e 90° y de los recubrimientos. 
Casos de admisión por aristas exte
riores e interiores.—Dibujo circular 
de Reech.—Algunos problemas que se 
resuelven con el dibujo circular de 
regulación.—Modo de tener en cuen
ta da oblicuidad de la barra.—Dibujo 
de Zeuner.-—Círculos de Müíler.—Va
lores usuales de la carrera de la vál 
vula, distribuidora y de los elementos 
be regulación.—Dibujo. sinusoidal de 
Molí y Moníety.—Manera de tornarlo 
en una máquina.—Sector Stephenson. 
Característica del sector. — Caso de

barras abiertas y de barras cruzadas*. 
Modificaciones que se introducen én 
la regulación al llevar el sector d» 
una posición extrema a una inter
media.—Diagrama exacto de las po
siciones del sector.—Barra MarshalL 
Características. — Modificaciones que 
se introducen en la regulación al pa-. 
sar de una marcha extrema a una in
termedia.—Diagrama exacto de las 
posiciones del aparato MarshalL-— 
Aparatos Wálscháerts o Ifeusingec y 
Voy.—Utilidad de los condensadores 
Condiciones de la. mezcla de aire y 
vapor dentro de ellos.—Superficie de 
condensación y caudal de agua refri
gerante.—Principio de la propulsión. 
Propulsión por chorro.—Ruedas de 
paletas.—Palas articuladas, su obje
to.—Retroceso y rendimiento.—Ven
tajas e inconvenientes de las ruedas. 
Propulsor hélice. — Curva hélice. — 
Ilelicoide, gancho de plano director. 
La normal al helicoide está contenida 
en el plano tangente al cilindro^—Re
troceso de la hélice.—Proyecciones de 
una pala.—Hélices especiales.—Valo
res más convenientes del diámetro, 
de la fracción de paso total y de la 
relación del pasomal diámetro.—Nú
mero de palas.—Inmersión de la hé
lice. ■— Cavitación. — Determinación 
práctica del paso do una hélice.— 
Combustibles sólidos y líquidos, po
der calorífico de un combustible.—- 
Poder vaporizador.—Cantidad de aire 
necesario para la combustión.—-Com-* 
bustión en parrillas.—Tiro natural.— 
Utilización del calor en las calderas. 
Tiro forzado.-^Idem inducido.—Idem 
forzado en cenicero cerrado.—Idem en 
cámara cerrada.—Superficie de cal
deo y de parrilla.—Pulverizadores de 
petróleo.—Análisis hidrotrimétrico do 
las aguas.—Materiales de que se cons-' 
truyen las calderas. — Remachados.—- 
Principio de cálculo de los mismos y 
aplicación a las costuras de una y dos 
filas de remaches.—Aparato de freno 
de vacío en los ferrocarriles.—Máqui
nas frigoríficas de gases licuables.—• 
Ciclo teórico.—Supresión del cilindro 
expansor.

Programa de Electricidad.

Fenómenos de cüectrización • 
Conductores y aisladores . — Elec
troscopios.— Unidad de cantidad.—- 
Inducción e influencia electrostáti
ca: sus leyes.—Ley de Coulomb; su 
comprobación por medio de la b a 
lanza.—Experimento y  teorema de 
Faraday.— Pantalla eléctrica.— Den
sidad eléctrica.— Tensión electros
tática. — Chispa eJléctrica. —  Campo 
eléctrico. — Líneas de fuerza. — Po
tencial eléctrico.—Expresión de la 
fuerza en función del potencial.— 
Medida d<e potenciales con el elec
trómetro. —  Unidades empleadas.— 
Capacidad eléctrica en unidad.—Tu-,- 
bos die fuerza.— Teorema de Gnus.— 
Campo solenoidal,--Teorema de Gou- 
lom.—Teorema de Green.—rValor dd 
Ha tensión electrostática.— Densida^ 
rles de dos eondrctcnes planos y pa
re * * 1 s — .!• tensidiad del campo en 
un punto exterior de una esfera 
electrizada . — Representación , d o 1 

-campo. —r Máquina de frotamiento 
Ramsden y Aniitrony.-—Electróforo 
de Volta. — Máquina de influencia 
Iloílty Wim.sliuret. — Energía de uu
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¡conductor electrizado. —  Condensa,- 
¡flores: su  form a. —  Capacidad del 

, Condensador esférico . ■—  Capacidad 
flel 'condensador de form a cualquie- 
gra.— Constante d ieléctrica o induc
c ió n  específica .— B atería de conden
sa d o res.— Valor de la capacidad y 
en erg ía  cuando están  en serie o en 
fp an t i d a d.— De scarga s .— P oila r i z a c.i ón  
de los aisladores.— Experim ento de 
Faraday. —  A nalogías m ecán icas.—

. N aturaleza de la luz.— E nergía de 
un campo eléctrico .— D escargas se
cu n d a r ia s .—  D iferentes efectos de 
la s  descargas e lé c tr ic a s .—  Chispar 
su  duración. —  D escarga  continua, 
in term itente y o sc ilan te . —  E xperi- 

.m éritos de Feddersen.— E xperim en
tos de Hertz.— Velocidad de propa
gación  dte las descargas.— Tubos de 
g ases enrarecidos.— Luz positiva  y 
n egativa .— Rayos catód icos y ra 
yos X o de Rontgen.— V álvulas e léc
tricas. —  E lectróm etro de E x n er .__
Electróm etro de cuadrante. —  Medi
da de p oten cia les con el electróm e- 

—Medida de capacidad con  el 
glpcíróm etro.—  P ilas.— Experim ento  
ue Galvani y Volita.— Ley de los con- 

. .tactos de Volta.— P ila: su teoría.—  
E lec tr ó lis is .—  Fuerza electrom otriz  
de contacto..— Experim entos v teoría  
sobre su  origen.— Principio de 'con
tacto y el de conservación, de ener
g ía .— P olarización  de las p ilas.—  
Am alga ruado del cinc:— Tipos de 
p ila s  m ás em pleados. —  Im anes. —  
p lagnétisíh d  terrestré.— D eclinación’ 
e in clinación .— B rúju las m arinas.—  
Par terrestre .— A cciones entre los  

, im anes.— Ley de Coulomb: su com 
probación.— Intensidad de lo>s polos. 
Campo m agnético .— Momento de un 
im ún.— Im anes ele¡mentailes.— Lam i
nas u h ojas m agn éticas.— P otencial 
deludo a las m ism as.—Energía de 
un imán solenoidal en un cam po 
ín agnético .— Energía, relativa de una  
lám ina y un polo o de dos lám inas. 
Induce» ón .— (Imán a ejión.—  S uscepti
bilidad.— Flujo de inducción.— P er
m eabilidad.—  P an ta llas m agnéticas. 
E spectros m agn éticos.— M étodos d¡e 
{im anación.— A rm aduras. —  Influen
cia del temple, recocido y tem pera
tura.— Fuerza die un im án.—E xp e
rim ento de O erstedt.— Regla de Am- 
toere.— G alvanóm etro.— Corrientes de 
Am pere: sus acciones electrodiná
m icas.— Campo de una corriente.—  
Ley de B iot y Davat.— Ley de L a- 
p lace.— Regla de' FVeming o d'-e Hos 
tres dedos.— Acción de una corrien
te circular sobre un polo situado en 
bu eje.̂ — Unidad de corriente.— Equi
valencia  de una corriente' cerradla y 
tina hoja  m agnética.— Potencial de 
tina corriente cerrada. —  Regla de. 
[Maxwell.— E nergía relativa de dos 
'Corrientes. —  Energía intrínseca de 
mía corriente.— Inductancia.— Rofa
etón electrom agnética .— Rotación de 
una corriente por medio de un imán 
y recíprocam ente.— Rueda de B ar- 
Uq w . —-A cción de una corriente so 
bre un segmento rectilíneo.—  Scle- 
noide electroim án. —  Timbres e léc
tr icos : su funcionam iento.—i n s t a 
lación  de tim bres.— 'Telégrafos.— Re- 
Sojes.—-G alvanóm etro.— Idem de No- 
bili. —  G alvanóm etros d iferenciales. 
C onstante de un galvanóm etro.—- 
Filectrodinam óm ctro.— V atím etro. —  
Intensidad de la corriente.— Fuerza  

tr resisten cia .— Repre

sentación  gráfica de la ley de Ohm. 
Sistem a electrostático  y eilectromag- 
nético absoluto .— Unidades e léctr i
cas.— Leyes de K irenhoff o corrien
tes derivadas. —  Acop.lamiientos de 
elem entas de¡ una pila.— E lección  de 
galvanóm etro.— Medida de in ten si
dades.— D eterm inación de la con s
tante de un galvanóm etro <por m e
dio de Ha p ila  tipo.— Em pleó de la  
pila ficticia.— Fuerza electrom otriz  
y resisten cia  in terna de la p ila  fic
ticia .— Em pleo del voltám etro para  
graduar el galvanóm etro,— Am perí
m etros.— Medida de p otenciales con: 
eil galvanóm etro. — V oltím etros in-' 
d u str ía le s .—  Método de la fuerza  
electrom otriz de P oggen dorff.— Me
dida  ̂ de resisten c ia s.-— Patrón  de 
Ohmio. — Cajas de res is ten c ia s .—• 
R eóstatos.— Medida de resisten cias. 
Puente de W heatrtem e.— Perím etros 
eléctricos.— Influencia de la im ana
ción en la resisten c ia  eléctrica.— > 
T elé fon os.—  MicrcVono.—  R esisten
cia de un galvanóm etro.;— R esisten
cia de una pila m étodo M auce.—  
C onstante de una pilla.— Puente ’de 
corredera.— Medida de la capacidad. 
Voltámetro. —  Electrólisis. —  Acción 
secundaria.— Leyes de la e lectró lisis . 
D efinición del Coulomb y del Am
perio .— Fuerza electrom otriz de po
larización .—  G alvanoplastia . —  T eo
ría anatóm ica de la pila.— Iones y  
eleictroión.-—A cu m u lad ores: capa c i-  
dad i' rendim iento.— El)ec(tróldto: su  
densidad.— .— Corrientes de carga y  
descarga.— In stalación  de acum ula
dores.'-—Cálculo de una batería de 
acum uladores. —  Ley de Toule.—  
A plicación.— Función  d’e conducto
r e s .— Tem peratura deü circuito.—  
Lám paras de incandescencia .— Lám 
para N erust.— M ontaje de lám paras. 
Arco voltaico. —  Reguladores. —  Am
perím etro y voltím etro térm ico.—  
Hornos y soldadura eléctrica.— Co
rrientes term oeléctrioias . —  Piláis 
termoeléctricas. — La fuerza electro
m otriz y Ha tem peratura.— E fectos  
Poltier y T ilom as.

TERCER CURSO

Programa de Turbinas y motores 
de explosión.

Tiirbí%as.—Definición de turbinas. 
Turbinas de acción y reacción.— Tur
binas mixtas o combinadas.— Elemen
tos de turbinas— Clasificación de las 
turbinas de acción.—TI lanificación de 
las turbinas según Ta dirección del 
chorro del vapor.—-Turbinas de doble 
rotación.;—Estado en que se puede 
presentar el va cor de agua.— Propie
dades 'im pórtanos que caracterizan a 
cada estado.— Qué se entiende por t í
tulo de un vapor saturadó.— Grado de 
recalentajmiento de un vapor recalen
tado.—Características que definen el 
estado de un vapor.— Tablas de vapor 
saturado y su m anejo— Calor especí
fico del agua y  del vapor recalentado 
a presión constante— Calor del líqui
do.-—Calor de vaporización.—Calor del 
recalentamientó. —  Calor to ta l—Defi
nición de entropía.— Cómo se deter
mina la entropía para una transfor
mación cualquiera.—Determinación de 
la entropía del agua desde 0o hasta 
que empieza la vaporización para una 
presión determinada.— Cómo sé de-

tenmiina el incremento de entropía du
rante la transformación del agua en 
yapor a diferentes títulos.— Idem del 
vapor recalentado.— Diagrama entró-, 
pico de la temperatura.—^Nomencla
tura de las diferentes curvas de esi£  
diagrama.—Expansión adiabática teó
rica.—Expansión adiabática real ó 
práctica.— Velocidad teórica de salid*  
del vapor.— Velocidad real de salida  

¡ del vapor.— Rendimiento de un pon-* 
ducto de expansión.— Cómo ocurre la  
transformación de la fuerza viva del 
vapor en trabajo tmiotor sobre el ejé  
de ^una turbina.—Dirección de la ve-* 
locidad relativa de entrada del vapof 
con respecto al primer elemento d$ 
paletas móviles.—Energía cinéticadia*  
ponible y perdida.— Pérdidas por ro«* 
zamientos en los canales de expan-* 
sión.— Su coeficiente. —  Pérdidas por 
choques del vapor sobre las arista! 
de las paletas y su coeficiente.— Pór< 
didas por rozamiento en los canales 
sin expansión.—Definición de tobera* 
Determinación de las diferentes sec-* 
ciones de una tobera con el auxilia  
del diagrama entrópico.—Sección mí< 
nima y presión crítica.— Toberas con
vergentes y divergentes.— Evaluación  
del rozamiento,—Caso en que las to
beras funcionan entre presiones dis
tintas de aquellas para las que se han’ 
calculado. — Diagrama entrópico del 
calor total o de Mollier.— Cómo sé¡ 
construya y  su manejo.—Deducción de 
la fórmula para hallar la potencia  
de una turbina.— Rendimiento de día-; 
grama de un elemento.— Rendimiento 
interno de un elemento.— Rendimien
to interno de una turbina.—Rendi- 
imiento efectivo de una turbina.— Tra-. 
bajo indicado de una turbina.— Ren
dimiento" teórico.—Condiciones del m e
jor rendimiento.— Causas de pérdida# 
del rendimiento. —  Pérdidas intém aa  
de prim era categoría.— Idem id. dé 
segunda categoría. —  Pérdidas exter-: 
ñas. —  Clasificación de las turbinas 
desde el punto de vista constructivo. 
Idem según su uso.—Turbina "Lava!. 
Turbina marina Parsous.—Equilibrio 
longitudinal del rotor con el empujé 
de la hélice.— Obturadores de vapor y  
chumaceras.— Número de expansiones 
de una turbina.— Túrbidas de cruce
ro.—Dilatación y vibraciones. — Pér
didas por fugas "de vapor a través dé
los huelgos en las turbinas de reac
ción.— Idem por rozamiento del vapor 
sobre los discos.— Idem por fugas del 
vapor a través de las uniones entre 
los diafragmas y el ojo.—Equilibrio 
de los motores.-^-Obturadores de va
por.— Chumaceras.— Id$m de empuje 
ordinaria y Micliel.— Obturadores dé 
aceite.— Válvulas de paso.— Idem de 
seguridad.— Huelgos.—Ideas sobre, la  
turbina Brom-Parsous. — Instalación  
Descripción de la turbina de alta 
(avante y atrás) que llevan los acora
zados España y cruceros tipo Prin
cipe Alfonso .— Cilindro o envuelta.—  
Pistón del empaquetado. — Paletas,—  
Colocación de las mismas en los c i
lindros y rotor.'—Paletas i)  segur i-* 
dad.—Torsiómetro óptico Bevis-G ib-
son.— Micrómetros.— Plancha índice *
Pílente indicador.—-Regulación— Mo
do de comprobar los huelgos f  cen
trar el rotor.—Virador.—Barras guía#. 
Aparato para desarmar el manguito 
de los obturadores,— Calibrado de lo# 
ejes.—Turbina de inedia y  alta atrág
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gué flova'H fes acorazados. tipo: Espa
ña;; sur Aposición  y  fuñríonamento. 
Medios do suspender a bordo tapa y 
rotores.-—Forro exterior de I f e  turbi
nas y  su objeto.— Turbims.- defección 
a saSa o estados de. velocidad.-Tur
bina Chríis'.— Marcha del irap-or.—Ins.. 
talá(pón.— TúrMma Curtís del' Báteme 
Turbina de. acción a salto de presión. 
Disposición de las turbina's en fes- bu
ques;—  Idem cuando son turbinas y 
máquinas alternativas. —  Instalación 
do f e  turbinas en los acorazados tipo 

n tó  de maniobra, con 
explrcacrón dé las' diferentes manio
bras que' so puédeu liacer.— Mea .so
bre '.La incompatib'ilMkd del rendi
miento de fes turbinas . con el do .fes 
hélTc^---T\ái3Íras- .engránate y .apa
ratos. reductores de velocrdad’.-—Ins
talación de las turbinas en fes con - 
tratoi’pe-deros.— W lvu fes de maniobra 
con explicación do fes diferentes ma
niobras- que se puéden hacer..—-Insta- 
Jacfem de las turbinas en fes torpode- 
ros*— Válvulas y  onaniobra.— Aparatos1 
auxiliams. empleados en los buques 
que llevan turbinas.— Cfentesaddresn 
¡Bandfe dd áirc.-~-Mém de circúfeciónv 
Lubricacfen yorzádai —* FvUpñrad-or^ 
destiladores" :y  ' eoléct'ores diversos.—  
'Manejo y  éiitrotenirnfento de las, tur-- 
biá^s. —  Ptogas. — €!ál.entar !y poner 
en movimfeíTto.— Guldados requeridos 
durante el .funeioiTamiento',— :Ideon en 
puerto.— Averías y  :su reparación.—  
FuiicfenaiTiienf o de! conjunto-. —  Gm - 
dados requeridos durante la marcha. 
Idem.-con fe máquina parada 
tajas a fecom-enientes de fes motores 
de iurbidas.—-Descripción de fes ter
mo fea® que* que sé emplean en los 
acorazadas para fe  refrigeración.—  
Carga' de fes nMqúinas.— Salmuera íf-  
quidk i neo ngé feble .— M:áqui*n;a-s frfeo- 
r i f a s : su clasificación*. —  Instalación 
general de las máquinas frigoríficas 
de ceimreS’ióu.—-Maquina- frigorífica 
sistem arían.—Detalles dé construc- 
cióh.— Cilindros— Bombas  ̂compreso- 
ra s ^ g r a s a d o r  ele presión.—■•■Con
densadores. o ac it muía dores.— Evapo- 
radbres. ,

Motoras de explosión.—Su efesiu- 
cación.— Motores de explosión y com
presión de cuatro, tiempos.— Cicles 
teóricos y prácticos de fes mismos.—  
Cálculo, de la potencia indicada.— Ci
clas que se obtienen según que la ad
misión variable sea cualitativa o 
cuafetitativa.^Moto-res do explosión 
sin compresión.—€ icios teóricos y 
reales d¡e* estos motor es.-— Motores de 
explosión y compre310ii de dos tiem- 
pas¿-—Ciclos teóricos, y reales.— De
mostrar que es ventajosa y compre
sión elevada en los motores de com
presión. —  Motores dé explosión de 
seis tiempos.— Su funcionamiento.—  
Diagramas desarrollados de un motor 
de compresión a cuatro tiempos..’—In
dicador de presión.-—Registrador de 
explosiones.— Fórmula de M. Hospi- 
talier y las derivadas, dé ésta que' nos 
den fe potencia de un motor do ex
plosión.—  Clasificación de los motores 
de. explosión, según el f  uncios amiento 
de sus órganos o su posición relativa. 
Principales elementos de un motor de 
explosión.-—Cálculo de fes dimensio
nes del cilindro.— Cálculo de la cá- 

bmara de compresión de, los motores- 
de; icombustión interna.:—Dimensiones 
del émbolo.—Deducción de la fórmu

la que nos da potencia útil de tm mo
tordé -dos tiempos- de compresión.— 
Potencia efectiva por medio del fre
no dé Prony.—-Arreglo de la distri
bución de un motor de cuatro tiem- 
. pos..—■‘Rétardfií de la admisión.—Es-, 
quemas de distribución • y levas de. 
Mem,—Avance de la . mfiarnac ion 
Apertura y cierre del escape.— Di
mensiones de fes válvulas de .admi
sión ..y. escape.;—Procedimientos em
pleados para fe- intemación de 1a. 
mezcla, gaseosa de, un motor de. ex -. 
plosión.—Ixifiamación por obispa eléc
trica, ele inducción con pilas, o ac.u- ; 
mufevdores.—drúfenincióm por incan
descencia.—dnlfemación por cbi&pa. de 
extra-corriente dé ruptura por aneg
ue td.—Mamacfen por cliispa. de in~. 
dunciión mm magneto.— Motores sin 
válvula íxión, y Itócgle.—dolante,— 
Su. objeto y cormiiei.onusi—Cálenle del 
peso, del vofente.—ferbur ación.—Car- 
fe imacloves.-—Sus 'condiciones y efesi- 
ficaeióm—Carburación de evaporación 
Rvot.—.Cairburad«ore.S' de pulverización. 
Carburadores, de al Lme-ni ación directa 
(DttOi—Carburador de distribución me
cánica , Groó.—tortorador dé nivél 
comlmtéc—4tegA2Ü.̂ ióar de tos carbura
dores— Cxuburadores: por ^aitalina.—
Caiburador' M.emátfe^M‘©tar ©iéssel.—
Su* fUiioioummieuto. —  Ciclo P ies sel 
{teórico y  práctico.— 'Valen* déi ■ eoeífe 
femiie económico: - o: rendimiento del 
.-lelo del motor Diessel,— Esquema del 
npo clásica- del motor D lessel— Gr- 
ganos de distribución; aulomizador, 
pulverizador y palancas de maniobra 
(;su8' esquemas).— A rreg lo  de la •dis
tribución.— Regulación para la m li- 
meixiación de estos motores.—-Poten
cia de estos motores en función de fe 
presión media y de la velocidad lineal 
del emboto.— Refrigeración de ios mo
tores de expansión y modos de obte
nerla.— Engrase.— Puesta en marcha. 
Aparates de cambio de marcha.—  
Cambio de marcha por trasmisión de 
correa.— ídem por hélices de palas re 
versibles.— Idem por frenado sobre 
diferencial.— Einlrraguez y su objeto. 
Embrague mecánico y embrague mag
nético.— Regulación de los motores de 
explosión.— Curva característica de un 
motor.— S is te m a r .r e g u la c ió n ,— Sis
temas de lodo o nada.— Regulación por 
admisión variaMm— Ifegmfedcmes por 
admisión variable cualitativa' y cuan
titativa.

m só gew rn  y  as del
r d u n ib ra é e € ó mo se obtiene; so em
pleo y -poder caferíleo.— Gas do aire 
y gas de agua.— Combustibles que se 
lernplean en la p.rodncción de estos 
gaseíj _ S u  poder eaferítico.— Gas po
bre, cómo se obtiene, poder calorífico, 
reacciones ■ y eautidad de. aire necesa
rio para 1a combustión de un peso da
d a — Marcha de un gasógeno.— Gasó
genos de presión por inyector de va— 
por.— Gasógenos de presión por ven
tilador.— Gas de altos hornos : su em
pleo y poder eaferííko.— Gasógeno do 
aspiración Olio- Bantz.—^Gasógeno R i- 
che da marcha invertida,— len# im ien 
to y dimensiones de nn gasógeno.—  
Gombustiblés líquidos.— Bu empleo;—  
Petróleo bruto.— Esencia de ; petróleo 
¡o gasolina, su densidad o ' peder ‘calo
rífico.— Alcohol y feenzel.— ea-  
UoríñcO;, etc., y  empleo de estos com- 

, buatlbip.s p.n bm msotares.

... F r c g ^ a m . a  « t é  ' E I s G t r í c i d a d .  . v ] .  :

Motores cíéclricos.:— Flujo- de. fü.er-í 
za c.oncatenaafj con un circuito.—In*.

* ílueeión debida a los imanes.— Induc^; 
eión electromagnética.—Inducción.dej|. 
bidu a las corrientes.— Indueriáí^ 
üGítela a la acción terrestre.— Autctí 
inducción y extra corrientes. —  Eeye€ 
de la inducción ííenry.— Ley de Leuzi 
Uegfes de los tres dedos.— Regla 
FafauLy. —  luductancie. —  Corrien’̂ '. 
tes de" apertura y de cierre.— :Gr,s.o4. 
particulares de inducción.— Disco dé 
Farad ay.— B-etemiiiiación de .coelle i ep  ̂
tes.—-Consecuencia de la ley ? Leu^ 
Caracleres de fes corrientes indudA 
das.—Carrete dé llixhimkó.rff.— lnle-5 
¡.‘rupíoros para el mismo.-—-Conoonteéf. 
Foiíca-uli.— Carga de batería coa ufe 
carrete,— Reversibilidad De las nilA 
quinas magneto-electricas,-~Máqwi naif 
óramne. —  Distintas parles de qné¡' 
consta.— Su valor de la fue iza e;«e4 
tromol.riz de cada punto del rer.{»i-,rt| 
do, —• Funcionamiento'. —  Coi»?eloc: su1. 
necesiDid.— Cálculo de la fuerza e!.od| 
tromofriz.— .Diferentes sistemas dq 
excitación. —  Otros- tipos de dirnuno.á; 
d o; corrí en tes c o n ti n 11 a s.— He a e c i ón d e| 
inducido.— Dinamo-s bipolares y uailrl 
t i polares,—Re nd i m iento de una di.ná|¡ 
nio.— A-p 1 i c a c i ón éiéc-tnea.— Tr a i.ys pori 
te eióetrico d.e energía.— AsocfeciOwt|: 
de máquinas din-'a-moefectrá.-.at-3.— M 
lores dé corriente continua.—-Su e.’fe 
citación.— Estudio do es fes andero y—4 
Valor del parque de .arranque,-—.\rc  ̂
eosidad de reos tafo. —  Caivicí »3r/-d.feá 
de los motores.— Rendimiento.----#':.'!!^ 
pleo de las drstinías clases de motores^ 
Freno eléctrico. —  Inversores de j:o^  
rTÍentes. —  Cambio de marelia.— MaiA 
niobra de estos motores.— Corra n iel 
alternas.— Sus características. —  Fuig 
muías relativas a fes corriei.de* a!3 
ternas.— Efectos d;e auto-induccior:.-^í 
Impedancia y reata-neia.— Cambe (M. 
reacción. —  Representación >gráífea.--| 
Calertor do anillos y reetiHender.—f  
Fuerza electromotriz media y eóra^| 
ces.— Corrientes attenias y ley d| , 
Ohm.— Gsciifeciones.— Acciones ineciSr 
nicas entre circuitos recorridos pol. 
c-crrriente'S alternas.— Dinamo de edf 
rífente -alterna,— Bis lint as .parles y su 
disposición.— Excitación Ge esta dma¿ 
mo.— Características de mi afeenm^ 
dar.— Transformadores.— Circuito 
un transformador. —  Idtem reductc»-re^-. 
y elevadores,— Medida de fes conienóf 
fes alternas.— Motores anstcrónico- dé 
corrientes alternas monofásieas.—-\'o* 
lores sincrónicos de corrientes abará 
ñas monofásicas. —  Campo mague!.feéj 
¡giratorio.—^Principio". de lo:s ai:lérnd| 
motores sincrónicos y as inoró xuem 
p o 1 i fás i c 0)3. —  Produce ióu de es mp o » 
inagnéticos giratorios muy .intensos.-^ 
Ventajas de la disposición multipolaiV 
Devanado Da tos ciT-cuitos procluetoi^f 
de los campos giratorios.— Cambio dg 
marcha de los motores de corríentg 
alterna.— Maniobra dé estos moto.r^É 
Sistema trifásico,— Alternadores po!i£ 
fásicos. —  Asociación áe a lternaD jr^ ; 
Mínimo número de conductores o 
los de línea— Montaje en triangulo 
estrella de 1 m  eorrienies t r i fá s ic ^  
Motor trifásico, i r ó n i c o  y asm er# 
nico.— Arranque dé fos motores asiS  
crónicos.— Pfeteneia dé has generada 
res y receptores Jé- eorrient©
Faetelr de pioteoeiai— Efectos coanbi^ 
nados de la auife-i^duodiín T  h
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paridad, — Transformadores polifási
cos.—Contadores eléctricos.— Trans- 
inisíón Telegráfica y telefónica ;simul
táneas. — Oscitación -eü-éetrúea;—heso- 
nanc i¡a. — Transí ommctor de Tes! a.— 
Propiedades acústicas del arco vol
taico.—Oscilador de líertz.—Acciones 
eléctricas magnéticas.—R e s o n a d o r  
eléctrico. -— Interferencia de nudlas.—• 
Detectores. — Cohesor. — Telegrafía 
Marconi. — Sintonización. — Detec
tor magnético. — Detectores termo- 
d éctráco'S. — De tee teres eléctricos,—
Delccl-ores de cristal.—Detectores de 
ga s -—And i ón. — Chisp a amortiguad a. 
Estación receptora moderna. — Esta- 
c iones mdi ogoniométr i cas de cu adro 
giratoH^.—Idem modernas.

Program a de Goft$£rirc3l£n naval.

Gonsfrucion naval.—Resistencia del 
casco.—Tensiones y compresiones en 
la es truc tura gen eral .—-Yiga-s.—‘.Fle
xiones longitudinales.—Quebranto. - -  
Arrufo—Sistema longitudinal y trans 
ve rsal de eons tru ce ion .—Su peres truc- 
I u ra.—Itesis tencia trans v e r s a 1.—Bau... 
deo del forro exterior..—Tensiones lo
cales más importantes. — Materiales 
empleados en la construcción naval.— 
Manipulaciones del acero dulce. —* 
Pruebas del material destinados a re- 
maches y  de los remaches.-—Pruebas 
de las piezas de acero moldeados.-- 
Priieba-s de las piezas fundidas de 
bronce fosforado.—Perfiles diversos de 
viguetas.—Gusturas y cubra-junta¿u— 
Disíancia entre remaches.—Calafateo, 
Cuadernas de los diversos tipos de b u 
ques.—Cuadernas de los acorazados.— 
Armazones longitudinales o vagras.— 
Palmo jares.—Vagras estancadas.—Va- 
legras estancadas, enterizas y  de va~ 
ríos trozos.—Cuadernas detrás de la 
coraza ,y su prolongación hasta la cu 
bierta al tu.—Cuadernas entre las ex
tremidades de proa y popa.—Cuader
nas de cruceros de * primera clase,— 
Varengas diversas—-Quilla; su forma
ción.—Vagras.—Cuadernas de cruceros 
de segunda y tercera clase, de caño
neros, de destroyers y torpederos.— 
Sistemas de construcción de cada uno 
de los tipos anteriores.—Baos.—Me
dios baos y esloras.—Puntales.—DD 
versos tipos de puntales.—Forro de 
plancha de cubierta.—Cubierta alta.—
Cubi crta protecf.riz.—Platafor m a.—Tn- 
ílueneia de cada una en la consoli
dación general del rasco.—Estanque- i 
dad de plataforma.—Tablazón de cu
bierta.—Forro exterior.—Distribución . 
de los topos de las plancinas.—'Tracas ¡ 
que forman y las quillas horizontales ; 
interna y éxterna .—Itemadiado> -del ; 
forro exterior.—Embonos ¡ordinario? y 
de refuerzo.—Disposición .adoptada en 
las cuadernas para suprimir Jos e m 
bonos.^-Forro interior del doble fon
do.—Principales medios empleados pa
ra la subdivisión os! anea.—Mamparos « 
transversales.—Mamparos de áborria- 
jes.—Ma rnp ar os longitud in al c s •—*M arn- 
paros internos y externos de, carbono ~ 
raSí—Pruebas áe estanquedadí—Puer
tas estancas de bisagras y de correde
ra horizontales y verticales.—Puertas 
de escotillas en ía protectriz.—Válvu
la 4e corredera compuesta dê  desagüe. 
Válvulas automáticas de ventilación.— 
Paso de la tubería por los mamparos , 
estancos.—Rodas.—̂Qodastes. — Arbo- ¡ 
lantes.—-Timones.—Acción del timón.

Momentos de evolución y ángulo' del 
timón que lo hace máximo.—Distan
cia del punto de aplicación de la fuer
za que «obra sobre el limón ¡al eje de 
la mecha.—Intensidad de esta fuerza. 
Momento de adrizamionf o.—Potencia 
efectiva e indicada que necesita la má
quina de r ese iva.—Timón es compen
sados.—Mecanismo de gobierno siste
ma “Rapsonri—Teoría de este meca
nismo'.—Mecanismo recíproco .y no re
cíproco sisí.om a 14IIa^ñe íd',,.—Mecanis
mo de toril i lio.—■Ventajas e inconve
nientes de «cada uno de ellos.—&ervo- 
motor del timón —Gobierno a mano. 
Embrague del mecanismo de .gobierno 
con el servo y transmisión hasta el 
puente.—Medios auxiliares de gobier- 
mu—Achique, inundación y desagüe. 
Relación entre la poteoeia to ta l de 

, achique por la importancia de la ave
ría.—Colector .principal.—Colector au
xiliar.—-Inundación; válvulas de peso 
y retención;—Tnundaerones de panoles 
fie pólvora.—Válvula de escape de aire. 
Tubería de impulsión contra incen
dios.—Ventilación; natural y  artifi
cial.—Ventilación de carboneras altas, 
bajas y de pantoque.—Ventilación de 
los eompartimeníos de doble fondo,— 
Ventilación general del buque.—Ven
tilación de los pañoles de pólvora.— 
Oxidación.—Corrosión.—Oxido negro y 
modo de eliminarlo.— Prevenciones 
contra la corrosión.—Aisladores de 
cinc.—Incrustaciones en los fondos.— 
Medies empleados para disminuirla — 
Forro de cobre.—Precauc ion es contra 
la corrosión interior.—Cemento.—^Ce- 
amentado de corcho.—Coraza vertical y 
blindaje de cubierta.—Elementos de 
destrucción que se tienen en cuenta 
para aminorar sus efectos en la es
tructura.—Defensa que se le opone a 
cada uno de ellos.-—Corazas.—Coraza 
Compoud. — Coraza Harvey. — Coraza 
Krupp.—Algunas de las ventajas e in
convenientes de cada una de ellas.—■ 
Idea de su preparación o formación.—■ 
Ternes de coraza; diversos tipos.— 
Modos más convenientes de fijar la co
raza.—Características ele los cruceros. 
Protección de los cruceros.—Eslora 
total y entre perpendiculares.—Manga 
total y manga en e l  fuerte .—-Despla
zamiento .-^Coeficiente de •afinamiento.. 
Arca de flotación,—Calados.—Diferen
cia de calado.—¡Pasar un buque del 
agua de un río a la mar.—Toneladas 
por centímetro de inmersión.—Centro 
de gravedad.—Centro de carena.—Ma- 
tacéntros;. latitudinal y longitudinal 
para una flotación dada.—Radio meta- 
céntrico.—Influencia del carbón esti
bado en las carboneras altas como de
fensa y  con relación a la estabilidad.

Ensayos de materiales <de construcción.

Propiedades técnicas de los materia
les.—Propiedades mecánicas.—Resis
tencia; concepto general y mecánico. 
Elasticidad. — Elasticidad perfecta.—
I,imite de elasticidad.—Evaluaciones 
-de este límite. — Alargamiento^ eva
luación. — Tenacidad.— Extrieción,— 
Fragilidad. — Dureza .— €araoterísti- 
ca ¿e resistencia. — Propiedades físi
cas.—Densidad.—Grado de capacidad. 
Constitución interna. — Extructura.— 
Dilatación.—Propiedades ternológicas 
más importantes.—Métodos de ensayo ■ 
de los productos metalérgicos,—Car
era de rotura.—•Alargamiento.—Exfric^...

ción’*—Coeficiente de elasticidad lofi|á 
 ̂ gitudinal.— Diagrama rqpiw entativp  

de los diferentes períodos de e lastic i^  
dad perfecta, de formaciones permaná; 
nenies, formación del huso y roteáFj 
Coeficiente de seguridad o de trabaja!

. Ensayo a la tracción. — Barretas d#i 
pruebas,— Influencias de las cabezal; 
de .amarre en la contracción transver 
sal.—Dimensiones y secciones de XaM 
barretas de pruebas.—Ley de semeTS  
janza. — Partes constitutivas de lo d #  
máquina de ensayo.—Balanzas de brá-f 
zos de longitud y de brazo variable.-4| 
Balanza de inclinación,—  Balanza d ^  
recorte.—Máquina de Maillard.—Ma¥ 
nómetro multiplicador. — Compresor! 
Manera de operar con dicha m dquina| 
Indicaciones del manómetro en cadá| 
uno de los períodos de elasticidad p e r¿  
feria, de formaciones perfectas del] 
humo y rotura .-^Máquina Polhmeyer* 
Multiplicador de presión.—= D istribuí 
ción Marten.—Registrador automático!; 
de Marten.—Aparato de lectura y re-| 
gis tro,—Modo de operar con la má-5 
quina PoUimeyer. — Disposición par«( 
verificar en esta máquina ensayos d$ 
compresión, flexión, elz&llamiento 
punzonado.—Fragilidad.—Ensayos d&L 
fragilidad.—Definición de resillenciaj 
su evaluación. —- Principio en que á« 
funda la necesidad de que las barreta'! 
de pruebas sean ranuradas.—Aparan, 
tos para efectuar los ...ensayos de frá4  
gilidad. —■ Martinete de Fremont. —{ 
Ventajas que ofrece este método.-4^ 
Modo de operar y disposición p a r í  
medir el trabajo absorbido.—Ensayo^ 
de fragilidad.— Aparatos empleados’ 
para efectuar ensayos, — M artinete 
péndulo de Echarpy.—^Martinete ro
tativo de Guillery.—Ensayo de dure-ri 
za. — Definición de la dureza comdl 
propiedad mecánica,—Método de B rV  
nell. — Principio en -que «e funda, —̂ 
Cifra de dureza*-—^Relación ,aproximsu; 
da entre la carga de rotura" de un ace4 
ro y su cifra de dureza.—Determina* 
ción del límite elástico.—‘Ensayo 
dureza,— Máquina de Brinell — Des .̂; 
cripción dé dicha máquina; manejo f- 
evaluación de la cifra de dnrez¿. 
Aparato portátií de bola de 5 M. M.—® 
Aparato fijo de bola de lü  M. M.— M̂é*« 
todo de Eudwik.—Determinación del 
límite elástico con estas m á q u i n a s ' 
Variación de la dureza de un acero1 
con la temperatura.—Dureza a la teni- ’ 
peratura del trabajo del metal.—Mé-* * 
todo empleado para bailar la cifra d# 
dureza. — Propiedades 'ternológicas.-^ 
Pruebas del plegado.— Ensayo deS 
martillo, — Plegado de la prensa.-^  
Plegado a barretas con agujeros. 
Ensayo de forja.—Prueba de e r a s i  
chamiento.* f

■Análisis de aceites minerales.. ’
Impurezas y agua,—Densidad.— 

do práctico de"hallar la densidad—I)V 
terminación con la bal anca de Mohf. v 
Viscosidad.—Modo de determinarta,— - 
Inflamabilidad.—Determinar*el punto< 
de inflamación y el de combustión.—: 
Residuos sólidos.—Determinar el po-ú 
der calórico de un petróleo mediante” 
el obús colime,tro de Malher.—Deter-ri 
minar los puntos de inflamación % 
combustión de un .acemite,—̂ Halter loé 
residuo^ sóidos. — Oormfprebación sí-, 

qnti er e s a 1 Qdo 4© tumay _ui\4Í
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¡jprtfeba para su ensayo. — Comprobar 
>i su aceite contiene asfalto agua 
w resina.—Viscosidad.—Viscosímetro. 
Engler.—Modo de determinar la vis
cosidad con este aparato.—Grado de 
Viscosidad.—Densidad; su determina
ción práctica y con la balanza de Mohr. 
¡Puntos de inflamación de los aceites 

.lubrificantes según .sus usos. — Modo 
ile tomar de un depósito una prueba 
¡para su análisis.—Determinar el po- 
íler calorífico con la bomba calorimé
trica  de Malher.—Puntos de inflama
ción de los aceites lubrificantes se
gún los usos.— Impurezas.— Agua.— 
Acidez.

7 Pruebas de carbones.
Determinación de las materias volá

tiles y tanto por ciento de cenizas de 
.un carbón.—Determinar el poder ca
lorífico con el obús calorimétrico del 

¿(Mal-her.—Densidad; modo de determi
narla .—Determinar la cantidad de ee-¡ 
vinizas, materias volátiles y cok.—De- 
Itermmar las materias volátiles, cok y 
¡faiit-o por ciento de ceniza de un car- 
(hóq. — Determinar prácticamente en 
umpi caldera el podér eyapóratiyo de 
.itui carbón y el tanto por .ciento.de ce
dizas.; • ■' :• ;;\.V . \

m in is t e r io  d e  h a c ie n d a

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia del 

Abogado del Estado con destino en 
Las Palmas, D. Severino Lamas Cál
velo, en la que suplica se le conceda 
u n  mes de licencia por razón de en
fermedad, que justifica con certifi
cación facultativa, estando la so
licitud favorablemente informada 
por el Delegado de Hacienda y re 
uniendo los requisitos exigidos en e l 1 
artículo 32 del Reglamento de 7 de 
Diciembre de 1918 y en la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Di
rección general de lo Contencioso, 
se na servido disponer que se con
ceda al Abogado del Estado, D. Se
verino Lamas Calvelo, un mes de li
cencia, por enfermedad, con sueldo 
-entero.

De Real orden lo digo a V. E. para 
;6U conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
5íadrid, 14 de Diciembre de 19*̂ 5.

CALVO SOTELO
Señor Director general de lo. Con- 

tenoioso*del Estado.

’Excmo. Sr.; El Abogado del Estado 
Selecto para Teruel, D. José García 
Agulló, a quien por Real orden de 14 
de Noviembre se le prorrogó por un

mes el plazo posesorio por razón de 
enfermedad, solicita por el mismo 
motivo la ampliación de la prórro
ga por otro, mes m.ás; y disponiendo 
el artículo TIO del vigente Regla
mento orgánico que el término para 
la posesión será prorrogable por 
causa de enfermedad exclusivamen
te, por un mes, con medio sueldo, y 
por otro mes sin sueldo, previa ju s 
tificación de la enfermedad, me
diante certificación de un Médico 
que pertenezca al Cuerpo de Sani
dad civil,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Di
rección general de lo Contencioso, 
ha tenido a bien conceder al Abo
gado del Estado electo para Teruel, 
D. José García Agulló, la prórroga 
por un mes del plazo posesorio que 
solicita por razón de enfermedad, 
sin sueldo.

.De Real orden lo digo a V. E. para 
su" conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Diciembre de 1925.

CALVO SOTELO
Señor Director general de lo Con

tencioso del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Vista la instancia promovida por 

el Auxiliar femenino de segunda del 
Ctferpo de Telégrafos doña Josefa 
Villayandre y Canaluche, con des
tino en la Estación de Olite, en sú
plica de que se la conceda el pase 
a la situación de excedente volun
taria, por encontrarse enferma, 
circunstancia que justifica con cer
tificación facultativa,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo que previene el 
párrafo quinto de la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924 (Gaceta 
del 13), se ha servido acceder a lo 
que se solicita, declarando en si
tuación de excedente voluntario en 
la escala de su clase al expresado 
Auxiliar femenino, doña Josefa Vi
llayandre y ' Canaluche, quien será 
baja en el servicio desde esta fe- 

* cha.
De Real ordeñ, en uso de la de

legación especial que me está con
ferida,, lo digo a V. S. pára su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años.. Madrid, 14 
de Diciembré de 4r25,

El Director generai.
TAFÍJfi

Señores Jefe del Negociado prime
ro, Jefe de la Sección de Pamplo
na y Ordenador de Pagos,

MINISTERIO OE INSTRUCCION P Í  UCíl 
9  BELLAS ARTES

REALES ORDENES ’’
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo adicional 
del Real decreto de 19 de Octubre 
de 1911, a propuesta del Director 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Córdoba y de acuerdo coa 
lo preceptuado en la Real orden d© 
23 de Septiembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el Ayudante • 
meritorio, D. A b d ó n Fernández 
Abad, se encargue transitoriamente • 
y en las condicions que determi
na, la Real orden citada del des
empeño de la plaza de Profesor 
auxiliar de Dibujo lineal, vacante 
en dicha Escqela, percibiendo por 
este servicio la gral i fie ación anual 
de 1.500 pesetas, con cargo a la do-- 
tación de la referida plaza y a p a r
tir del día 1.° de Octubre, desde cu-; 
ya fecha la viene desempeñando.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 30 de Noviembre de 1925.

3K31 S u b secreta r io  encnrirado d el M in ister io ,

LEANTZ
Señor Director general de Bellas 

Artes.

En virtud de oposición y propuesta 
formulada por el Tribunal calificador, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
nombrar a D. Luis Pericot y García 
Catedrático numerario de Historia an
tigua y media de España, con su acu
mulada de moderna y contemporánea, 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Santiago, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas y de^ 
míás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo a V. S.: para 
su conocimiento y efectos. D ios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Diciembre de 1925.

CALLEJO
Señor Ordenador de pagos de éste Mi

nisterio* : ó " r

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido'
un error al anunciar a oposición'
en la Gaceta de Madrid del d ía . 6  

‘ del a c tu a l  la  c á te d ra  de Dibujo del
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A ntiguo y del Natural de la E scu e
la de Artes y Oficios A rtísticos y  
B ellas A rtes de B arcelona, y siendo  
en realidad la vacante la  cátedra  
de Com posición decorativa (P in 
tu ra ), • •

S. M. el R e y  (q. D. g.) so lia s e r 
vido disponer queden sin  efecto la 
Real orden y el anuncio referentes  
a la sobredicha cátedra de D ibu
jo  del Antiguo y del Natural y se 
.entienda que la que se anuncia a 
op osic ión  es la de C om posición de
corativa (P in tu ra ).

De Real orden lo digo a Y. S. para 
»u conocim iento y dem ás efectos. 
D io s ’ guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 11 de D iciem bre de 1925.

CALLEJO
Señor D irector general de B ellas  

A rtes.

D esiertas las oposicion es en tu r
no de A uxiliares a que reglamien-: 
tariam ente fueron anunciadas las  
Cátedras de H istología  e H istoqu i- 
m ía norm ales y su acum ulada de 
A natom ía patológica , vacantes en 
las Facultades de Medicina de Cá
diz, Y alladolid  y Zaragoza, y de 
conform idad con lo prevenido en 
los artículos 4.° y 5.° del Real d e
creto de 30 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer: •

1,° Que las expresadas cátedras 
se anuncien para su provisión al 
turno de oposición libre entre D oc
tores, que legalm ente le corres
ponde.

2 ° Que los asp irantes a las m is
m as hubrán de cum plir rigu rosa-/ 
mente c u a n t o s  requisitos y cir
cu nstancias se señalan reg lam en
tariam ente en el respectivo anun
cio de las oposicion es, bajo pena de 
exclusión .

3.o Que en debido cum plim iento  
de ío  d isp u esto  en el Real decreto  
de 18 de Mayo de 1923, que m odifi
có el artículo 10 del R eglam ento  
de op osicion es a cátedras de 8 dé 
Abril de 1910, en el plazo de un  
m es, a contar desde publicación  
de la  p r e se n te  en la  Gaceta , • todas 
1^9 F acultades de M edicina de las  
U niversidades propondrán' a é ste  
M inisterio aquellas person as, sean  
o no Catedráticos, que estim en  ca-> 
p&eítadas para ju zgar la s  expresa,- 
das op osic ion es, en él núm ero qué 
tengan a bien y expresando los m o
tivos que justifique la propuesta.

B e  Real orden lo digo a Y. S. para 
' sur é o n o c i m i e n d e m á s  efectos.

D ios guarde a Y. S. m uchos años. 
Madrid, 2 de D iciem bre de 1925.

P. A.
• : INFANTAS

Señores Ordenador de Pagos por 
obligacióes de este  M inisterio y  
Rectores de las U niversidades del Reino.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo l.« de la Real orden del 
Directorio Militar de 20 de Marzo del 
corriente año,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que por ese Rectorado 
se anuncie, para su provisión en pro
piedad y en virtud dé oposición, una 
plaza de Mecánico, vacante en la Fa
cultad de Medicina de esa Universi
dad, dotada con el haber anual de
2.000 pesetas, que podrán ser perci
bidas como sueldo o gratificación, y 
sujetándose a las condiciones siguientes :

1.a Ser español, mayor de edad, no 
hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos y acreditar buena con
ducta.

2.a Acreditar reconocida competen
cia y aptitud por certificado expedido' 
por un Establecimiento docente o ta
ller metalúrgico.

3.a Los ejercicios serán tres, todos 
prácticos, que versarán sobre las si
guientes materias:

1.° Ejercicio sobre instrumental 
eléctrico.

2 .°, Ejercicio sobre instrumental 
anatómico', quirúrgico y de laborato
rios.

3.° Ejercicio sobre fontanería v 
aparatos de esterilizaión.

4.a El Tribunal estará formado por 
tres Catedráticos de la Facultad de 
Medicina, y presididos, por el Sr. De
cano o persona que éste designe.

5.a Los opositores deberán satisfa
cer la cantidad de 30 pesetas cada uno 
en concepto de derechos de examen, 
según lo dispuesto en la Real orden 
de 12 de Marzo último, distribuyéndo
se lo recaudado €51 la forma que esta
blece el artículo 26 d 0  R ea l, decreto 
de 18 de Junio de 1924. .

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y para que en el 
tiempo más breve posible se anuncien 
y verifiquen dichas oposiciones. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
14 de Diciembre de i 925.

:f.v - : p.  a .,- "■

■V ■'■■■■■' .V?;V:

.Señor Rector dé’ íá  ÜhTveYHí bud de' Se
villa.

De conformidad con lo establecidí 
en el Real decreto de 30 de A brj| 
de 1915, i

S. M. el Re y . (q. D. g.), ha d ispuesj 
to que la Cátedra de Psicología, L óg í| 
ca, Etica y Rudimentos de D erecha  
vacante en ese Centro, se anuncie, pá< 
ra su provisión, a concurso de trasl 
lado, por haber quedado desierto e l  
previo anunciado por Real orden de \ 
de Abril. , ¿

De Real orden lo digo a Y. S. pafa  
su conocimiento y efectos. Dios gu arí ' 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 
de Diciembre de 1925.

p. A.,
INFANTAS .

Señor Director del Instituto fiacio-4 
nal de Segunda enseñanza de Gijón}

De conformidad con lo establee idaí 
en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1925, '

S. M. el Rey (q. D. g.), ha dispues4 
to se anuncie a concurso prendo d$ 
traslado la provisión de la Cátedra díf 
Gimnasia, vacante en ese Centro.

De Real orden lo digo a Y. S. para’ 
su conocimiento y efectos. Dios guar-j 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 15 
de Diciembre de 1925.

P. A.,
INFANTAS 

Señor Director del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Palma dq’ 
Mallorca.

Yista la comunicación de Y. S., fe-< 
cha 25 de Noviembre próximo pasado* 
en la que remite una certificación, del 
Secretario de la Facultad de F ilóm fí^  
y Letras, por la que se acredita qué! 
el Catedrático dé Historia Universal 
de esa Universidad, D. Joaquín Ha
zañas y de la Rúa, ha hecho entrega' 
a la Biblioteca de la mencionada' Fa
cultad de una. valiosísim a de su pro-: 
piedad, cuya donación fué aceptada y  
justamente elogiada por la Junta de 1$' 
misma en sesión celebrada el 24 de 
Abril del corriente año,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer. se signifique a B.: Jom 
quín Hazañas y de la Rúa el agradé 
con que se ha visto su generoso des
prendimiento y que se haga público 
en la Gaceta  d e  Ma d r id  para general 
conocimiento y estímulo.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
: su conocimiento y efectos. Dios guar

dé a Y.vS. nmchos años. Madrid, 16 
de Bimembre de 1925.

CALLEJO
Señor Rect or  de la Un iver s i dad  de Se

villa.
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¿ Fallecido el día*- & de los corrientes 
IX Francisco Agustín Murúa y Va- 
ferdi, Catedrático numerario" de Quf- 
p c a  orgánica aplicada u la Farma
cia  y prácticas de laboratorio de la 
fe c iilta é  de Faimacia ele la Universi- 
Sad de Barcelona, y correspondiendo 
la  vacante & la tercera de ascenso en 
pa sección 4A del Escalafón de C'ate- 
Mráticos de las Universidades del 
Jteino,
-{■ SL M. el Rey (q. B. g.) se ha ser-

(Jyido disponer que se  den -los ascensos 
|te escala, reglamentarios,. y, en su 
Consecuencia, pasa m ocupar número en 
f  a expresada sección 4.a, con el sueldo 
in u a l de 11.000' pesetas, D. Ramón 
Jpentín Conde, de. la Facultad de Me
d icina de Cádiz; en la 5.a, cen el de 
|ÍÓ.Q00 pesetas, D. Manuel González 
jhalzada, de Ciencias, de Salamanca; en 
l a  6.a, con el de. 9.000 pesetas, D. Je
ró n im o  Vecino Varona, de Ciencias, de 
taragoza; en la 7.a, con el de 8.009 

osetas, B. Antonio Cortés Liado y 
ubio, de Derecho, de Granada; to- 
os ellos con la antigüedad de 7 del 
Mual, día siguiente al en que fallo- 
6 el Sr. Múrua y Valerdí.

De Rea.1 orden lo digo a V. S. para 
jpt conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
f6  de Diciembre de 1925.

I CALLEJO

penar Ordenador de 'pagos por obliga- 
\ ' clones dé e&ip Mimster ier.

f.

Desierta la oposcion  en turno H- 
fcre, a  que reglamentariamente faó 
paunciadá la Cátedra de Histologia e 
Histoquimica normales y  sti acumulada 
&  Am teníi; ftrtekSgion. <$©••* la Facui- 

. Jpd dé Medicina de la Universidad de 
pranada,. y m  eun^ltmienlx) de lo pre- 

• jtapictai m  1®# artículos 5.** y 0* del 
íteai t o r e t e  M  M  de Abril cb 1915» 

fk M. el Rey iq, IX $.} se ha ser- 
díspGÉKr- g a #  la  e x p r e s a d a  C £ te -  

UrS se amanóle, para, su provisión, al 
torno de concurso da traslación entre 
Catedráticos numerarios y Auxiliares 
<jpe tengan reconacido ese derecho en 
lo» términos y  condiciones a que se 
ééfiere él citado Roa! decreto, en rela
ción con d  dé 17 de Febrero de 1922.

Be Real orden lo digo a V. S. para 
m  eoñominéentf) y efectos. Dios guar- ¡ 
de a V. S. muchos años. Madrid, 16 
de Diciembre- dé 1925.

CALLEJO

■ Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Existiendo , en el presu

puesto vigente, capítulo 20> artícu
lo único, concepto 2.°, una partida de 
25G.O0O pesetas para dietas y gastos 
de locomoción correspondientes al 
personall facultativo de las Jefaturas 
de Obras públicas por estudias, re
plánteos/de proyectos y liquidaciones 
que les eacotmiend'en por lase Dipu
taciones provinciales, Ayuntamientos 
y entidades interesadas, y por La ins
pección técnica de las obras y fisca
lización de ia inversión que las Dipu
taciones den a los auxilios y subven
ciones oüciales; habiéndose dispuesto 
en el Estatuto* provincial y Regla
mento de obras y vías, .provinciales 
que todo lo relativo a loa caminos- ve
cinales curre a cargo las Diputa
ciones prmdnciales.p hecha la distri
bución de la expresada cantidad que, 
con arreglo a la longitud de caminos, 
corresponde a coda provincia dura ule 
d¡: presente ejercicio económico,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni-cL a 
bien aprobar la adjunta relación, en 
que se consignan las. cantidades co
rrespondientes a cada provincia; de
biendo dictarse por V. 1. las órdenes 
oportunas para que sean libradas tri
mestralmente a las Diputaciones pro
vinciales.

De Rea Porten Lo d igo a V. I. para 
su conocimiento y efer los. Dios, guar
de a V. I. muchos aros. Madrid, 9 de 
Diciembre de 1025.

BE N JUME A
Señor Director general de. Olmas pú

blicas.

Distribucion por provincias de la 
partida de 250,000 pesetas que figu 
ra en e l  Presupuesto v ig en tep a ra  
éíeim  y  gastos de loe&moeián ce -  
rrespwidientes al personal facultati
va de las JefAiurm^de-0'kria9--púbM- 
«as, por estudios, replanteos ele pro
yectos y  liquidaciones que se les en
comienden por tas Diputaciones pro
vinciales, Ayuntamientos y  entida
des interesadas, y  por la inspección 
técnica de las obras y  fiscalimeién  
de la inm rión que las Diputaciones 
den a los auxilios y  subvenciones 
oficiales*

p r o v in c i a s  P e s e t a s .

Albacete .. .. . . . .  i . . . ...........................6.040
Alicante  .............. .p........    3.988
Almería  ......................   4.2f9
Avila  ........      3.266
Badajoz  ......     318
Baleares . .m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.959
Barcelona I U)45
B u rgos V .v.-V.___  4.364
Cáceres .............     5.491

p r o v in c i a s  Pesetas.

Cádiz -............    1.879
Canarias ..................................  1.056
Castel Lón.........................   5.982
C iudad R e al...-.............................. > .3 .497
Córdoba .........     7.398
Cor u ñ a .........................   4.913
Cuenca  ...........    3.525
Gerona ................................................ 5.809
Granada  ............   4.508
G-uadalajara  ...............•......2.9i9
H uolva ..................................................5.518
Huesca ......................   $.705
Jaén.............. ....... ................ 7.4 50
León ......................... . 3 J 2 [
Lérida ..................     6.734
Logroño ._________    5.789
Lugo .........    5.202
Madrid  ........      3.832
Málaga ............... .................. 2.1 i o
Murcia  ...............■...............    ÍL 5U
Orense ................ •................. 4.7U
Oviedo ........... ....................... . 7 27 8
Palenda ...........       5.578
Pon le ve dr a  ..........    694
Salamanca ......................    18/727
Santander  ......................   8,323
Segovia ..y............     3,208
Sevilla ...............    18.930
Soria  ....... •...................   5.635
Tarragona   ‘....7 3.983
Teruel  ........    4.826
Toledo ..................     2.890
Valencia ........     13.959
Vallado lid ..........................    6.560
Zamora  ...........    3.642
Zaragoza...............    8.700

Suma.................... 2.5 0,000

Ilmo. Sr.: Consignada en el capitu
lo 20, artículo único, concepto 3r del 
presupuesta vigente la partida do 
cuatro millones ote pesetas para sub
vencionar a las .Diputaciones, provin
ciales con motivo de los gastos, de es
tudios, replanteo?, liquidaciones y 
obras de caminos vecia&tes adudica- 
das ¡por el Estado en el quinto con
curso» y hecha la distribueíón por 
provincias, cíe la expresada canüdad, 
propoi'cnmaimente a las cantidades 
que corno resultado del concursa co
rrespondieron a cada provbicía»

S. M, él Mr íq. I), gd há ieniíL a. 
bien aprobar la adjunta disiribuciúii 
de 7a partida menci.02ia(.L, debiendo 
dictarse por V, J. las órdenes oportu
nas para que sean libradas por tri
mestres a las Diputaciones proviu- - 
cíales las cantidades que a cada unu 
corresponda.

Be Real onbu "o digo a %7. L para 
su conocimiento y efectos. Dios .^ar
de a V. L muchos., años. Madrid, y da 
Dioíombre de 1025.

b e n j u m e a  

: Señor Director geuGcai do Jidcras pu-

Distrtbuviúu, por ■prtívmvi{ist . de. la 
jKirH(ki que figura en et¡ Presupues
to vigente ftqro e$í adiós, venían-
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í̂ cos-, liquidaciones y obras de camp- 
r  nos vecinales, adjudicados por el 

Estado en el quinto concurso.

p ro v in c ia s  Pesetas.

Albacete .......................... 54.740,00
Alicante .........................   58.494,40
Almería. .......... 191.404,80
Avi la ..................   45.630,40
¡¡Badajoz ..........................  90.094,44)
Balearos ............ ....,...... 66.762.40
Barcelona .....--------       75.70,2,40
Bargps ........................   41.855,60
-Picores .................     79.818,40
Cádiz .........     69.466,80
O&stellíki  ...,. 66.455,20
jpitrdad)' Real  ........   159.766,80
Córdoba ..................   79.529,60
Comida .......      66.412,40
Cuenca ............................  . 65.331,20
Gerona     . 116.292,80
Granada  .....  ' 8^304,40
Guadal-ajara  ............   92.678,80
Huelva ....... .......... . 250:524,00
Huesea...................   2262748,80
Jaén .......•........   28.400,00
Las Palmas  ........   86.866,80
León .................. ;.......   72.177,20
Lérida  ......................... 72.610,80
Logroño ............    7.909,60-
Lugo *_______________    168.801.60^
Madrid  ..................... ... 72.687,20'
Malaga ... .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  24&99$,00*
M urria   _____ ..... 92.172,00*
Orense  ......    79.504,80-
Oviedo .................    65.944,00.
Patencia .........,.......   53.000,00
Pontevedra  .............   59.379,60
Salamanca ........    80.325,20
Santa Cruz de Tenerife... 48.652,00
Santander ....................... 50.Q36,00
Segovia  ..... ...............  41.450,80
Sevilla  ......   88.766,40
Soria ...............    66.486,80
Tarragona ___      55.187.20
Teruel .............    69.154,20
Toledo  .....    73.044,00
Valencia  ........... .........  149;746,40
Vallado! id‘ ...............    32.165,60
Zamora .............  73:209,60
Zaragoza ...........   79.673,60,

Sima....  .....  4.000.000,00*

limo, Sr. De conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de Obras 
públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar al Inspector general del 
Cueipo de Ingenieras de Caminos> 
Panales y Puertos D, Carlos Alfonso 
para qu& estudie las condiciones en 
Sque se encuentra el puente sobre el 
pdiel, en la carretera de. Buelva a San 
¡Lúcar da Guadiana, e Informe, si pro
cede la reparación de sus apoyos y el 
refuerzo de su estructura^ proponien-, 
do ai plan; de obras más adecuado; y, 
por último*, para que exponga su opi
nión acerca, de. la, procedencia de eje 
cutar una nueva obrar en sustitución 
fei actual, indicando  ̂ en su caso, sitia 
y .sistema de puente más eonven¿en- 

, t@ ; ouya visi ta jleberá realizarse con

carácter de urgencia y corno extraor
dinaria,, , abonándose al mencionado 
Inspector la dieta que para la segun
da categoría señala el artículo 4.° del 
Reglamento unificando. el percibo de 
dietas' y viáticos, aprobado por Real 
decreto de 18 de Junio de 192.4, con 
cargo al capitulo 11, artículo 4.°,. con
cepto f ,* del presupuesta vigente de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V.. I... para 
su-conocimiento y demás efectos.'Bies 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,. 
11 de Diciembre fe  1925.

. BENJÜMEA

Señor Director general de Obras pú
blicas, ,

limo. Sr..: Vísta La, teianefa .pro-. 
movida 'por- d¡ Tugeafen©/ jefe da se
gunda ote©  del Gúerp# de Láminos,,. 
Canales y Puertos D: Miguel Massa- 
net y Belírán, en solicitud de .que se 
le •concedan- treinta días- de prórroga 
M plaza posesorio, por impedirle .el. 
mal estado- d© su salud verificarlo 
•dentro. del; regjaimeaiteio ;. .

Vistos el certificado facultativo que 
al -efecto • m- ■. .a©omftó&: - y  las Reales 
órdenes- de m  fe  Maraí- ie  l$96 y 12 
fe ;:DieieúSré de- 19&L:

Considerando que la causa alegada 
por el recurrente se halla plenamente 
justificada por el referido certificado 
médico,

SI. M.. él Rey «('q» Di g3 se. ha serví-, 
do acceder a lo solicitado por el men
cionado Ingeniero jefe y, en su con
secuencia, eosmeeferle treinta días de 
prórroga, a fin de que pueda presen
tarse a servir su destino en la: Jefa
tura de Huesca.

De Heal codeas digo &> V. f. para 
su conocim tetá jt demás efectos. Dio& 
guarde m V. I. muchos años. Madrid», 
11 de- D im m bre de iM%¡.

m NJTM EA. 
Señor Director geimcal de Obras pú

blicas. *

limo. Sr.: Repetidamente varios in
troductores de .patatas.' procedentes de 
países extranjeníg b m  so&itado la 
habilitacida de la Aduana de Gijón 
para despacho fe  % mercancía, y aná
logamente* y también- m  vana® oca- 

1 sienes., particulares y yiveristas na
cionales han formulado petiéife simi
lar respecto a la Aduana de Túy para 
toda clase de plantas y parte áe elte: 

R-esuílando que el Real decreto-ley 
de 20 de Junio de 1924, al determi
nar las Aduanas, que serían habilita- 

: das para- la introduccién de plantas 
vivas’o parte de p t a t e  vivas, lo ha- 

: cía- atendiendo no sólo a las que más

. frecueniemaate eran, uisadas para, laa 
, importaciones, .siaec a la facilidad fe  

la Administración pública por La co-, 
Loe acón del p ersonal técnico, que-Jia» 
Ma de visar las mercancías., fe&ste e-1 
punto de vista .sanitarios . . ,

Resultando que si bien roa  eso fia 
fueron designadas las Aduanas, /que- 
determina el citado Real decreto, no 
dejaba f e  reconocerse- la posibilidad 

, do que fuera neaesario habilita? otra/ 
al consignarse m  el párrafo 
.artículo 9,® ' “ o cualquier ®iñ&- # ra?  
que se . determinen’V refeiánfese a 
puertos o Aduanas, ierres tres rv  f e  

Considerando que- te . repetidas so*
, Mcituis-s indican .que-- Ja ‘Contfecridad 

del : Q-&m¡&rt-m- pon GIjéin 'y T ú f -.d©-- 
muestran una-' frecuencia!: fe§  mlsOTi 
ateidible por la.;• AdmhráÉimáóii' qpú- 
blica .: . , -.V r

Gonsióerando.- que :si f e n  m atendió 
a -La: Bitmciéa del perswal :qm  ■ tahía 
de visar las .mercancias' desde el punto 
de vista sanitario:, se. design^aÉ. las 

¡; Aduatrns? de Ir f% ; Port-Bou y  Isáen- 
ciá -fe- Al<eáíiíarar m  situadas? m  la 

radica e l personal 
ágro-némico emargafe de descachar

■ t e  Éagrcmn©ia%' pw  le que también 
pofeá autc?k.arse t e  mismas • con-

: diciraes u punte^ ■=©$ los
que* no radique' personal agriMóínico,

■ cf»J9 son Gijón y  ’Tfiy; y
GonsMerEndo que t e t e  la pe^fción 

de la GámaTE Gficml de GomerMov In
dustria y Navegación de Gijón corno 

J la de particulares y vlverfetas #e lat 
provincia de Pontevedra m atendible 
y  conveniente pora el comercio de 
plante vivas y parte de elfas,

1E Rsy {q. D. g ij se ha séiv
vidn disponer mm- adieioiíáfc pá- 

* írs ft»-!.* f e i  3i° fe l  orlícu.-
Id 9.® Real fecreto^Icf f e  f e

} JiMib de 19124 t e  Aduanas fe  Gijfe  
- y fe  Tü y,

Be Real orden lo comunico, a V. I.
'■ para su conocimiento iy femis éfec^ 

tos. Dios guardé a Y. I. ¡mwclte tóoé 
Madrid, 12 de Diciembre dé f  92S.

BENJÜMEA

Señor Director general f e  Agrien! tu» 
ra, Minas y Montes.

 M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O ,

C O M E R C IO  E  IN D U S T R IA

REALES ORDENES :

Ibuo. Sr.; Habiéndose suscitado ak 
; gimas dudas acerca de los funcionan 

rio-s que tienen derecho a ser nomí>?a^
dos para ios cargos de las d istin te
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plantillas de las Inspecciones indus
triales en el primer concurso que es-s 
jtablece oí artículo 5.° de? Real decre- 
jo de 22 de Novembre de 1924, dudas 
«urgirías de la no existencia de ex
cedentes por no ser de aplicación la 
ley de Empleados civiles antes de !a 
publicación de dicho Decreto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido ¡disponer lo siguiente;

1.° Para la aplicación del Real de
creto de 22 de Noviembre de 1924 se 
feonsiderarán en servicio activo todos 
le» funcionarios de las distintas plan
tillas de las Inspecciones industria- 
íes que tuviesen nombramiento defi
nitivo de Real orden o de disposición 
fubernativa para los Inspectores de 
automóviles, incluyéndose entre éstos 
jo» suplentes, siempre que estuviesen 
Hombrados con carácter definitivo y 
&o interino, los cuales figurarán corno 
supernumerarios en sus plantillas por 
>1 orden de antigüedad de sus nom
bramientos y se les contará el tiem
po de servicio activo a partir de la 
íecha del expresado Real decreto.

M  Dos Inspectores suplentes así 
Hombrados sustituirán a 5os titulares 
pn ausencias, licencias y enferme tía- 
des y pasarán a desempeñar e-l cargo 
¡titular cuando éste quede vacante sin 
Necesidad de concurso previo y siem
bre a condición de que el nombra-. 
Mentó gubernativo fuera definitivo 
y  ¡no interino, no comenzando a con- 
ftirse el tiempo de servicio activo 
basta que pasen a desempeñar el cai
go titular. v

3.° Los funcionarios que hubieran 
fcid'O nombrados para cualquiera de 
los cargos de las citadas plantillas y 
fto hubieran cesado en ellos en vir
tud de castigo se considerarán en si
tuación efe excedentes y podrán ser 
hombrados en yirtótd deil concurso 
primero, con arreglo al tiempo efec
tivo de servicio activo.

Lo que de Real orden comunico a 
:V. I. para su conocimiento y efectos. 
Disas guarde a y. L muchos años. Ma
drid, 5 de Diciembre efe 1925.

AÜNO&

éeñor Jefe superior de Industria.

Ilmo. Sr.: Hallándose vacantes 
las plazas de Verificador de Conta
dores eléctricos de las provincias 
de Huesca, Castellón, Toledo, Te
ruel y Canarias, con exclusión de 
Las Palmas; y

Considerando lo dispuostoh qn mi - 
apartado a) del artículo 5.° del Real ■’ 
decretó de 22 de Noviembre del pasa
ntía aHo, , . :

"  ’ h ' él m v i O. g f  U  ío«,¡ ’‘0 :'!

a bien disponer se anuncie en la 
G a c e ta  d e  Ma d r id  y  en el -Boletín 
Oficial de este Ministerio el con
curso correspondiente para la pro
visión de las mencionadas vacan
tes.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Diciembre de 
1925.

AÜNOS
Señor Jefe superior de Industria.

Condiciones del concurso.
Las vacantes que se produzcan en 

el servicio de Verificación de Con
tadores eléctricos se proveerán por 
un primer concurso entre funcio
narios de la. plantilla, estén o no 
en activo, en el *que se dará pre
ferencia al mayor .tiempo del ser
vicio activo.

Se concede un plazo de quince 
días hábiles para que los funcio
narios que aspiren a las vacantes 
las soliciten por oficio, en el que se 
expresará claramente el orden de 
preferencia, pasado el cual resol
verá el Ministerio en otro plazo 
igual, proveyendo la vacante o 
anunciando un segundo concurso 
libre, de conformidad con lo pre
ceptuado en el apartado b) del ar
tículo 5.° del Real decreto de re
ferencia.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “Regium exe
quátur” a los señores:

D. Manuel Berdun Alión, Cónsul ho
norario de Bulgaria en Valencia.

D. Enrique Vitar y Fábregas, Vice
cónsul honorario tfel Perú en Villa- 
franca del Pañades.

D. AdcJ.fo Reus, Cónsul honorario 
de •Chile en Al coy.

D. Juan Aleixandre Bohigues, Vi
cecónsul honorarioi del Uruguay en 
Valencia.

D. Ramón Alvarez Desangles, Vice
cónsul honorario de la República Do
minicana en Madrid.

D. Buenaventura E. Puyans, Cónsul 
de Cuba en Las Palmas.

D. Francisco Navas del Valle, Cón
sul honorario dé Bolivia en Sevilla.

D. Ernesto Monasterios; Cónsul ge
neral de Bolivia en Barcelona.

D. Joaquín Moreno Márquez, Vice
cónsul honorario de Honduras en 
Cádiz.

D. Francisco Castelló, Vicecónsul 
honorariovCe Honduras en Santander.
: D. Inocente Léiva, Vicecónsul ;de NL 

earagua en Bárcélbna. ■
■ I). ¿Sebaatiáú ' -Velázquez'* González, 
Cónsul honotariq de Túberia .en Arror 
c-ifé dé Lanzarpté'.i ó O. o-';

honor Cónsul ho

norario de Alemania en Santa Isabel* 
M. Jens F. Jentoft, Cónsul de Sué* 

cia en Bilbao. ' - i
M. Enrique Alban, Cónsul de Groe-ia 

en Valencia.
Madrid, 12 efe Diciembre de i 925.—— 

El Jefe de Sección, S. Crespo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

En el Juzgado de .primera instancia! 
de Montalbán se halla vacante, pois 
excedencia de D. Juan Manuel Sanz  
la Secretaría judicial de categoría :<M 
entrada, que debe proveerse por tras* > 
lacióu, conforme a lo prevenido efij 
el artículo 10 del Real decreto tíc 1* 
de Junio de 1911, modificado por e¡5 
de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes prese»* 
tarán sus instancias en la forma pro* 
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo d« 
treinta días naturales, a contar des* 
de la publicación de este anunció eto 
la Ga ceta  de  Ma d r id .

Madrid, 16 de Diciembre de J 025„—« 
Galo Ponte.

DIRECCION GENERAL DE LOS R E -
GISTROS Y DEL NOTARIADO

En cumplimiento de lo dispuesto 
en ios artículos 38 y 40 del vigente 
Reglamento de la organización y rér. 
gimen del Notariado,

Esta Dirección general ha acordado 
que la constitución del Tribunal y el 
sorteo de los solicitantes admitidos a 
las oposiciones a Notarías determina
das, vacantes en el territorio de loj 
Audiencia de Valladolid, convocadas 
en la Ga c e ta  de  Ma d r id  de 21 de Oc-; 
tubre último, se celebre el día, 1.° del 
próximo mes de Febrero, a las oneo 
horas, en el local del Colegio Notarial 
de aquella capital, y que ios ejerci
cios de dichas oposiciones comiencen 
el siguiente día 2, a las diez y seis 
horas, en el misino locaL

Lo que se hace público para cono-: 
cimiento de los interesados. Madrid, 
16 de Diciembre de 1925.—El Jefe su
perior do los Registros y del. Nota
riado, S. Carrasco y Sánchez. .

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.; Visto el expediente pro
movido por D. Manuel Damlía 
Burguero, Jefe de Negociado c¡#l 
primera clase con destino. en esé 
Centro directivo, £ii solicitud cié .li-e 
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe;, se ha servido concedéL? 
sola por un mes, con sueldo ente
ro, según el caso primero del ar
tículo 33 del Reglamento y Real br-. 
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. .Ministro dé Hacienda lo digo 
a V. I. para los debidos efectos;, con 
devolución , del expediente. Dios 

•guárdela V. I...muchos ;años.. 
d r id , í i de D ic ie m b re - (le . 192.5.—-a
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El.«Oficial m ayor, P. S., Antonio Ga
l i l l o  de A lbornoz. ,
■jSeftor D irector general de Rentas 
• públicas.

■limo. Sr.: Visto el expediente pro
m ovido por D. Pedro Alonso B ara- 
do, Jefe de Negociado de segunda 
'clase del Cuerpo pericial de Adua
nas; con destino de segundo Jefe 
en la d«e Puertos francos de Santa 
Cruz de Tenerife1, en solicitud de 
li cerned a por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de acuer
do' éon  lo in form ado por su inme
diato Jefe1, se ha servido concederá 
sola  por un mes, con sueídlo ente
ro, según el caso prim ero del ar
tículo 33 del Reglam ento y Real o r 
den de 12 de Diciem bre de 1924.

De Real orden com unicada por el 
Sr. M inistro de Hacienda lo digo 
a V. I. para ios debidos efectos, con  
devolución del expediente. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 14 de Diciembre de 192i5 —1 
El Oficial mayor, P. S., Antonio Ca
rrillo  do Albornoz.
Señor Director general de Aduanas..

En atención al mal estado de sa
lud do dona Matilde Sobrino A lon 
so, Auxiliar de prim era clase elec
to dé esa Dependencia provincial, 

S; M. el Rey (q. D. g .) , con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 20 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
dé 1918 y Real orden de 12 de D i
ciem bre -dle* 1924, ha tenido a bien 
prorrogarle por treinta días el p la 
zo que le fué concedido para pose
sionarse de.d icho destino.

De Real orden com unicada por el 
Sr. M inistro die Hacienda lo digo 
a V. S, para los efectos correspoíi- 
dientes. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. M adir id, 14 de Diciem bre de 
1925.— El Olcial mayor, P. S., An
tonio Carrillo de A lbornoz.
Señor Delegado de Hacienda en 

B arcelona.

En atención al mal éstado de sa
lud de D. Cefeirino Carrillo Triiviño, 
Auxiliar de prim era clase electo dte 
esa Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q . D. g .) , con arré-

flo a lo  dispuesto en el artículo 20 
el Reglam ento de 7 de Septiémbre 

de 1918 y  Real orden de 12 do D i
ciem bre dlef 1924, ha tenido a bien 
prorrogarle p or quince días el p la
zo que le fuó concedido para pose
sionarse de dicho destino.

De Real orden com unicada por el 
Sr. M inistro die Hacienda lo digo a V. S. para los efectos correspon 
dientes. D ios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 14 de Diciem bre de 
1925.— E! Otela! m ayor, P. An
tonio. Carrillo d© A lbornoz.
Señor Delegado de H aden  dé m  

Oviedo..

En atención al mal éstado de sa
lud de D. Santiago R eigosa Z orza - 
no, Auxiliar de prim era clase elec
to de esa Dependencia provincial,

S.' M. el Rey (q.- D.- g .) , con arre

g lo 'a  lo d ispuesto en el artícu lo  20 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y Real or.den de 12 de D i
ciembre dle! 1924, ha tenido a bien, 
prorrogarle p or quince días el pla
zo que le fué concedido para pose
sionarse de dicho destino.

De Real orden com unicada p or el 
Sr. Ministro dle Hacienda lo digo 
a V. S. para los efectos correspon 
dientes. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madlrid, 14 de Diciem bre de 
1925.— El Olcial mayor, P. S., Abi
tón i o Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en 

Navarra.

En atención al mal estado de sa
lud de D. Cesáreo Muro Cóo, Ofi
cial de tercera clase eilecto de esa 
Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 20 
del Reglam ento de 7 de! Septiembre 
de 1918 y Real orden de 12 dé D i
ciembre de 1924, ha teñidlo bien 
prorrogarle por treinta días el pla
zo que le fué concedido para pose
sionarse de dicho destino.;

Dé Real orden comunicadla por el 
Sr. M inistro de Hacienda lo digo 
a V. S. para los efectos correspon 
dientes. D ios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 14 d’e Diciem bre do 
1925.— El Oficial mayor, P. S., A n
tonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado dé Hacienda en Sa

lamanca.

En atención al mal estado de sa
lud de D. Mariano Piquer y Arilla, 
Oficial de segunda clase electo de 
esa Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 20 
del Reglam ento de 7 dé Septiembre 
de 1918. y Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924, ha teñidlo bieVí 
prorrogarle  por treinta días el plaí- 
zo que le fué concedido para pose 
sionarse de dicho destino.

Dé Real orden comunicadla por el 
Sr. M inistro de Hacienda lo  digo 
a V. S. para Jos efectos correspon 
dientes. D ios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 14 d!e Diciem bre de 
1925 . — El Oficial mayor, P. S., An
tonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado, dé. Hacienda en 

Murcia.

En atención al m al estado de sa
lud de doña Felisa Sáez de Iba\rá, 
Auxiliar de prim ara cíase electo de 
esa Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. P . g .) ,  c o n  arre
glo a lo dispuesto en el artículo 20 
del Reglamento de 7 dé Septiembre 
de 1918 y  Real Orden de 12 de D i
ciem bre de 1924, ha teñidlo hién 
prorrogarle por treinta días el p ía- 
2ro que le fué concedido para pose- 
Stónárse dé ddchó destino.

Dé Real orden comunicadla por el 
Sr. M inistro dé Hacienda lo digo 
a y ,  8. para' Jos: 
dienten* D ios guarde a y ,  p, 
años. Madrid, 15 de Diciem bre de 
1925 .— M  Oficial itfávor, P . Alt- 
ionio Cafrillo tíe Alüdrnóz,

Señor Delegadlo de Hacienda en Sé-£ 
govia. ■ ■ v

En atención al mal estado de sa.£ 
lud dé D. Juan Gavilán y Rodrígúem 
de Cela, Oficial de tercera c ía s#  
electo de esa Dependencia provin-t 
cial, , /$

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  con arret 
glo a lo dlispuesto en el artículo 2Q 
del Reglamento de 7 dé Septiem brf 
de 1918 y Real orden de 12 de Di* 
ciembre de 1924, ha tenido bien 
prorrogarle  por treinta días el p la i 
zo que le fué concedido para poseí 
sionarse de dicho destino. J

Dé Real orden com unicada por el 
Sr. M inistro de Hacienda lo digc^ 
a ,V. S. para los efectos correspon-A 
dientes. D ios guarde a V. S. muchoáj 
años. Madrid, 15 de Diciem bre • dq, 
1925.— El Oficial mayor, P. S., AnJ 
ionio Carrillo de A lbornoz. t
Señor Delegado dé Hacienda en 

lencia.

En atención al mal estado de saluJ 
de doña María Rosa de la Loma y Ma* 
rín, Auxiliar de primera clase, elect^ 
de esa Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglé 
a lo dispuesto en el artículo 20 
Reglamento de 7 de Septiembre ,d$ 
1918 y  Real orden de 12 de Diciem| 
bre de 1924, ha teñido a bien pforro% 
garle por treinta días el plazo que l f  
fué concedido para posesionarse d i 
dicho destino. . )

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo a V. m  
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid^ 
14 de Diciembre de 1925.— El O ficiy  , 
mayor, P. Antonio Carrillo de A l£ ’ 
bornoz. f\
Señor Delegado de Hacienda en Tá* 

rragona. , f

En atención  al mal estado de 8^4. 
lud de doña Em ilia Méndez dé 1|| 
Torre, Auxiliar dé primera clase, eleé| 
to, de esa Dependencia provincial. ; ] 

S. M. el Rey (q. P . g .) , con  arré- 
glo a lo dispuesto en el artículo p< 
del Reglam ento de 7 de Septiem) 
bre de 191-8 y  Real orden de 12 di 
D iciem bre de 1924, ha tenido a bief 
p rorrogar por treinta días el p la zc . 
qjue le fue concedido para poséjf 
sionarse de d icho destino. i

Dé Real ’ ordeñ com unicada pop. 
él señor M inistro dé Hacienda, 14 
digo, a V. S. para los e fectos c'<M 
rrespQndienites. Dios guarde a V. Síp 
m uchos años. Madrid, 14.de D icié in #  
bre de 1925.— El Oficial mayor: P, SX  
Antonio Carrillo de Albornoz. /jé
Señor Delegado de Hacienda en Bar|í

celona. ; w— , . \ %
Visto el expediente promovido pq| 

D. ru is  Feas Rodríguez Íefe de A ra 
m inistradón de seguiida clase, . D e l#  
gado dé Hacienda eñ ésa próvirioijB 
en solicitud de amptiációñ de licencié por enfermo, |

&  M. el Rey (q, D. g.) se ha serf 
vido pron^ogarta por un més, de coií|  
fom id a d  oon lo dispuesto en el casé 
segundo del artículo 33 del Reglaimen-
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tío  y Real orden de 12 de Diciembre 
|¿0 1924, durante cuyo plazo sd&o de- 
j vengará el interesado haberes a mitad 
tac sueldo.

Be Real orden* comunicada por el 
i señor Ministro de Hacienda, lo  digo 
!a Y. S. para los debidos efectos,; can 
'devolución del expediente mencionado. 
¡Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 14 de Bioiembre de 1925.— El 
pfteial mayor* P, S., Antonio Carrillo 
$9 Albornoz.
¡Señor Delegado de Hacienda en Cuen

ca.

ADMINISTRACION CENTRAL DE TESO
R ER IA  Y  CO N TAB ILID A D

El Banco N;acion al Suizo anuncia 
ifa recudidla, de tos siguientes bB M es 
y  m onedas de cinco, trancos que* te- 

jnía cu c ir curación:
1.° Todosulos; hiM&tm de 50, 100, 

500 y 1.000 fran cos techados en 1.° 
tde Febrero de 1907, emitidlos por el 
¡Banco National Suizo, según el m a
güeto adoptado por los antiguos B añ
icos de em ísite . Ustás billetes lla
gan en el anverso-, en m  anguila su - 
• iperior derecho, un rosetón  con lia 
gruz federad sobre- fondo ro jo .

2-.° Los billetes <M Banco Nació- 
jaal Suizo de LOO francos que Hevau 
M i el anverso, en medallón, la cabe
ra de Tebl, y a i reverso una vista 
Üoí Jimefe oí de» Juaag-fí* m .

E stos billetes serán aceptada® m  ¡los pagos-- hasta  3íi t e  Diciembre? de > 
1925 por el Banco Nacio-nal Suizo y 
p or  todas tía® Bajas públicas. T rans- 

.qurrídú áfeho plazo,. éstos billetes

t’ eiterte m, eam’diaióín te méáiu le
al de -paga.
Por m  part^y el Bsm&® Nacianal • 

Suizo estará ohl% & te a reembotsar 
o a cam biar por su valor nom inal 
ios  bOMaa. r e w f i í t e  hm>ta .e i 310 
de Junio de 1945. A partir t e  1 éeh 
Julio de 1945, los  billetes que no se 
hubiesen presentado a reem bolso 
perderán sets- valar, y  smis « p o r t e  sen 

.xát ingresado a Isncou éell fondo» ani
so  para iw átttesv

momvMfc m¿ este, or& siéb ót si— 
jpríTOfe D epartan-
nojentá Feteirai f e  Iíjítóente e n M a r  
yo- de i $2:5,. retetiim  & fe  r^itratíte dio 
i M i m c t e  t e  el©?©®

üüde^ai do 2i.lt te AbaríL te  íqp
manwfes:- ém tiutm* f rzmm sú  cuítete ; 
ten I Su^h^l y e t ,  1873-14,, <%m llevan 
la- f e  u n a  helveíúsu semtada,
'smám retiradlas t e  bs* eireuJaetó. 
Atonta?. 3) ir. te  Diciembre te  19&5> int- 
Ctesdvi>.. estes serán: a&ep^
f® ám  p¿ir su.mtewr uo^mual por to 
tes- fas t e  te. Ad^tofelr& eión
í  c de ra l y p«or* la ̂  - cteí Ma>m o, Nación a l ' 
feliz o. A. partir de 1.°' fe . Fuero de 
1926', la Caja (W  E sta te  federal en 
Berna s e r á . la única autorízate para' 
aceptarlas.”

Mu^dr-iih : 1 7 ,  m -  jRtefem|>*re de 1925. .
1 lñire.dn-}? i:a$r f e  :T fe ó m t e  v 
ryU- tr 'it id ad i,F íM .ca t.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N  

d i v e r ja s
en ci ;ví íytou'- 28 «ier IVegladumÍQ

n d e  23 de A gosto de 1924, decaídos 
I e>n aw derecha para nom brar Se- 

^cratariog y oorre«pondimid© el nom-, 
bran éen la  a e s te  Mmiste.rio>,. han 
sido úñm g'im ém  par ei m ism o para 
la s  Becroiaríás que se expresan los 
individuos que figuran en la ad jun 
ta m&mmik.

Madrid, i l  de D iciem bre ele 1925. 
Martines: Anido.

Relación que se cita
Provincia de A lbacete: A yna clon 

José María Medina García, op os i
tor  núm ero 174.

A licante: Jalón, D. Adrián Ari-, 
ton Pérez, opositor núm ero 131. ^

A vila : Gavilanes, D. Fausto J i
ménez: Martínez., opositor núm. 60.

B adatoz: Gasas de la Reina, don 
D a n i e l  Cabello Morales, Secretario- 
de Malcocinado; Caltilblanon, D. An
drés. Aívira Gómez* opositor núme
ro  212; M a lp arid a  de la  Serena, 
D. Justo Pabias Oliva-, Secretario 
de y a lfe ía roo .

B arcelona:. B rocá, D. Francisoo 
Sañas. Gasal,. opositor núm ero 190; 
Santa Perpetua t e  M aguda, 3E>. F er
nando Gdularó Giras, opositor nu 
m ero 6f2.

B urgos: • Yi!lávela de Esg^eva, 
B. B enito G arcía Arribas, Secreta
rio: cía H oyuelos de la Sierra.

' Cáceras:': Casas- de Millón,. D. Ne
m esio Fabríán Miguel.

Guadaladara: Éí Pobo de Dueñas, 
D. Naircisa YaRadam s Dolado,. Se-, 
cretario de Alcubilla de las Peñas.

Hueiva: R osal de la Frontera, 
D. César Muñiz Mendoza, opositor 
n úm em  i'9,7,

L érida : De ncel, D. Jasé OI onecía 
Ferrer,,. Becretari©, de Irlas.

L o .grtób : P ra d e jte , B. Francisco.
». H ete  ÍMrñias,, t e r c i a r ía  dé Cálmela.
I ICafeFcB- A lg e te  Pt t e i p e  l í a -  

;g u ez . Cuesta; apasitor m feero , 95.
Oviedo: Mor efe v D. Ramiro la s 

tro Agutí ó,. Qprisilor número 8d.
Salam anca: Perafefos de Abajo, 

D. Adrián HArnábfezr Lorenzo, Se- 
cre< príb' t e  Pdalía de YMtes;.

y a ífa iM íi : Meg^ces,, B. Greororio 
Gil O o^ziíe^, ; B ecretarín  cíe YMl a - 
v e H k L

DIRECCION GENERAL DE COMU N IC A C IO N E S

D E L E G A C IÓ N  D E L  T R IB U N A L  S U P R E M O  
DE LA HACIENDA PUBLICA

Por el presente se cita, llama y em- 
plaza a y i  m i t o ,  em^i tenaminación 
y  categprte se- ^ism.émr. qp-er se firava. 
Bautista?, q u i »  «  22 do M r© » de 
1918, y e«/ sufttiitriKíiéttt én n® Carferu,.; 
m  teicem m  s e . presienta en lia,

1 A vqnite t e  fe PShra t e  T?oms¿ 
m  M, te é’Stá.íG&rte,: para, v^rifíc»- fe 
eMrega t e  iw  P; Y. (fe 5OT p em te , 
m im a re . 7 ,í ’4?f( em $&m Se»- ,tesfi-te  el tá? t e  Mte.®» t e  por 
Di &>. yMmrdtom CarM^rt F©r?-
náiidez;.. efilrega noc pute^veríFfcair
pot u\0i omoiferar ''a  fe áeMfeúrtaria, 
pat^y n w  ̂ «u. Üétraján#) t e  viaiatarfei, ; 
a»; vwMnr efeste fe publknréónrrd# prc -̂ , 

te» lm- ' se¡ -,
! t e  mprrei- ,
1 sen^-ffife mm < mv k : th

de- G.'.]v e!ípcifenlle •

que se instruye sobre reintegro al Te
soro de las 500 pesetas,, importe, de i 
mencionado pliego, de valares,, advir
tiéndole que de no verificaría le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Asimismo se ruega a cuantas Auto
ridades particulares,, tuvieran alguna 
noticia que pudiera servir para iden
tificar la  personalidad del referido 
Bautista, la comuniquen a esta Dele
gación a fe mayor brevedad.

Madrid, i:Q de. Diciembre de 192,5.— 
El Delegado {ilegible).—Ante mí; el 
•Secretario, Ricardo Lizcano',

i i s i b  m  i m m m M  f c i c áMINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

E n cum plim iento da lo preveni
do err 1a Real oréen de esta fecha, 
este M inisterio ha dispuesto que se 
anm icien para su prov.isión en .pro
piedad* ai turno' de, oposición  libre 
entre Doctores,, las:. Cátedras de 
Hfetaquiima.:.; naciuaies* y su acumu
lada de Anal ornea patolgógica , v a 
cante en las Facultades de- M edici
na de Cádiz, - Valladolid y Z arago
za, dotadas con. el sueldo" anual de 
5.0Q,0 pesetas cada; una,.

P ar a s e r adm i tid o s a e.sa s. op, o s i - 
clones se requieren las. siguientes 
condiciones, exigidas en el aricarlo 
&,*<* éel R eglam ento vigente de % do 
Abril de 1910:.,

1.a Ser español,, a no estar d is
pensado: de este raqui s ita  con  arre

glo? a lo- dispuesto en. el arííeufe 67 
.te fe ley de M siruecáón pública do 
9 de Septiem bre t e ’ í 857.

2.a No hallarse el aspirante in
capacitado, pama e jercer  cargos pú- 
biMcos.. fe ’ .'

3ua H a, b e t  cumplido veintiún 
j año sí te  evfeeh

4 a T » r  el título .correspon
diente para, e i desempeño^ de la va
cante o  el certiEeado de aproba
ción de la tesis tíoctatiral, pero en- 
endiéndose que e l opositor que ob
tuviere la plaza no podrá tom ar p o 
sesión ém  e f e  sin f e  presentación é e l re í ©rífe tó tó t;  académico^ La 
aipíreeiaícdén. . t e  esáas> ca n á fe to e s  
corresponde exctuswamíen'e al Mi- 

nm terío t e  I® •$ t.m^d¿éa>; púbí k  a., y Be - 
f e s  Artes-.

Foch/in. ta m M fc ate?retáitar los 
máritús w serv icios  aa qpe so  t^rfíe- 
©e e l surtkuá©» 71* del ítergfem?eMto, 
eu^a abpareíeiaiéión C50rr«*sp>®mteríb al 
l í l i a a k .

En eái?¡(?Í0i com&pSiimbem to ée f a r - 
tk n M  8c.® del rafeado Regí aument o, 

i baya pen a  de ex^tusióh,. fes  co «d i- 
’ ei©a®es. de adtósM tt MbíráB de re- 
yuMrse aañes ée  fe  ioroaiasadiíésBi -del 

pfezt®i de- Ha :©®nv0caboria* - m  el
i impr on?o;ga to¿fe de* tes • «  don -

tar desde al'(fíac 9%diiei3fet©v í̂f t e  la 
y p u bM «eiéri t e  e^tev «ra n c io  en> la 

G a c e t a  d e  M a d r i d .
Dentro del m encionado plazo y 

también ba jo  pena de exclusión, 
habrán?, te  pafesfen-társ^ t e ;  hoIící- 

í üudfesi ae^m pírtoéta aewsTOiam pn- 
• t®‘ d«? t® é w  jfesfifí-

isgtimm é er -te? y «ir-
a eM íaiJ®  sefabates err* te  m\¡vp~
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socios artículos Q.° y  7da< del Reglac 
mentó.

No se admitirán de&pués* otras 
solicitudes documentadas que las 

de aquellosasp i rautas; qpe. las de
positen eii alguna Administración 
de Gq crees* y se a crédito,/ mediante 
el oportuno recibo, que lo lian- he
cho en. pliego centiíicadü; y  dentro 
de aquel placo.

El. día que- Inse aspirantes admi
tidos, deban presentarse ah Tribu- 
nal para dar comienzo a los e jer
cicios entregaran al Presidente el 
trabajo de investigación propia y 
de la Memoria a que hace referen 
cia y previene el Real decreto de 
18 de Mayo de 1923.

También deberán justificar ante 
el Tribuna], por medio del corres- 
pendiente recibo, haber abonado 
los derechos a que hace referencia 
la  Real orden de este Ministerio do 
24 do Marzo del año actual (G a c e t a  
del 30).

E s t c a n u. n e i o de ti o r á p ub liearse 
en los Boletines O finales do las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que 
Jas Autoridades respectivas dispon
gan. desde luego, que así se verifi
que sin más que os!o aviso.

Madrid, 12 de Diciembre de 1925. 
P. A., Infantas.

Se halla vacante en el Instituto na
cional de segunda enseñanza dp Gijón. 
la plaza de Catedrático de la asigna
tura de Psicología, Lógica; Etica y 
Rudimentos de Derecho, que ha de 
proveerse por concurso do traslado, 
conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a esto concurso los 
Catedráticos o Profesores do Institu
tos que desempeñen o hayan desem
peñado asignatura igual a la vacanle, 
los Auxiliares de los mismos Centros 
que pertenezcan a la Sección corres
pondiente y acrediten las condiciones 
exigidas eii el Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas, de 
servicios a este Ministerio, por con
ducía y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días para los que tengan su 
destino en la Península o Baleares, y 
quince días más para los que le teñ

an en Canarias, a contar desde la pu~ 
licación de este anuncio en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d ; bien entendido que las 
instancias, documentadas, han de te
ner entrada en el Registro genera] de 
este Ministerio dentro de los plazos 
marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos loa 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la nación; lo cual se advier
te para que las autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 15 de Diciembre de 1925.— 
P. A., Infantas.

• Se-, toalla,vacanteiejou el jia- .
i cíonalj bey Segunda* enseñanza de 'Paí~ 
i ma* db; l^niQnca«bÍAv plazas de- Profesor 
j'baüm asiignataa, dfe- Gixnnasiá^ qqe> fia 
, de prnve:er4@^!§0r>^c«aHráoi previá, de- 
' traslado,, eonfdime.^ a fiedispuesto^ erte 

el'. R>aal Dóémte d¡o> 30 da,Abdlj db,19!£>
' y Eaaf; ordéu-'déiestafféaka.. ' ! 1
, \ Rueden, optar- aó IA testación dos 
■ Ibufeaores d'e. la.misma .&signatuia.v 
i Los aapirantós> elevarán- su& adli-cii- , 
¿ ludes, arampañadasb dn 1a hojayd^' sen- 
; vicios, a este Ministerio, per conducto 
y con informe del Jefe DM EstebÓeef- 
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a- contar desdo la” publica
ción be este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,

Este anuncio se publicará • en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por. medio de edictos c;i tobos los 
ÍMablecilm ion tos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así so verifique' 
desde luego sin más- aviso que el pre
sente.

Madrid, 15 de. Diciembre do 1925. 
P. A., Infantas,

Se halla vacante en la Universidad 
de Granada la cáieóGa dé Histología e 
Kisto-quimba normales y su acumulada 

. do Anatomía patológica, que #ha de 
proveerse por concurso de traslación, 
conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 do Abrii c>e 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación. los Ca
tedráticos numerarios que, habiendo 
Ingresado, pon oposición o> ñor eon#U!>~- 
so, desempeñóme
en. prpiedad asignatura igual a la va
cante.

También podrán, concurrir los Au
xiliares que tengan reconocido legal- 

| mente este derecho.
; Ti os aspirm des elevarán sus solici

tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a. este Ministerio, mor conducto 
y con informe del Jefe (V i Estableci
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde el siguien
te q/I de la publicación De este aním
elo en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respec
tivas dispongan que ' mí se verifique 
desda luego sin más aviso que el pre
sóte.

Madrid, 15 de Diciembre do 1í9'25.— 
P. A., Infantas.

d ir e c c ió n  GENERAL DE BELLASARTES
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de esta fecha, se 
anímela al turno de oposición libre 
-la plaza de Profesor de término 
con destino a las enseñanzas de 
Composición decorativa (P in tu ra ), 
vacante en Ja Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos y Bellas Artes-dé 
Barcelona, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y demás 
ventajas que la ley cónc-ede.

Los ejercicios se verificarán en

, Jfetóde capa*
, t e  dm Abrate. da
l idfiQy támendm an> aueihte fin <$ls~ 

puesto cil e l antaculnf 3Ü> dbk 
 ̂ m e n te; orgnaion d& 16 
' de 1910; con arre-gto ate. 

que se publicará., oportunamente.
Para ser admitido a la oposicid » 

use requiero? mv o&qafek batan  euP-^ 
plido veinteúm aras* de edad y no 
hallarse incapacitado pam  ejercer 

’.{ cangom publicóse, .y acnadtUt-fc &$&-■
¡ más. por medió üby lcré?,' ¿binmpim- 

■ ¡ dientes; df pitaran (ñtarMItadbs, 'que 
reúnen algunas de las circunslauv 
cías que establece el párrafo cuar
to del artículo 24 del citado Regia
mente de 16 de Diciembre de 1919, 
que son los siguientes: que ha cur-'. 
sado y aprobado la enseñanza com
pleta de su especialidad en alguna 
de las- Escuelas de Artes y Oficios 
en que se hallen establecidos los 
estudios superiores de Bellas Artes; 
que han sido, mediante oposición o 
concurso, Profesores numerarios de 
la Sección Artística de las Es ene-, 
las de Artes e Industrias, Bellas 
Artes o Arles Industriales, o Auxi~. 
liares de las mismas Escuelas y 
Sección, o sean Profesores de ter
mino o ascenso de Escuelas de. Artes 
y  Oficios o Industriales y hayan ob
tenido sus cargos por oposición o, 
concurso, o Profesores mimerarioss 
de Dibujo, de institutos; que hayan 

- sido, durante el tiempo marcado, y 
ogtenido calificación honorífica por¡ 
sus envíos reglamentarios, pensio-: 
nados del Estado, mediante o p o s i
ción, en la Academia de Bellas Ar
tes de Roma o, que a falta de estas 

r condi cióme sq. lia van obtenido alguna 
recompensan en Exposiciones, de Arn 
íes industriales, o, por lo menos, 
medalla de segunda clase en Expo
sición nacional de Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en este Ministerio en él 
improrrogable término de dos me
ses, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a -. 
d r id , acompañadas de los documen
tes que justifiquen su capacidad le^ 
gal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios a que se refiere! 
el artículo 7.° del mencionado Re
glamento de oposiciones dé 8 dé 
Abril de 1910.

A los aspirantes que residan fue* 
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante! recibo, haber entregado 
dentro del plazo fijado en la convo
catoria, en una Administración dd 
Correos, el pliego certificado qué 
contenga su instancia y los expre< 
sados documentos y trabajos.

Eli día que los opositores debatí 
presentarse al Tribunal para dar. 
comienzo a los ejercicios entrega
rán al Presidente un trabajo de in
vestigación o doctrinal propio y di
programa ele la asignatura, requi
sitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos a tomar parte en las opo
siciones. También presentarán eí 
recibo de haber abonado en la Ha-- 
bilitaeión del Ministerio la canti
dad dé 59 pe es tas como derechoif 
4c oposición, según la Real orden 
de 24 de Marzo último.

Este anuncio . deberá publicarle! 
además en los Boletines Oficiales 
las provincias y por medio de edta 
tos en los establecimientos docente^
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IDftoi aflea, Jo qué ’ü é  advierte jp&rál

3u*e 3as Autoridades respectivas 
ispongan que así se verifique sin 

frnás aviso que el presente. 
i Madrid, 11 de Diciembre! de 1925* 
|>. A., Infantas.

R e g i s t r o  g e n e r a l  d e  l a  p ro p ie d a d
I INTELECTUAL
I Relación de los Administradores! 
Hombrados pop D. Jacinto Benan 
ffentg- para que $ j e r r e s  pecio de;

sus obras tea tra les <etf las provine 
cias que a continuación se citan 
las facultades que detem ina el ar*a 
tículo 118 del vigente Reglamento: 
de Propiedad intelectual de 3 de; 
Septiembre dé 1880 y que se publin 
¿ea en v ista de la instancia  que din 
cho Sr. Benavente ha- dirigido a 
este R egistro general en el día do; 
íhoy, a los efectos de la Real or-: 
den dictada en 27 de Junio de 1896 
por el suprimido Ministerio de Fo
mento:] !

D. Leandro Ureña Climat, Caste
llón de la Plana. * •

D. Emilio Nadal Peramos, Oro- 
Rada.

D. Francisco M o y a  'Jiméueg, 
Hueiva.

D. Marcial G utiérrez-Rave; MY, - 
laga.

D. Enrique Portillo, Sévilla.
D. Amable Ecalante, Valencia,
Madrid, 26 de Noviembre de 1925. 

El Jefe del Registro. Emilio Rúifc 
Cañabata


